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DECRETO de 28 de febrero de 1944 j j or el que se concede 

La Gran Cruz Laureada de San Fernando al General 
'de División don Gonzalo Queipa de Llano y Sierra*— 
Página 1893.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Rectificando la condición 14 de la Orden de 29 de febre

ro de 1944 por la que se determinaban las higiénicas 
mínimas que han de reunir las .viviendas.—Pági
na 1$99.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Destinos.—Orden de 29 de febrero de 1944 por la que 

se destina al Servicio de Intervención Económico degal 
de la Zona del Protectorado do España en Marruecos 
al Teniente de Oficinas Militares don Francisco Bru- 
net Granell.—Página 1899.

MINISTERIO DEL AIRE
Exámenes de ingreso.—Orden de 1 de marzo de 1944 por 

la que ¿e nombra e\ personal que ha de ser examinado 
pana su ingreso en la Escuela de Ayuaantesv de in 
geniero Aeronáutico.—Páginas 189S a 1904.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Orde11 de 28 de febrero de 1944 por la que se concede 

el subsidio vital alimenticio de mil- pesetas a los pa
dres pobres .de los sacerdotes victimas de la barbarie 
roja (articulo 4.° de la Ley de 19 de febrero de 1942). 
Página 1905.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Orden de 18 de febrero de 1944 por la que se conceden 

los beneficios prevenidos en el caso 25 de la Disposi
ción segunda del Arancel a la importación de tres 
teodolitos y tres trípodes para los mismos, destinados 
a la Escuela Especiad de Ingenieros de Minas.—Pági
na 1905.

Otra die 1® de febrero de 1944 por la que se conceden
lo6 beneficios prevenidos en el caso 25 de la Dispo
sición segunda del Arancel a la importación de úm 

. teodolito destinado a la Escuela Especiad de Ingenie
ros Agrónomos.—Página 1995.

Otra dé 18 de febrero de 1944 por la que se conceden
los beneficios prevenidos en el caso 25 de la Disposi-

. ción segunda del Arancel a la importación de diver
sos productos químicos destinados a la Universidad de 
Valencia.—Página 1)906*

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Orden de 18 de febrero dé 1944 por la que se dispone co

rrida de escalas en el Cuerpo de Ingenieros industriales. 
Página 1906.

Otra de 21 de febrero' de 1944 por la que se nombra a 
don Ignacio de Muguruza y Madariaga, Ingeniero pri
mero del Cuerpo de Ingenieros Industriales al servicio 
de este Departamento.—Págma 1906.

Otra de de febrero de 1944 por la que se aprueba co
rrida de escala en el Cuerpo Nacional de Ingenieros 
de Minas.—Páginas 1996 y 1907. ‘

ADMINISTRACION CENTRAL 
GOBERNACION.—Dirección General de Correos y Te

lecomunicación (Correos.—Sección cuarta,— (Red Pos
tal).—Negociailo de Centros y Enlaces) .—Anunciando 
sulbasta de contrata para la conducción del correo, en 
aulamóvil% entre las Oficinas del Ramo de Loja (Gra
nada) e Iznajar (Córdoba).—Página 1207.

Anunciando subasta, de contrata para ¡a conducción del 
correo, en carruaje de tracción de sangre, entre las 
oficinas del Ramo de Campillos y su estación férrea.— 
Página 1907.

Anunciando subasta de contrata para la conducción del 
correo, en automóvil, entre las oficinas del Ramo de 
Amurrio y Aiceniega.—Página 1967.

Anunciando subasta de contrata para la conducción del 
correo, en automóvil, entre las oficinas dei Ramo de 
Monterruoio de la Serena y .Castuera.—Página 1997.

JUSTICIA.—Dirección General de los Registros y del 
Notariado.—Resolución de 22 de eneró de 1S44 en el re
curso gubernativo interpuesto por el Excmo. sr. don 
Francisco Gamero Cívico y de Porres, Marqués de Mon. 
tesión, contra la negativa del Registrador <je la propie
dad do Carmona a inscribir una escritura de compra
venta.—Páginas 1998 a *1911.

HACIENDA.— Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Continuación a la ampliación ai anuncio de 
extravío de cupones de la Deuda de Jas emisiones y 
vencimientos que se mencionan (8).—Publicadas las 
anteriores en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
en los días 25 a 29 de febrero último y 1 y 2 do marzo 

' actual.—Página 19*1*1.
Anunciando las seríes y números de los títulos de la 

Deuda Amortizadle con interés del 4 por 100 anual, 
emitidos en equivalencia de las Deudas convertidas 
én uíeo de la autorización concedida por la Ley de 

r 7 de octubre de 1939 y articulo primero del Decreto 
de 24 de junio de 1942, para su contratación en las 
Bolsas de Comercio a fin de dar cumplimiento al ar
tículo 28 del Reglamento de dichos Organismos.—Pd» 
g mas 1911 y 1912*
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A nunciando ¡as series y núm eros de los títulos de la Dcil 
d a  Am ortizadle con interés del 4 por 100 anual, em ití. •• 
dos en  equivalencia de las D eudas unificadas en uso 
die la autorización co nced ida, por la Ley de 7 de octu
bre de 1939 y artículo prim ero del Decreto de 24 de 
junio de 1942, p a ra  su con tra tación  de las Bolsas de 
Comercio, a fin de da r cum plim iento al artículo 28 del. Reglam ento de d x h c s  O rganism os.—P ágina 1912. 

Dirección G eneral de lo Contencioso del Estado.—Acuer
do por el que se concede a la  Fundación «Escuela 
de Ganzo», in stitu ida  en Ganzo (S an tand er), Ja exen
ción del impuesto que grava los bienes de las personas ju ríd icas.—Páginas 1912 y 1913.

Acuerdo por el que se concede a. la  Fundación  «En F a
vor de la Enseñanza», in stitu ida  en  Hornos de M ena 
(Burgos), por don J o s é . A rnáiz de las He villas, la 
exención del im puesto que grava los bienes d e  1 as 
personas ju ríd icas.—Página 1913.Intervención General de Administración del Estado.— 
E scalafón del Cuerpo A uxiliar de C ontabilidad dol Es
tado, totalizado en  31 de diciem bre de 1943.—Pági- 

' .ñas 1914 a 1926.INDUSTRIA Y COM ERCIO..—D ireCc1ón G €. era i ¿e  In 
du stria .—Resolución del expediente de la  ~entidad in 
dustria l que se c ita .—P ág ina 1926.Comisaría General de Abastecimientos y Transportes (Dirección Técnica.—Sección de Transportes).—T rans- 

1 erilbiendo relación núm ero 22 de artícu los intervenidos 
que requieren ir  acom pañados de guía p a ra  su circu
lación.—P ág inas 1927 a  1931. *

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Ense
ñanza Profesional y Técnica,—D eclarando desierto el 
concurso p a ra  proveer la cá ted ra  de «Legislación M fi- cancil Española».—Página 1931. •

T ranscribiendo la relación de los Aspirantes adm itidos 
y excluidos a  las oposiciones, tu rn o  Ubre, p a ra  proveer 
las cá ted ras de «Contabilidad», vacantes €<n la¿ Escue
las d*e Comercio de Alicante, Alm ería y Ciudad R eal.— P ág ina 1931.

T ranscribiendo la relación d e  los A spirantes adm itidos , 
a  ias oposiciones, tu rno  Lbre, p a ra  proveer las cá tedras 
de «Inglés», vacantes en  las Escuelas de Comercio oe León y V-go.—P ág ina  1932.

Nom brando Profesora Auxiliar supernum eraria  g ra tu ita  
de «Francés», de la Escuela Profesional de Comercio 
de Cádiz, a  doña M aría T eresa P ettengh i E strad a’.— 
P ág ina 1932.

Facultad de Medicina de la Universidad de Zaragoza.—
A nunciando concurro -cipos ic i ó n p a ra  proveer una pláza 
de Médico de . guard ia con destino aa H ospital Clínico 
de la Facultad , do M edicina de Z aragoza.—Página 1932.

Escuela de Comercio de Ciudad Re»l.—A nuncianio á opo
sición libre dos plazas vacantes de profesores Auxilia
re,. supernum erarios g ra tu ito s adscritos a log grupos 
de «¡Mercancías!» y «Cálculo».—P ág ina  1932¿

ANEXO UNICO.— Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—P ág inas 921 a 932.

G O B I E R N O  DE L A N A C I O N

MINISTERIO DEL EJERCITO
D E C R E T O  26 de febrero de 1944 por el que se c o n

cede la Gran Cruz Laureada da San Fernando al 
General de División don Gonzalo Queipo de Llano 
y Sierra.

Es evidente la influencia que tuvo en la guerra de 
liberación la posesión de Sevilla, llave del Sur de Es
paña y enlace con Marruecos.

. El éxito logrado en la conquista de esta 'Plaza se 
debió al entusiasmo, pericia y valor del entonces Ge
neral de División don Gonzalo Queipo de Llano'y Sierra, 
que al iniciarse el Glorioso Alzamiento > Nacional se pre
sentó desde el primer momento en Sevilla y tomó el 
mando -de las fuerzas de la Pilaza y de toda Andalucía; 
por las especiales circunstancias de nuestra guerra actuó 
de hecho como General en Jefe y asumió las supremas 
atribuciones y responsabilidad desde el dieciocho de 
julio de mil novecientos treinta y seis al veinticuatro 
.del mismo mes, en cuyos dias precisamente se realizó 
,1a heroica ocupación de la  Plaza y Ciud.ad antes citada.

Más tarde, creado ya el órgano de Gobierno capaci
tado para hacer nombramientos, se le nombró, por De¿- 
creto de veintiséis de agosto de mil novecientos treinta

y seis, General en Jefe de las fuerzas de Andalucía, en 
cuya etapa de mando, ya de derecho, el’ prestigio al* 
c.anzado .por este General en la conquista de Sevilla 
confirmó y extendió a toda España, y en la memoria 
de todos está su actuación infatigable, que tanto con
tribuyó a mantener y levantar el espíritu nacional.

E s ta  heroica actuación está dé lleno comprendida 
en nuestro Reglamento de la Real y '‘Militar Orden de 
San Fernando.

En su virtud, a propuesta 4^1 Ministro del Ejército 
y  previo acuerdo del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—En. mérito a los grandes servicios 

prestados durante el Glorioso Alzamiento Nacional por 
el General de División don Gonzalo Queipo de Llano 
y Sierra, se le concede la Gran Cruz Laureada de S*an 
Fernando, coipo comprendido en el artículo treinta y 
cinco del Reglamento aprobado por Decreto de cinco 
dé julio de mil novecientos veinte. '

Asi lo dispongo por el présente Decreto, 'dádp fu  
El Pardo a veintiséis de febrero de rnil npveci^nj^qg 
cuarenta y  cuatro.

FRANCISCO FRANCO 

Ministro del Ejército,
CARLOS ASENSEO CABANILLAS
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M I N I S T E R I O  D E  L A  
G O B E R N A C I O N

Rectificando la condición 14 de la Or
den de 29 de f ebrero de 1944 por la 
que se  determinaban las higiénicas 
minimas que han de reunir las vivienda

s .

Habiéndose advertido un erro r en 
la  redacción de dicha condición pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL 

• DEL ESTADO núm . 6.1, correspon
diente al a la  1.° del actual, se tran s .

• crübe* nuevam ente dándole la redac
ción siguiente:

«Í4.—En todo edificio destinado a 
viviendas, por el tipo de ’ construc
ción adoptado y m ateriales emplea-, 
dos, se asegurará el aislam iento ue 
la  hurnodad en m uros y suelos, asi 
como el aislam iento térm ico para 
protegerlo de los rigores de las tem 
p era tu ras extrem as propias de la re
gión en que esté emplazado.»

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

Destinos

ORDEN de 29 de febrero de 1944 p or 

la que destina al Servicio de In
tervención Económico-legal de la 
Zona del Protectorado de España 

en Marruecos al Teniente de O fi
cinas Militares don  Francisco B run

et G ranell.

Se destiña Servicio de In terven
ción Económico-legal de la Zona del 
P rotectorado de España en M arrue
cos, al Teniente de Oficinas M ilitares 
don Francisco Brunet Granell, de los 
Servicios de Intervención de Sanidad 
de Modrid, el cual cesa en este ú lti
mo destino y queda en la situación 
prevenida en el párrafo  2.° del a r
tículo %° del. Decreto de 23 de sep
tiem bre de 1939 («D. O.» núm ero 4).

M adrid, 29 de febrero de 1944.

ASENSIO 

MINISTERIO DEL AIRE 

Exámenes de ingreso 
ORDEN de 1 de marzo de 1944 p or la  

que se nombra el  personal que ha de  
ser examinado para su ingreso en la  

  Escuela de Ayudantes de Ingeniero   
Aeronáutico .
En cumplim iento de lo establecido 

en el articulo quinto d.e la O rden m i
nisterial de 18 de diciembre de 1943, 
por la que se convocaba p a ra  el in 
greso en la Escuela de Ayudantes de 
Ingeniero Aeronáutico, Se dispone lo 
siguiente.

Artículo i:° Quedan adm itidos a 
examen los aspirantes com prendidos 
en la relación núm . 1, ancxa a la 
presente Orden, que comienza con el 
núm ero 2,' don Joaquín P a rd in a  'Bu-I
sa, term ina con el núm ero 613. don 
José Otero Ssgovia, y se compone de 
529 opositores.

Art. 2.° Los aspirantes com pren
didos en la relación núm ero 2, que 
comienza ’ con el núm ero 1, don Car- 
meto Pagan Ocaña. term ina con. el 
núm ero 6;04. don 'Francisco Ochca P a 
raíso, y se compone de 85 opositores, 
no han  sido admitidos por las causas

V*

 que p a ra  cada uno se especifican. 
 Les que completen la documentación 
 t*n ei plazo de veinte días justifi- 
 cando- cum plidam ente la causa de no .
 haberlo hecho antes, podrán ser ad- 
 mitidos, y en ta l caso; serán  notifi- . 
 cades por oficio certificado que les 
 enviará la Dirección de la Acanemia 
M ilitar de Ingenieros Aeronáuticos, 
antes del 15 de abril, al dom.cilio que 
hayan consignado en su docum enta.

¡ ción.
' La presentación y el rcconocimven-. 
to médico tendrá lugar en el In s titu 
to de M edicina Aeronáutica (calle del 
G eneral O ra a, núm. 30, a , lá s nueve 
de la m añana, les días que m ás ade
lante se señalan. Los exámenes de 
íy  v g.A grupo ce celebrarán en los 
locales y a las hoi;as q u e , para  cada 
tanda se dará  a conocer en los tablo
nes de- anuncios fijados por la Aca
demia M ilitar de ingenieros Aero
náutico s en dicho In s titu to  de Medi
cina A eronáutica y en la Biblioteca 
C entral del Aire (calle /de la  P rince
sa, núm. 19).

•La distribución por tandas; y las 
fechas, del mes de mayo relativas a  
cada una de ellas, serán las consig
nadas en el siguiente cuadro:

TANDAS
Presentación y reconocimiento 

médico 

(A las nueve de la  m añana)

EXAMENES

 Prim er 
grupo

Segundo
grupo

1.a Tanda 
Núms. 1 a 104.. 

Lunes 1 mayo Núms. i a 52. 
Miérc. 3 id. Núms. 53 a 104' 
Jueves 4 id. incidencias

Viernes 5

 Jueves 11
 2.a Tanda

Núms. 105 a 208
1 Viernes 5 id. Núms. 105 a 156! 
[Sábado 6 id. Ni-ms 157 a 208*1 
Lunes . 8 id. n-ciden-eias 1

Lunes 8

3.a Tanda
Núms. 209 a 312

M artes 9 id. Núms. 209 a 260 
Miérc. 10 id. Núms 261 a 312 
Jueves 11 id. incidencias

 Sábado 13

Lunes   22
4.a Tanda 

Núms. 313 a 413

Viernes 12 id. Niums. 313 a 363 
Sábado 13 id. Núms. 364 a 413 
Limes 15 id. incidencias

Miércoles 17

5,a Tanda
Núms. 414 a 513

| M artes 16 id. Núms. 414 a 463 
Miérc 17 id. Núms. 464 a 513 
Viernes 19 id. Incidencias

| Miércoles 24

M artes 30
6.ª Tanda j 

Núms. 514 a 6131
¡ Sábado-20 id. Núms. 514 a 563 
.Lunes 22 id. Núms. 564 a 613 
[ M artes 23 id. incidencias

IViernes 26

Los opositores deberán no ignorar 
el núm ero que se /les ha asignado;

Los exám enes orales tendrán  lugar 
a p a rtir del jueves de junio.

.Cualquier variación qué fuera ne
cesario introducir (qu« nunca im pli
caría  adelanto) seña  dada a conocer

en los tablones de anuncios situados 
en la Biblioteca C entral del Aire 
(Princesa, 19).

M adrid, 1.° de m arzo de 1944
. 

VIGON
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M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 23 de f ebrero de 1944 por
la que se concede el s u bsidio v ital alim enticio de mil pesetas a los pa
dres pobres de los Sacerdotes víctimas de la barbarie roja  (artículo 
cuarto de la Ley de 19 de febrero 
de 1942).
limo. S r .: Estando en tramitación los expedientes instruídos en solicitud 

de las pensiones a que refiere lo' Ley dé 19 de febrero de 1942, y hasta 
tam o que haya recaído resolución en las mismas y se haga efectiva,

Este Ministerio, previo el informo v 
propuesta favor-ble de ja autoridad 
eclesiástica correspondiente, del in ter
ventor delegado de la Intervención General del ©stado v de te Dirección

General de A s u n t o s  Eclesiásticos, 
apreciando la edad avanzado de los 
reclamantes y demás circunstancia^, ha acordado reconocer a favor d e jo s  
beneficiarios que figumn en ia  relación que a continuación se publica 
que empieza con don Santiago Cuenca Grimaldos y termina con don Juan Colom Viñals, el derecho al co
bro de la cantidad de mil pesetas 
anuales por m eses vencidos a partir del primero de enero de 1942 en 
concepto de Subsidio Vit^l Alimenticio con carácter provisional y deduci- 
ble en su din de la pensión que defi
nitivamente Se señale y se haya h echo ¿lectiva.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1944.— P. D., E. Gómez Gil.

lim o. S í. DiüeCior general de Asuntos Eclesiásticos.
Relación de beneficiarios de la Ley de 19 de febrero de 1942 por la 

que concede un subsidio vital alimenticio de mil pesetas (artículo 
cuarto), a los padres pobres de Sacerdotes víctimas de la barbarie roja.

P A D R E S EDAD  DIOCESIS
l

D. Santiago Cuenca Grimaldos ........jD.a Concepción Royo Cbust .................¡
D.a María D íaz-O neja de Martino ...j
D,a Isabel Peña Sánchez ..........................
D.a Segunda Fernández González ...¡ 
D. Juan Colom Viñals ..........................

80 años70 años
65 años
65 años80 unos #j!i

|j Madrid-Alcalá. ¡ Orihuela.
| Oviedo, 
í Santander, 
j  Santander. 
Solsona.

Madrid, 23 de febrero d« 1944.— Director .general, Mariano Puigdollers.

M I N I S T E R I O  D E  
 H A C I E N D A

ORDEN de 18 de febrero de  1944 por 
la que se conceden los beneficios pre
venidos en el caso  25 de la Dispo
sición segunda del Arancel a la im
portación de tres teodolitos y  tres  
trípodes para los m ism os, destina
dos a la ‘Escuela Especial de Inge
nieros de M inas.
lim o. So*.: El Director de la Escuela 

Especial de  Ingenieros de Minas, en  
2Cünunóoación fecha 24 de enero úl- 
:imo, interesa franquicia arancelaria 
i  la importación de un m aterial to
pográfico con destino a la referida 
Escuela.

Én cumplimiento del último párrafo del caso 25 de la Disposición se
cunda del vigente Arancel, da Direc- 
ñón General de Industria> en comu
nicación fecha 28 de enero próximo, .nforma que no hay fabricación en •

España actualmente de material de características análogas a las del que se desea importar, del extranjero.
En su virtud, este Ministerio, de 

conformidad con lo prevenido en el 
caso 25 de la Disposición segunda de los vigentes Aranceles de Aduanas, ha acordado: que, previa inserción de 
la presente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ÉSTADO, se permita 
la  importación con franquicia, por la Aduana.do Fort-Bou, de cuatro bul
tos marcas H. W. números 8.983 al 
8.986, peso bruto 80 kilogramos y peso neto 34,80 kilogramos, conte
niendo tres teodolitos repetidores «Wiitb> y tres trípodes para los mis
mos, que, procedentes de la cesa Sociedad Anónima Henri Wild, Heer- 
brugg (Suiza), y con destino a  la  Escuela Especial de Ingenieros de Mi
nas, ha sido autorizada su importa
ción según licencia • número 403.403. 
El referido m aterial no podrá ser ex
traído, enajenado ni dedicado a otros 
firmas que los docentes, a cuyo am paro se otorga la concesión, salvo si 
se satisficiesen, en su día, ]os correspondientes derechos de Arancel.

Lo que comunico a V. I. para su  
conocimiento y efectos consiguientes, 

D:os guarde a V. í . m uchos/ Madrid, 18 de febrero de 1944.—* 
P. D., Fernando Camacho.
limo. Sr. Director genera^ de Aduanas.

ORDEN de 18 de febrero de 1944 por 
la que se conceden los beneficios 
prevenidos en el caso 25 de la Dis- 
posición segund a del Arancel a la 
importación de un teodolito, desti
nado a la Escuela Especial de Ingenieros  Agrónomos.
Lmo. Sr.: La Escuela Especial de 

Ingenieros Agrónomos-, en comunica
ción fecha. 8 del corriente, interesa 
franquicia arancelaria a la importa
ción de un teodolito y sus accesorios* ' con. destino a la enseñanza en la referida Escuela.

En cumplimiento del último párrafo del caso 25 de la Disposición se
gunda del vigente Arancel, la Direc
ción General de Industria informa 
que no hay fabricación en España de 
aparatos con las características que 
t ’ene ej que se desea importar del extranjero.

En su virtud, este Ministerio, de 
conformidad con lo prevenido en el caso 25 de la Disposición segunda de 
los vigentes Aranceles de Aduanas, ha acordado: que, previa inserción do 
la presente Orden en el BOLETIN ’ 
OFICIAL DEL ESTADO, sé permita 
la importación con franquicia, por la Aduana de Port-Bou, de una caja 
número 813, peso bruto 8,850 kilogra
mos y neto 5,800 kilogramos y un paquete número 814, peso bruto 6,900 
kilogramos y neto 5,500, contenien
do: un teodolito de doble círculo
D. K. R.; un dispositivo d>q reduc
ción, división 400 gramos; una brúju
la declinatoria, • número 465, en estu
che; un estuche metálico y acceso
rios, y un trípode 183 B que, proce
dente. de la casa Kerri, de Aarau 
(Suiza) y con destino a la Escuela 
Especial de Ingenieros Agrónomos, ha  
sido autorizada su importación según, licencia número 388.794. El referido 
aporto no podrá ser extraído, enajenado ni dedicado a otros fines que los docentes a cuyo amparo se otorga 
la concesión, salvo si se satisficiesen, en su día, los.correspondientes 
derechos de Arancel. • a 

Lo que comunico a V. I. para su  
conocimiento y efectos consiguientes. . 

Dios guarde a v . I. muchos *ñoe. 
Madrid, 18V de febrero, de 

P. D., Fem ando Camacho,
limo. Sr. Director' general dé AdU% ñas.
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ORDEN de 18 de febrero de 1944 por 
la que se conceden los beneficios 
prevenidos en el caso 25 de la Dis
posición segunda del Arancel, a la 
importación de diversos productos 
químicos destinados a la Universidad 
de Valencia.

Xlmio. S r .: La Dirección General de 
Enseñanza Universitaria interesa fran.

• quicia arancelaria a la importación 
de diversos productos químicos con 
destino a la Universidad de Valencia.

En cumplimiento del último párra
fo del, caso 25 de la Disposición se
gunda del vigente Arancel, la Direc
ción Generai de Industria informa 
que, aunque se producen en España 
alguno de dichos productos, no se ob
tienen con la-pureza precisa que tie
nen los que' se desean importar del 
extranjero.

En su virtud, este Ministerio, de 
conformidad con lo prevenido en ql 
casó 25 de la Disposición segunda de 
los vigentes Aranceles de Aduanas, 
ha acordado: que, previa inserción 
de la .presente Orden en el BOLE

TIN OFÍCIAL DEL ESTADO, se per. 
mita la importación con franquicia, 
por la Aduana de Barcelona, do vein
tiuna cajas rotuladas núms. 10297/1 
al 19 y 10278/1 y 3, peso bruto 657,5 
kilogramos, conteniendo /  productos 
quimicos que procedentes de la casa 
E. Merck, de ODaimstodt (Alemnia), y 
con destino a la Facultad de Medi
cina y Ciencias de la Universidad de 
Valencia, ha sido autorizada su im
portación según licencia núm. 322.948. 
Los referidos productos no podrán- 
ser extraídos, enajenados ni dedica
dos a otros fines que los docentes a 
cuyo amparo se otorga .la concesión, 
salvo si so satisficiesen, en su día, 
los correspondientes derechos de Aran
cel.

Lo _que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

•Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1944.— 

P. D., Fernando Camocho.

limo. Sr. Director general de Adua
nas.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 18 de febrero d e 1944 por 
la que se dispone corrida de escalas 
en el Cuerpo de Ingenieros Indus
triales

' limo. Sr.: Existiendo en el Cuer
po de Ingenieros Industriales al ser
vicio de este Departamento las si
guientes vacantes.

Una de Inspector general, por ju
bilación del de dicha categoría don 
,José García Faria, que cumplió ia 
edad reglamentaria el día veintinue-' 
ve de enero próximo pasado, y otras 
dos dé Ingenieros primeros, produci
das por excedencia voluntaria de don 
José María Sagarra Montoliú y de 
don Lu:b Lia tas Serralt, acordadas por 
Ordenies de diecinueve y veintiuno 
del mes de eneró del corriente año y 
que cesaron en el servicio activo ios 
d ías. veintisiete y .veintiséis del cita
do mes, respectivamente; *

Visto’ .el Reglamento Orgánico del 
Cuerpo de Ingenieros industriales ael 
diecisiete de noviembre de mil nove
cientos treinta y uno,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se efectúe la correspon
diente corrida de Escalas para cubrir 
las vacantes citadas, y en su conse
cuencia ‘ que se nombre:

Inspector general, don Julián Gon
zález de Suso; Ingenieros J e fe s .d e  
primera clase. a don Emilio Lóoez 
Martínez (excedente), y a don Félix

Salinas Pobés; Ingeniero Jefe de se
gunda clase, á don Fernando Bances 
de M ediano; Ingenieros primeros, a 
do Eduardo Ruiz- de Huidobro y Al- 
zurena, al que a su vez se lé concede 
el reingreso al servicio activo, que 
con anterioridad tenía solicitado; a 
don Eduardo Gaseso die Malibrán (ex
cedente), a don Ramón Perejón Par
do y a don Alberto O’Connor Latil; 
Ingenieros segundos, a don José Ma
ría Mendiluce Rosich (supernumera
rio en activo), a don Enrique. Alfaro 
Segovia, a don Tomás Duplá Abadal 
y a don Vidal Candenas Esquinas.

Para cubrir las vacantes originadas 
por los mencionados ascensos en la 
ciase de Ingenieros terceros se nom
brarán Ingenieros'de esta clase a don 
Gregorio Ras Oliva, a don Cristóbal 
Avila Garrido y a don José Pardo 
Suáriez, que ocupan los primeros pues
tos entre los ingenieros que se en
cuentran en expectación de ingreso.

Los ascensos anteriores corresponden 
a los señores que ocupan los prime
ros puestos en la categoría inmediata 
inferior, y se entenderán conferidos 
con las siguientes antigüedades*

La de los señores González de Su
so, López Martínez, Salinas, Bances, 
O ’Comnor y Candenas, la de treinta 
de enero último. La de los señores 
Rúiz de • Huidobro, Mendiluce y Ai- 
faro, la de veintisiete del mismo mes, 
y la de los señores Gosset, Perejón 
y Duplá, jja de veintiocho del citado 
mes de enero y presente año. .

Las antigüedades ále ' los señores 
. RaSv Avila y Pardo, a efectos econó-.<

micos, será la de la toma de posesión 
del primer destino que se les con
fiera.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiic'n’.o y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de febrero de 1944.— 

P. D., Juan Granell.
limo. Sr. Director general de Indus

tria.

ORDEN de 21 de febrero de 1944 por 
la que se nombra a don Ignacio de 
Muguruza y Madariaga,  Ingeniero 
primero del Cuerpo de Ingenieros 
Industriales al servicio de este De
partamento.
limo. Sr : Existiendo una vacan

te de Inguniero Primero en el Cuer
po de Ingenieros Industriales al ser
vicio de este Ministerio, Plantilla es
pecial de profesores Titulares de la 
Escuela del Ramo;

Visto el Reglamento orgánico del 
Cuerpo do diecisiete de. noviembre 
de mil novecientos treinta y uno, , 

Esto Ministerio ha tenido a bien 
nombrar á  don Ignacio de Muguruza 
y Madaringa, Ingeniero Primero del 
ci-iado Cuerpo en la plantilla indica
da, con el sueldo anual de catorce 
mil cuatrocientas pesetas y antigüe
dad de once de enero del corriente 
año.' . . .

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y dunás efectos.

D:os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de febrero de 1944.-*- 

P. D., Juan Granell.
lim o. Sr. Director general de Indus- 
. tria.

ORDEN de 23 de febrero de 1944 por 
la que se aprueba corrida de escala 
en el Cuerpo Nacional de  ingenieros 
de Mina s
limo. S r .: Vacante en el Cuerpo 

Nacional cíe Ingenieros de Minas -una 
plaza de Ingeniero primero, produ
cida por pase a la situación de su
pernumerario, por Orden -10 del co
rriente mes, del de diolja categoría, 
don Ramón Villanueva - Bilis y Mo- 
nestorió, y cuya provisión correspon
do a1 segundo de los tumos estable
cidos por el Decreto .de 9 de julio 
de. 1935, o sea. a¡. de reingreso.

Én virtud de lo expuesto; y de 
acuerdo con lo que se dispone en el 
Reglamento orgánico d e 1 referido 
Cuerpo y en el Decreto de la Vlce- 
presidencia del Gobierno de 15 de jñ- 
nio de 1939,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se efectúe la correspondien
te corrida de escala para cubrir ia 
vacante antes citada, y en su conse
cuencia se concede el reingreso en el
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servicio activo del Cuerpo al ingenie, 
ro primero don Francisco de la Bre
ña y Casas que reglamentariamente 
lo tiene solicitado.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I . muchos afioa.

Madrid, 23 de febrero do 1944. — 
P. D., Juan Granell.

limo. Sr. Director genera,i de Minas 
y Combustibles.

ADMINISTRACION 
CENTRAL 

M IN ISTERIO  DE LA  GOBERNACION

Dirección General de Correos y Tele
comunicación. —  (Correos. — Sección 
cuarta. (Red Postal) Negociado de 

Centro y Enlaces)

Anunciando subasta de con tra ta para 
la conducción del correo , en automó
v il, entre las oficinas del Ramo de 
L oja (Granada) e I znája r (Córdoba).

Debiendo procederse a lá celebración 
de subasta para contratar la conduc- 

. ción del correo, en automóvil, entre 
las oficinas del Ramo de Loja  (Gra
nada) e Iznájár (Córdoba), en el tipo 
de dos mil novecientas veinticinco pe- 
genis anuales y con arreglo a las de
más condiciones del pliego correspon
diente, se advierte al público que el 
referido pliego se hallará de manifies
to en lá Dirección General y oficinas 
de Granada, Córdoba y Loja-hasta el 
ai a 25 de marzo próximo, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar el 
día 30 del mismo mes, a las once ho- 
raá; en la Jefatura Principal de Co
rreos (Sección cuarta).

Madrid, 28 de febrero de 1944.—El 
Director general, R. Miguel.

M odelo de proposición

Don F. de T ., natural de .......   ve
cino de ....... , se obliga a desempeñar
la conducción diaria del cori’co d e .......
a ....... y viceversa, por el precio de
...... (en letrá) pesetas ....... (en le
tra) céntimos, con arreglo a las con
diciones del pliego aprobado por el. 
Gobierno. Y  para seguridad de esté 
proposición, acompaño a ella, por se
parado. la carta de pago que acredita
haber 'depositado en   la fianza de
535,00 pesetas. '

(Fecha y firma del interesado.,)

323—A. C,

Anunciando subasta de contrata para 
la conducción del correo, en carrua
je de tracción de sangre, entre las 
oficinas del Ramo de Campillos y su  
estación férrea .

Dohicndo pi\ «cederse a lá celebración 
<li* subasta.'para contratar lo conduce 
ción d/u f i i f ix i ,  en ccnu.H.le de trac
ción de sangre, entre las nílirinas d,-l 
Ranm de Campillo* * y su «^loción fé 
rrea, on el lipo de setecientas cincuen
ta y-nuevo Pesetas anua jes y con arre
glo a las demás condiciones cM pliego 
correspondiente, se adviene e! público 
que el referido pliego se hallará de 
manifiesto en \>l Administración Prin
cipal de Málaga y Estafe! a _ de Cam
pillos hasta el da 25 de marzo pró
ximo, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar el día 30 del mi sipo mes, 
a ¡as once horus, en fu Administración 
Principal de Málaga.

Madrid, 28 de febrero de 1944.—El 
Director general, R, Miguel,

Modelo de proposición

Don F. de T ., natural de .......   ve
cino de ........ se obliga a desempeñar
fa conducción diaria del correo d e .......
a ....... y viceversa, ipor el precio de
  (en letrá) pesetas ...... (en le
tra) céntimos, con arreglo a las con
diciones del pliego aprobado por el 
Gobierno. Y  para seguridad de este 
proposición, acompaño a ella, por se
parado, la carta de pago que acredita
haber depositado en ....... la fianza de
151,80 pesetas.

(Fecha y firma d¡el interesado.)

324—A. C.

Anunciando subasta de contrata para 

la conducción del correo, en auto

m óvil, entre las oficinas del Ram o de 

Am urrio  y A rceniega. 

Debiendo proerderse a lá  celebración 
de subasta, para contralar la conduc
ción del correo, en automóvil, entro 
las oficinas del Ramo de Amurrio y 
Arconieg-a,. én el tipo de dos m il cien, 
to noventa y cinco pesetas anuales 
y con arreglo a las demás condiciones 
dei pliego correspondiente, se advierte 
al público que el -referido pliego se 
hallará de manifiesto en la Principal 
de Vitoria y Estafeta de Amurrio has
ta el día 25 de marzo próximo, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar el 
día 30 del mismo mes, a los once ho
ras, en la Principal de Vitoria.

Madrid, 28 de febrero de 1944.—El 
Director general, R. Miguel,

Modelo de proposición

Don F. de T., muur¿l de  , ve
cino de .........  se obliga a..desempeñar
bvconducción diaria del correo de .......
a   y viceversa, por el precio do
  (en letra) pesetas   (en ie-
tráJ céntimos, con anvglo a jas con
diciones del pliego aprobado por el 
Gobierno. Y  p ira seguridad de esta 
proposición, acompaño a ella, por se
parado. la cana de pago que acredita
haber depositado en ........ la fianza de
439,00 prsr jas.

(Ew ha y liunu del interesado.) •

3 2 5 — A .  C .

Anunciando subasta de contrata para 

la conducción del correo, en auto

m óvil, entre las oficinas del Ramo 

de M onterrubio de la Ser ena y Cast

uera.

Debiendo procedhrse a lá celebración 
de subasta para contratar la conduc
ción del correo, m  automóvil, entre 
las.oficinas del Ramo de Monterrubip 
de la Serena y Cástuera, en el tipo 
de cuatro mil ochocientas pesetas 
anuales y con arreglo a las demás 
condiciones del pliego correspondien
te, se advierte al público que el refe
rido (pliego se hallará de manifiesto 
en esa' Principal y en lá. Estafeta de 
Castuera hasta el día 25 de mrrzo 
de 1944 y que la  apertura de pliegos 
tendrá lugar el día 30 del mismo mes, 
a la? once horas, en Administración 
Principal de Bodajoz.

Madrid, 28 do febrero de 1944.—El 
Director general, R. Miguel.

Modelo de proposición

Don F. de T., natur-U de .......   ve
cino de se obliga a desempeñar
ja conducción diaria del correo d e .......
á ....... y viceversa, por el precio de
   (en letra) pesetas   (en le-
trá) céntimos, con arreglo a jas con
diciones del pliego aprobado por el 
Gobierno. Y  p ira  seguridad de esta 
proposición, acompaño a ella, por se
parado, la car tu de pago que acredita
haber, depositado en ....... la fianza de
9-60,00 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 

326.—A.;
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MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de los Registros y 
del Notariado

Resolución de  22 de enero de  1944 en 
el recurso gubernativo interpuesto  
por el E xcm o ,  Sr. D. Francisco  
G am ero Cívico y  de P orres ,  Marqués 
de M ontesión ,  contra la negativa del 
Registrador de la Propiedad de Car- 
m ona a inscribir una escritura de   
com praventa.

Excm o. S r . : En e¡ recurso guber
nativo interpuesto* por el excelentí
sim o señor don Francisco G am ero 
Cívico y de Porres, M arqués de M on
tesión, contra lá negativa del Regis
trador de. la Propiedad dé Carmona 
a inscribir una escritura de com pra
venta, pendiente en este Centro cu 
virtud de apelación del recurrente;

Resultando que el Excmo. Sr. Don ■ 
G arcía  de porros y del Castillo, M ar
quéis de Castilleja del Campo, dis- j 
puso en su .testamento cerrado, otor
gado él 8 de noviem bre de 1888 ante j 
el- Notario qué fué de Sevilla don 
Eduardo Badíu y Ortiz de Zúñiga, 
lo siguiente: «Usando de la facultad 
que m'e conceded las Leyes, m ejoro 
en el tercio y él remanente del quin
to de toóos mis bienes a mi hija, la 
señora doña Adelaida) de Porres y 
Osborne, m ujer del señor don Juan 
G im ero  Cívico y Benjum ea, y a uno 
o más de sus hijos, en la form a si
guiente: la m ejora la disfrutarán pri
meram ente dicha señora mi h ija , 
«en usufructo» por todos los días de 
su vida, y después dé su muerte pa
sará a sus do* h iios m ayores, don 
Francisco y doña M aría Gam ero Cí
vico y Porres, «en plena propiedad», 
por p.'rtes iguales, péro, si alguno de 
éstos dos falleciere sin descendien
tes legítimos, su parte acrecerá al 
otro, y si am bos-m is nietos, don Fran
cisco y doña M aría Gam ero Cívico, ¡ 
fallecieren sin descendientes legíti- ( 

m osV ia m eiorá del tercio y rem an en -' 
te del quinto pasará en plena propie
dad a todos los demás h ijos y des
cendientes legítimos de mi h ija  doña 
Adelaida, por el orden legal de las es
tirpes» ;

Resultando que fallecido don Gar- 
- cío de Porres el 2>8 de m arzo de 1889 

y practicada la partición de sus bie
nes, se form aron a su h ija  doña Ade
la id a  tres h iju elas: una, para pago 
de de.udas; otra, para, pago de su le
g ítim a ; y, la tercera^ por la m ejora 
en usufructo con qué fué favorecida 
por su padre con el fin de «tfue a su 

. m uerte pasen los bienes que ja cons
tituyan a sus h ijos  don Francisco *y 
doña M aría Gam ero Chuco y de P o 
rres, con derecho de acrecer en él 

• caso dé fallecer sin sucesión legitima, . 
•y en ©1 caso de que am bos fallecieren

sin tal sucesión, corresponderá esta 
m ejora, en cuanto a la nuda propie
dad, y después de D extinción del usu
fructo, en cuanto al pleno dom inio, a 
iodos ]<‘,5 dem ás h ijos y d-pseendboí
les de dicha señora»; y. q-iip fueron 
adjudicadas h ésU , emve otras lincas, 
la hacienda denominada «Atalaya Al
ta» o «Com pañía», en nuda propie
dad, «condicionalm cntc -hastia que 
tengan 'los dos herm anos sucesión, 
com o se ha indicado»; según .consta 
en ya correspondiente inscripción prac
ticada en el Registro de la Propiedad | 
de Canmona; |

Resultando que efectuada la divi- | 
sión, entre jos dos hermanos, de los | 
bienes integrantes de la. m ejora, me- j 
di ante escritura otorgada en Sevilla j 
a 15 do junio d o  1921, ante el Nota- j 
rio don M anuel Díaz Caro, se hizo 
constar en la misma «que están per
suadidos de que son ya dueños ab
solutos. por m itad e iguales partas, de 
los inmuebles objeto de la. expresada 
m ejora, sin que ese dom inio pleno 
tenga ya, según d icen , ninguna res
tricción ni lim itación»: y que la in
dicada finca sé inscribió a nom bre 
de don Francisco», sin .perjuicio de las 
condiciones con  que tuvo lugar la c i
tada m ejora hecha por don 
de Porrés v' del Castillo» ;
. Resultando que por nota al margen 
de la referida inscripción se consig
nó que «habiendo fallecido doña Ade
laida Porres y Osborne el 16 de oc
tubre de 1894, sé há consolidado él | 
usufructo que gozó de la finca de este j 
número, con la nudo propiedad en | 
cuanto a la m itad de la m isma, én ¡ 
don Francisco Gamero Cívico y Po- ! 
rrés, sin  perjuicio de las , condiciones , 
con  que tuvo lugar la adquisición»; j 

Resultando que por escritura de 24 ¡ 
de noviem bre de 1939, 'de la cual dió ! 
fe en Sevilla el Notario don Fulgen- j 
cío  Echaide y Aguinaga, vendió don j 
Francisco una parcela de tierra plan- | 
tada de olivos, segregada de la ha- : 
cienda «Atalaya Alta» o «Com pañía», ; 
a don José Páez León, por el precio j 
de miil pesetas, estipulándose que «co- ¡ 
m o la finca la adquiere él com prador j 
para realizar obras y construcciones j 
en ella y para, el servicio de otra 1 
finca de su propiedad, le es im pres- i 
cindible que su dom inio sobre la mis- ; 
ma n o quede som etido a condición  re- ¡ 
solutoria ni sustituciones de especie \ 

alguna, p o r jo  cual es condición  esen. ! 
cial del presente contrato que ta-i fin - ' 
ca  se inscriba a nom bre del com pra
dor libre de las dichas restricciones, 
pues en  el caso de que la incripción  
tratase de condicionarse procederá su 
denegación, ya que los contratantes 
establecen la inscripción bajo las con 
diciones dichas com o esencial p á fa  el ; 
oontraíto presente»; y I

Resultando que, presentada prime
ra copia de la escritura de com pra
venta en el Registro de la Propiedad 
de Carm ona, sé puso por el Registra
d or  la siguiente nota: «No adm itida 
la inscripción libre de restricciones que 
se pretende m  el precedente docu 
mento, pirque la l'inca l o f l  de doñ 
eo  procede, la qiic es objeto de aquél, 
figura inscrita a favor del transmi
ten te, «d n  perjuicio do Ias condicio
nes con  que tuvo lúgar la citada m e
jora  hecha por don G arcía  de Porres 

\ y del Castillo», cuyas condiciones se 
i desprenden de lo consignado, con  re- 
I lación al testam ento de t-ste señor, 
i en la inscripción extensa, primera de 
j Ja finca, núm ero nucve mil trescien- 
I tos treinta y cinco, fo lio  ciento trein- 
! t a y ocho del tom o doscientos cua

renta y cinco del Archivo, que es: 
«D eclaró su m atrim onio canónico con  
la Exorna, señora doña Cecilia Os- 
bo in c y. E oh l: m ejoró en el tercio 
y rem anente del quinto de todos sus 

! bienes a su h ija , la señora doña Ade
laida de Porres y Osborne, Condesa 
de las Atalayas, en usufructo vitali
cio, y en nuda propiedad ,. a los seño- 

' res don Francisco y doña M aría G a 
m ero Cívico y Porres, con  derecho de 
acrecer en el caso de fallecer sin su
cesión legitima, y en el caso de que 
ambos falleciesen sin tal sucesión, c o 
rrespondería esta m ejora, m  cuanto a 
la nuda propiedad, y después de la 
extinción del usufructo, en cuanto al 

í pleno dom inio, a todos los demás hi- 
j jos  y descendientes legítim os de di- 
¡ cha. señora Condesa de las Atalayas...» 
„Y  no pa reciendo subsana ble - el indi- 
! cado obstáculo, no se ha podido to- 
j m ar anotación ' preventiva, la que 

tam poco se pretendió»'; 
i Resultando que el vendedor inter- 
! puso recurso gubernativo contra la 
| anterior calificación , relacionó los he- 
¡ chos expuestos y añadió: que al ha- 
! cerse la división, entre los dos herma».
: n os,- de los bienes que con stitu ían .la  
; m ejora, m ediante i-a citada escritura 
| autorizada por el señor Díaz Caro y 
j aclarada por otra otorgada en San- 
! lúca-r la M ayor, ante el Notario don 
j. M anuel Herrera Carm ona, el 10 de 
1 ju lio de 1938.. la trayectoria de las 
i fincas y de sus inscripciones se había 
¡ diversificado; que 1a disolución de la 
1 com unidad se había hecho previa una 
i com pensación del recurrente a favor 
! de su hermana doña María, que as- 
■ cendió a la cantidad de 216.000 pe
setas; qué a ésta se le adjudicaron  
fincas en el térm ino de San lúea r la 
M ayor, y, presentados sus títulos en 
el Registro de la Propiedad de este 
partido, se consignó en las respecti
vas inscripciones lo siguiente: «El 

; usufructo de las fincas fué adjudiea- 
¡ do a ' la madre de doña M aría, lia-
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mada doña Adelaida de Porres y Os
borne, y habiendo fallecido esta seño
ra, se consolidó el expresado derecho 
de usufructo en los nudos propieta
rios don Francisco y doña Maria de 
'las Dolores Gamero Cívico y Porres, 
sin perjuicio de las condiciones con
que lo adquirieron, según la inscrip
ción novena de este número, cuya' sub
sistencia de la condición establecida 
por el causante fué debida a un error 
de interpretación, puesto que el tes
tador se refería en dicha condición 
al día del fallecimiento de la usufruc
tuaria, y como en dicho día estaban 
existentes ios nietos, a quienes les 
legó la nuda propiedad de las fincas, 
queda cumplida la condición y, por 
tanto, el derecho de acrecer por la 
misma impuesto, consolidándose el 
pleno dominio y sin trabas de nin
guna especie, a favor de los referi
dos señores doña María de los Dolo
res y don Francisco Gamero Cívico y 
Porres»; que en el Registro de Car- 
mona se siguió un criterio, y en el de 
Sanlúcar la Mayor, el contrario; que 
los dos Registradores que practicaron 
las inscripciones pudieron adoptar 
tres procedimientos: dar por purgada- 
la condición e inscribir las fincas sin 
limitaciones de ninguna especie, que 
es lo que hizo el Registrador de San
lúcar la Mayor; no juzgar ni pre
juzgar la cuestión ni emitir juicio hi
potecario alguno, sino registrarlas in
dicando que las inscripciones se ha
cían sin perjuicio de las condicionas 
con que tuvo lugar la adquisición, 
que es lo que hizo el Registrador de 
Ca-rmona, dejando intacto y vivo el 
problema inicial, y, por último, decir 
que las limitaciones del testamento 
quedaban subsistentes- y .Afectaban a 
la finca mientras sus adjudicatarios 
doña María y don Francisco no mu
riesen con sucesión legítima, aunque 
esto jurídicamente no lo deberían de
cir ni lo dijeron, porque el testamento 
e$ perfectamente claro; que respecto

• ai principio'de legalidad, y según va
rios autores, el Registrador es el Juez 
territorial que decide para los efectos 
de la inscripción sobre la existencia 
y alcance de un derecho; que la Re
solución de 4 de julio de 1919, al tra
tar de la conversión de una anotación 
en inscripción, • afirma que es el mo
mento decisivo en que -el Registrador, 
como Juez territorial, debe apreciar 
el alcance de \o$ respectivos asientos, 
el destino hipotecario de los dere
chos. asegurados y la fuerza eancela-

• toria de los pronunciamientos inscri
bibles, pues una vez realizada la con
versión, loa problemas*quedan resuel
tos, y el derecho litigioso, condicio
nado y provisionalmente garantido, 
se transforma, en legítimo, incendie io- 
mado y definitivo; que la Resolución

de .mayo de ÍSC% recordando.

la finalidad de la institución del Re
gistro de 1» Propiedad, sostiene ¡a mis
ma doctrina, do todo lo cual Se de
duce la posibilidad y el derecho de 
calificar en los Registradores y de 
juzgar la transcendencia, límites e 
interpretación de lo que califican; que 
lo mismo se puede decir respecto a 
la obligación de calificar, y si es cier
to que al morir la usufructuaria no 
se solicitó de una manera suficiente
mente explícita la purga de las con
diciones y que, la diferencia de cri
terios entre los dos Registradores pue
de estribar en qut; la tercera escritu
ra de aclaración no se haya enviado 
al Registro de Carmona, esta falta 
Üe petición se subsana . por /la escri
tura objeto del recurso, en la que ter
minantemente se pide que, cuando 
menos, respecto a la parcela que se 
vende, se declare la exención de car
gas, y se hace de esta exención pre
cisamente una condición esencial vdel - 
contrato; que el Registrador, al que 
se pide una resolución hipotecaria que 
afecta- a la parcela vendida, sin en-' 
trar en el fondo del asunto, niega 
simplemente su sentencia y la resom- 
ción de lo que se le pide; que pu
diera caber el escrúpulo de que se 
trata de asientos ya practicados, los 
cuales, como advierte el artículo 51 
del Reglamento, quedan bajo la sal
vaguardia de ios Tribunales, pero que 
este articulo se refiere, oomp es natu
ral, a juicios hipotecarios ya emiti
dos, a asuntos resueltos; que se frudo 
hacer una' escritura de aclaración y 
ésta habría tenido que ser calificada 
sin Ja aplicación del articulo 51, pero 
que ningún Obstáculo existe para que 
el juicio hipotecario se produzca en 
virtud de la escritura de venta; que 
examinando la cláusula testamentaria 
ai? Ve que doña Adelaida era mera üsU-' 
fructuaria de ios bienes, y, mientras 
esta vivió, sus dos hijos en-m here
deros expectantes, que nada decidian 
y que no podían considerarse en for
ma alguna como nudos propietarios; 
que el derecho de estos hijos era 
inexistente y si en tal situación hu
biesen querido vender o disponer en 
cualquier forma de sus supuestos de
rechos, no lo habrían podido realizar 
.porque esperaban, un derecho, pero 
no lo tenían; que es corriente esta 
modalidad de institución en que real
mente áe deja en suspenso la nuda 
propiedad de' un grupo de bienes du
rante un tiempo indeterminado, ex
presándose quién los disfruta y a qué 
persona determinada- o determinuble 
se destinan, pero' sin que su nuda 
propiedad corresponda de momento a 
persona alguna; que al morir doña 
Adelaida es cuando la cuestión pudó 
suscitarse y empezaron a funcionar 
dos fra&es de la cláusula testamenta- 
ria* dueles-son i

y «derecho de acrecer>>; que cuando 
se dice que la mejora pasará después 
de la muerte de la usufructuaria a 
sus dos hijos mayores, don Francis
co y doña María, en plena propiedad, 
esta frase indica claramente que no 
se trata de una consolidación de do
minio, sino de.una transmisión a fa
vor de los hijos de doña Adelaida, 
es decir que los bienes sé han trans
mitido y su dominio se ha originado 
al morir la usufructuaria; que a con
tinuación el testador establece una 
previsión para el caso de que estos 
dos hijos de doña Adelaida fallezcan 
sin descendientes legítimos, antes de 
recibir los bienes, es decir, durante 
•la vida de la usufructuaria y, en tal 
caso, la parte del que premuera acre
cerá al otro, y si ambos fallecieren 
sin descendencia, los bienes de la me
jora pasarán, en plena propiedad, a 
todos los demás hijos de doña Adelai
da; que el derecho de acrecer ho tie
ne existencia después de que se ha' 
recibido la herencia, como se ‘deduce 
de lo dispuesto en nuestra legisla
ción histórica; que la palabra acre
cer tiene ’ en el derecho una signifi
cación técnica determinada y hay- que 
entenderla en su sentido literal, pues 
si el testador .quiso d«oir otra cosa,, 
pudo emplear otra palabra, como la 
empleó al prever el caso de que ambos' 
mejorados falleciesen sin descenden
cia legítima, y disponer que sus bie
nes pasen a los otros hermanos; que 
si. antes de. la muerte de doña Ade- ' 
laida hubiese fallecido uno qe los me
jorados sin descendencia, al fallecer 
la usufructuaria se. hubiese produci
do el caso del acrecimiento, porque, 
nombrados conjuntamente dos hijos 
para recibir la herencia, y muerto 
uno antes de recibirla, la figura del 
acrecimiento resolvería esta situación; 
que para que los bienes se debieran 
transmitir al fallecer don Francisco 
y doña María, sin hijos, a sus'res
tantes hermanos, el testador habría 
tenido que establecer un verdadero 
fideicomiso, y en-tqnees no se tratarla 
de un acrecimiento, sino de una su
cesión, y se daría el caso anómalo 
de. que. don Francisco y doña María 
serían meros fiduciarios, y si hubie
sen premuertOva sus hermanos, éstas 
recibirían, los bienes en pleno domi
nio contra la voluntad del causante 
reflejada en las palabras «plena pro
piedad»; que tratándose de un fideú 
comiso nunca Se puede hablar de trans
misiones en pleno dominio, pues los 
fideicomisarios son los propietariqs 
verdaderos, que transmiten sus dere
chos en vida del fiduciario; y que, por 
lo tanto, en .el caso del recUrso no 
hay sustitución fide'comisaria ni limi
tación alguna de disponer; , , 

Resultando qqe el Registrador 4© 
ia Propiedad alegd en defcfasa* de-sil
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no ta  que de la cláusula del testamento 
del señor Marqués de Cas tille ja, re- 
íe r t-nte a la mejora, se deduce que 
la hi'ja de dicho señor, doña Adelaida, 
habría de disfrutarla en usufructo, y 
que a su muerte ■ pasaría a sus dos 
hijos mayores, don Francisco y doña 
María Gamero Cívico, no en absoluta 
propiedad, no en propiedad sin con
diciones, sino en plena propiedad, 
«con un pero», consistan fe-, en que 
dichos nieto.s falleciesen s.n deseen- 

, dientes legítimos; que aun cuando 
en el lenguaje corriente existe cier
ta  disparidad entre lo pleno y lo con
dicionad o, en derecho esta divergen
cia se resuelve con la máxima de que 
lo específico deroga lo genérico y, por 
consiguiente, que por encima de Ja 
frase «piona propiedad», está la con
dición de que los mejorados «dejen a 
su fallecimiento descendientes ‘legíti
mos»; que su antecesor en el Regis
tro, al hacer ’ constar en el acta de 
inscripción que ésta se hacía sin per
juicio de las condiciones con que .tuvo 
Jugar' lá adquisición, emitió el corres
pondiente juicio hipotecario, ya que 
el mero hecho de hacer alusión a di
chas condiciones, revelaba la posibi
lidad de que éstas conservasen algu
na virtualidad; -que, además, su re
ferido antecesor se encontró con linas 
condiciones o (cláusulas que si cuando 
se consignaron en el Registro ix>r p ri
mera vez no hubiesen estado claras, 
el Registrador habría denegado la ins
cripción por falta de claridad, y al 
no hacerlo y transcribirlo oh el Re
gistro, las interpretó en el sentido 
de su eficacia, o sea, en sentido con
trario  al definido por .el recurrente; 
que aun estando conforme con que 
el Registrador de la Propiedad os 
verdadero Juez territorial, no se pue
de olvidar, aparte de lo limitado de 
sus funciones, .que la sentencia se 
emite casi, de plano, sin tener mu
chas veces, todos los elemento*» ape
tecibles de juicio, y debiendo, por ello, 
do proceder con suma cantóla y re
solviendo sólo lo imprescindible para 
cumplir su misión; que por esto, en 
el caso de que se trata , un Registra
dor, sin duda por no estimarlos am
biguas, estamipó las aludídas condicio
nes; otro, decidió que se tuviesen por 
vivas, y el exponento, precisando más, 
opina que tales condiciones impiden 
la inscripción que «e pretende; que 
por lo expuesto se ve que no habla 
eludido la calificación hipotecaria de 
Ja escritura, sino que, había denega
do la inscripción por entender que la 
cláusula condicional se oponía a  la 
inscripción sin limitaciones; que exis
tía- un fideicomiso condicional; que 
respecto a 1a palabra acrecer, entien
de que una ■ cosa es el derecho de 
acrecer regulado por las leyes y otra

el simple acrecimiento que en sentido 
vulgar puede establecer un testador 
en determinados supuestos; y que, en 
cuanto a lo ocurrido en el Registro 
de 1.a Propiedad de Sanlúcar la Ma- 
y<)r , nada tenía qive alegar;

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia confirmó la nota recurrida, 
fundándose en que para inscribir la 
finca a nombre del compro,dór, libre 
de toda restricción, se requiere que 
td vendedor tenga inscrito su dominio 
en igual forma; en,que si bien el Re
gistrador debe formular su calificación 
sin eludir cuestión alguna, ésta tiene 
necexiiriamente qut limiUu'se al títu 
lo CMiya inscripción se solicite, 5;in 
que pueda extenderle ¿t otras decla
raciones basadas .en títulos que fue 
ron ya calificados .V objeto de inscrip
ción más o menos acertada; y en que 
los razonamientos aducidos por el re
currente partían del estudio del tes
tamento del señor Marqués de Casti- 
lleja y de las escrituras de partición 
de bienes y adjudicación y de divi
sión material, documentos que no ha
bían sido sometidos a estudio del ca
lificante, ni referidos en el titulo, por 
lo que no existía omisión alguna en 
la nota, aun en el supuesto de que 
pudieran calificarse de nuevo tales do
cumentos;

Resultando que el recurrente en su 
escrito de alzada insistió en sus an
teriores 'mgumentos, a-midiendo, en lo 
esencial: que el derecho de acrecer 
y el acrecimiento, tratándose de* uhft 
ciiastión de derecho, son una sola 
Cusa; que si «existe lum verdadera 
contradicción entre los términos ple
no dominio y dominio condicionado, 
la contradicción es muchísimo mayor 
cuando los términos a equiparar ^on 
pfeno dominio y feiic-neia fiduciaria, 
porque el fiduciario no es un dueño, 
sino un puente en la transmisión de 
la prvxpiédad; que el Registrador pa
rece salvar la contradicción diciendo 
que lo especifico deroga lo genérico 
y que por encima .de la frase -«plena 
propiedad» está la condieica de que 
lo¿¿ mejorados dejen a su fallecimien
to descendientes legítimos, pero que 
esta condición de descendencia, no 
sai va, contradicción alguna, ni puede- 
considerarse como elemento especifico 
dentro de lo genérico; y que tal frase 
se refiere a otra situación completa
mente- diferente, remitiéndose al efec
to a las consideraciones qüe hizo en 
su escrito inicial;

•Vistos artículos 9,. 29, * 252, 253 
y los del título Sóplímj de la Ley Hi
potecaria y 51, 61 y los del' titulo sép
timo de sú Reglamento;

Considerando que para calificar el 
poder dispositivo del vendedor en re
lación con el pacto establecido por 
loa otorgantes d* te escritura como

«condición esencial» del contrato, y 
según el cual la eficacia de la venta 
está subordinada al hecho de que la 
inscripción correspondiente se efectúe' 
sin «condiciones resolutorias ni susr 
tituciones» de cualquier clase que sean 
y especialmente de las que pudieran 
dim anar del testamento del abuelo 
del transieren te, hay que cotejar los 
términos precisos empleados en el do
cumento, que el recurrente tra ta  de 
inscribir en forma determinada, con 
las expresiones consignadas en los 
asientos extendidos en ei Registro de 
la ‘Propiedad de Carmona ;

Considerando que la cláusula tes
tam entaria inserta en el primer Re
sultando fué reflejada en dicho Re
gistro con frases que se copiaron en 
la nota impugnada, las cuales, dima
nan de la escritura> partic-ional de la 
herencia del abuelo* del vendedor; y, 
de acuerdo con estos antecedentes, t-n 
la certificación literal acompañada á'l 
escrito de interposición del recurso 
consta que el acta de inscripción se 
redactó en los siguientes términos: 
«en su consecuencia, doña Adelaida 
de Por res y Osborne inscribe el usu
fructo de esta finca y de otras treinta 
y seis más durante su vida y don 
Francisco y doña María Gamero Cí
vico inscriben la nuda propiedad de 
las fincas condicionalmente hasta, que 
h.‘ngan sucesión como se ha indica
do»; .y, además, se hizo la misma sal
vedad en Jas notas marginal*» de 
consolidación del usufructo con la nu
da propiedad l>°r fallecimiento de do
ña Adelaida;

Considerando que aunque pudo.dis
cutirse y resolverse al tiempo de ser 
autorizada la mencionada escritura 
parlicional, el problema de si el lla
mamiento de los demás hijos y des
cendientes del causante había de re
ferirse exclusivamente al momento 
de la muerte de la usufructuaria y, en 
el supuesto de que se hubiera acep
tado este> criterio, la institución pro
vocaría los efectos de una sustitución 
parecida a la vulgar (es decir, pré- 
muerlo a  la usufructuaria uno de los 
dos hermanos primeramente designa
dos sería llamado el supérstite, y si 
am bos hubiesen fallecido sin dejar su
cesión, antes que su madre, ej llama
miento seria a favor de los deifiás 
hijos y descendientes que existiesen 
"al óbito de é.cta), es lo cierto que en 
la . inscripción practicada en el Re
gistro de la Propiedad - de Carmona 
aparece decidid-o-el problema aludido 
en cuanto resulta previsto no sólo el 
caso de morir ambos hijos m ientras 
subsistiese el usufructo, sino también 
el caso acaecido de que su fallecimien
to ocurriese después de la extinción 
del- usufructo por la muerte de fia ma
dre, i  'et con la mira puesta en. am-
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bas hipótesis se inscribió, condicional- ! 
mente a favor de los mismos ja nudo. ' 
propiedad; .

Considerando que por hallarse los 
asientos del Registro bajo la salva
guarda de ¡os Tribunales y producir 
todos sus efectos no sólo en cuanto 
al -contenido global de las inscripcio
nes, sino también respecto de los par
ticulares que pudieran acreditar los 
derechos de terceras personas, mien
tras no se declare su nulidad, se de
crete la caducidad do las menciones 
o se rectifique el asiento, ha de adap
tarse la resolución del recurso al con
tenido de los hasta ahora practica
dos;

Considerando que si el vendedor 
estimare que por lo que se refiere al 
caso discutido se ha padecido una 
equivocación al efectuar la inscrip
ción a su favor, lo procedente 'Será 
no- prescindir del contenido dol asien
do, sino instar la nulidad o rectifica
ción del mismo conforme a las nor
mas legales; y, mientras no se s ig i 
tal procedimiento, el artículo 5i del 
Reglamento Hipotecario será un obs
táculo que se opondrá a la tesis del 
recurrente,

Ésta Dirección General ha acorda-. 
do confirmar el auto apelado;

Lo que, con devolución del Expe
diente original, comunico a V. E. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años

Madrid, 22.de enero de 1944. — El 
Director general, José María de Por- 
cioles.

Excmc. Sr. Presidente de la Audicnr
cía Territorial de Sevilla.

m i n i s t e r i o  DE HACIENDA

Dirección General de la  D e u d a  y 
Clases Pasivas

Continuación a la ampliación al anun
cio de extravio de cupones de la Deu
da de las emisiones y vencimientos 
que se mencionan (3). Publicadas las 
anteriores en el B O LE T IN  O F IC IA L  
DEL ESTAD O  en los días 25 a 29 
de febrero pasado y 1 y 2 de marzo 
actual.

Factura número 3'64, de Deuda 
Aníortiziablc al 5 por 100, emisión 
1927, con impuesto, vencimiento 15 de 
noviembre de 1938: ■

Serie A, números 20.384, 20.398 al 
!KR, 20.484, 74.313 al 5. 94,951 al 7¿,

129.969 al 72, 168.583 al 7, 232.715, 
252.521 al 36, 256.019 al 22, 276:938 
al 43, 310.4C4 al 6. 332.095 al 7,
336.686 y 7, 336.691, 336.723 al 32,
237.516 al 35, 337.648 ai 45. 337.652 y 3, 
348.242, 358.366 al 8, 417.208. 449.305, 
452.127 al 33, 452.460, 456.550 y 1,
457.055 al 60, 457.314 al 7, 457-855 al 
62, 458.840, 459.708, 460.307 y 8,
460.374 al 7. 461.204 y 5, 461.252 al 7, 
484.767 al 70, 484.878 y 9, 485.385 al 
90, 486.052 y 3, 486.070 al 486.294
al 9, 486.451 al 5, .486.458 al 61,
186.469 500.937 y 8.

Serie B, números 8.848, 9.791 y 2, 
32.612 y 3, 43.524 y 5, 66.952 al 4,
85.106 al 9, 109.698 al 700, 109-708 .̂ 1 
17, 109.719, 109.721 y 2, 109.842,
129.594 y 5, 148.626, 148.659 y 60,
148.807, 149.860, 150-113, 157.406 y 7,
157.419 al 21, 157.659 al 61, 158.129 
y 30, 163.218 y 9.

Serie C, números 6.117 al -21, 7.648 
al 55, 47.656, 57.663, 94.167, 94..175 al 
7. 94.189 al 92, 94.201 al 6, 94.375, 
99.573, 126.059 al 62, 126.091, 135.767, 
135.887, 137.020 aj 3, 137.199 y 200, 
138.165, 143.424 y 5.

Serie D, número 14.735.
Serie E, números 2,192. 6.193 y 4,

8.337. -
*  #  #

'Factura número. 365, - do Deuda 
Amor tiza ble al 5 por 100, con impues
to, emisión 1927, vencimiento 15 de 
noviembre de 1938: #

Serie A, números 112.680, 159.596 
al 9, 182.618, 252.721, 253.388, 275.553 
y 4. 285.832 y 3, G38.720- al 5, 453.225 
a,l 8, 478.026 y 7.

Serie B, números 28.502 y 3, 110.037.
Serie C, números 6.173 ' al 81. 7.673 

ai 5, *10.075 al 8, 13.194, 15.732 y 3, 
42.414 y 5, 55.438 al 41, 78.050, 84.169 

.al 71, 94.565, 128.-400 al 2.
Serie d , número 2.585.
Ser:e E,. números 325, 411, 934,

2.866,-3.166.
Serie 'F , número 593.

*  #  *

Factura número 366, de ’ Deuda 
Amortizable al 5 por 100, con impues
to, emisión 1927, vencimiento 15 de- 
noviembre de 1938:

Serie.A , números 113.839, 114.256, 
114:850, 115.499 y 500, 116.468 al 77, 
116.553 y 4, 118.567 y 8, 128.476, 129.477

al 80, 129.711, 130.086 y 7, 130.147 al9,  
140.103 y 4, 143.352, 148.960, 154.193, 
157.177, 157.223, 157.977, 159.090,
163.800 al 5, 172.121 3I 7* 175.610, ' 
178.556, 181-700 al 2, 187.525 y 6,
189.756, 191.433, 191.475 y 6, 203.639, 
204.137 y 8, 210.031, 210.072, 210.842, 
212.953;’ 214.513, 215.443 y 4, 215.501 
y 2, 216.160, 217.365.

Serie B, números 98.100 y 1. 99.993 
y 4, 99.996 al 9, 100.000 al 4, 105.008, 
105.210, 108.843 y 4, 108.931, 109.085, ' 
113.295 y 6, 113.367 al 77, 147.239 al 
42, 147.500 y 1, 117.977 al 80,'1-17.993 
al 6, 117.998 y 9, 118.000 al 3, 118.022 
y 3, 118.037 y 8, 118-044, 118.124 y 5»
118.127, 123.006, 123.175, 125.974,
126.474 y 5, 126.477, 131.805, 131.807, 
133.098, 137.614, 139.061, 139.337 al 9, 
141.755, • 143.825, 145.747, 148.501,-
156.302, 156.548, 158.223 y. 4.

Serie C, números 78.293, 79.070,
79.498 ul 514, 82.894, 83.392, 83.594,
83.626 y 7, 85.730, 85,733 y 4, 88.377 
y 8, 91.463 al 5, 91.851 y 2, 93.642, .
93.668 al 60> 93.750, 94.361, 94-897 al 
SCI, 96.450, 97.162, 97:244 'al 7, ,97.409, 
97.425 y 6, 98.406, 98.426, 98.437,
101.935 al 7, 101.949/ 104.964 al 6, 
101.971, 101.975 y 6, 102.C37 y 8,
102.044, 103.173, 104.358, 106.713 y 4,, 
107.817, 107.823, 1 0 8 .0  4 7 , ’ 110.838,

111.128.
(Coniinuam .) 

Anunciando las series y números de 
los Títulos la Deuda A mortizable 

con interés del 4 por 100 anual, 
emitidos en equivalencia de las 
Deudas, convertidas en  uso de la 
autorización concedida por la Ley 
de 7 de octubre de 1939 y artículo 
1.° del Decreto, de 24 de junio de 
1942, para su contratación en las 
Bolsas de Comercio a fin de dar 
cumplim iento al artículo 28 del Re
glame n t o  de d ichos Organismos.

Con arreglo a la autorización con
cedida por la Ley de 7 de octubre 
de 1939, y en cumplimiento del ar
ticule» 1.° del Decreto de 124 de junio 
de 1942, esta Dirección General ha 
emitido C opetas ’ provis:onales que 
reemplazan a los títulos de las Deu
das incluidas en dicha Ley.

La puesta en circulación hasta e$ 
día de (hoy es la siguiente; *
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Serie A, números del 453.017 a 450.524 
»  1.343.07-9 a 1.351.211
»  1.368.351 a 1.372.500
»  1.375.201 a 1.375.250
»  1.386.697 a 1.406.112

Serie B, números del 98.472 n 100.116
»  319.879 a 320.000
»  329.116 a 330.000
»  335.907 a 3&6.00Ó

 »  338.358 á. 339.000
»  346.900 a » 350.927

Serie O, números del 173.684 a 174.000
»  175.412 a 175.500
»  419.173 a 420.000

 »  434.993 a 435.500
»  463.431 a 464.000
»  464.572 a 464.690
»  464.956 a 465.000

»  465.166 a 469.469
»  473.251 a 477.648

Serie D, números *del 34.329 a 35.000
» 36.001’ a 36.400
»  37.004 a 37.316
»  38.726 a 38.759
»  39.294 a 39.466 

Serie E, números del 12.861 a 12.900
»  18.809.a 19.013
»  36.037 a 30.144
»  36.404 a 36.800
»  39.001 a 39.781

Serie F, números del 4.267 a 4.500
»  11.084 a 11.113
»  14.443 a 14.941
»  15.437 a 15.499

 »  15,601 a 15.800

Dichas Carpetas tienen fecha de 
emisión de 1.° de octubre de 1942, 
llevan unidos los cupones de los ven
cimientos 1.° de enero de 1943 a 1.° de 
octubre de 1945, ambos inclusive, y 
SU pago será satisfecho por trimes
tres Vencidos en 1.° de enero, 1.° de 
abril, 1.° de julio y 1.° de. octubre 
de 1943, y en iguales fechas de cada 
año siguiente. .

Los expresados valores tienen la 
consideración de efectos públicos.
 Madrid, 23 de febrero de 1944.-^El 

Director general, Federico-Gómez Go- 
rordo.

Anunciando las series y números de 
los Títulos de la Deuda amortiza
ble, con interés del 4 por 100 anual, 
emitidos en equivalencia de las Deu
das unificadas en uso de la  autori
zación concedida p or la Ley de 7 de 
octubre de 1939 y a rticu lo  1.° del 
Decreto de 24 de ju n io  de 1942, pa
ra su contratación de las Bolsas de 
Com ercio, a fin de dar cum plim ien
to al artículo 28 del Reglamento de 
dichos Organismos.

Con arre;?!o a la, autorización con
cedida por la Ley de 7 de octubre

de 1939. y en cumplimiento del ar
tículo 1.° dei Decreto de 24 de jumo 
de .1942, esta Dirección General ha 
emitido Carpetas provisionales que 
reemplazarán a los títulos de las 
Deudas incluidas en dicha Ley. .

La  puesta en circulación hasta el 
día de hoy es la siguiente:

Serie A, números del 341.894 a 380.202
>>• 380.209 a 384.568
»  768.776 a’ 858Í30O

 » 955.281 a 979.849
0

Serie B, números del 179.00-1 a 204.158
»  205.443 a 209.000 
»  223.289 a 225.000 
»  233.830 a 235.500
»  24,2.826 a 243.500 
»  252.449 a 264.000
»  267.0011 a 267.500
»  271.330 a 273.000 
»  280.270 a 282.000 
»  284.997 a 286.000
»  292.553. a 294.000 
»  297.885 a 299.630

Serie C, números del 85.376 a 100.000
»  176.00*1 a 194.844

»  196.471 a 201.000
- * 214.392 • a 215.306

Serie D, números del 17.611 a 19.897
»  20.321 a 20.500
»  21,664 a 22.000
»  26.063 a 26.200
»  29.001 a 30.379

Serie E, números, del 15.298 a 17.111
»  17.356 a 17.500
»  18.437 a 18.500
»  19.078 a 19.100
»  21.2*15 a 2:1.300
»  22.071 a 22.100
»  23.927 a 24.187

Serie F  números del 15.251 a 15.892
» 15.972 a  16.004
»  22.639- a 22.900

Dichas Carpetas tienen fecha de 

emisión de 15 de noviembre de 1942; 

llevan unidos los cupones de los Ven

cimientos de 15 de febrero de 1943 a 

1 5  d e  noviembre de 1945, ambos in

clusive, y su (pa$p gerá satisfecho por 
trimestres vencidos el 15 de febrero, 

15 <je mayo, 15 de agosto y 15 de no

viembre de 1943 y en iguales fechas 
de cada año siguiente.

Los expresados val oí es tienen ja 
consideración de efecto^ públicos.

Madrid, 27 de febrero ido 1944.-r-El 
Director general, Federico Gómez Go- 
rordo.

Dirección General de lo Contencioso 
del Estado

Acuerdo por el que se concede a la 
Fundación « Escuela de Ganzo» , ins
titu ída en Ganzo» (Santander), la 
exención del impuesto que grava los 
bienes de las  personas ju ríd icas.

Visto el expedienté promovido por 
don, Manuel Bastillo, Secretario de üa,
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Ju n ta  Provincial de Beneficencia de 
S an tander, solicitando, en nom bre de 
la Fundación «Escuela de Ganzo», 3a exención ‘del im puesto sobre bienes 
de las personas ju ríd icas;

R esultando que m ediante in form a
ción «ad perpetuam  m enm iian» tram itad a  y resuelta por el Juzgado de 
P rim era in s tan c ia  de T orrelavega 
(S an tan der), se dem ostró la existen
cia desde tiempo inm em orial de una 
Fundación instituida por un desconocido en Ganzo, a  favor de la Escuela 
de dicho lugar, y cuyo patronazgo, a 
fa lta  de reglam entación del fundador, 
se encom endó a la J u n ta  Provincial 
de Beneficencia de S an tan der;

R esultando que por O rden del Mi
nisterio  de Educación Nacional de 
10 de febrero  de 1942, se clasificó a  
la Fundación de que se t r a ta  con el 
ca rác ter de benéficojpartleu-lar docen
te con la obligación -de'.presentar p re 
supuestos y rend ir cu en tas al Proteo, 
turado;

R esultando que el capital se halla 
constitu ido por una lám ina de Ins. 
trucción Pública núm ero 752, que im
po rta  304,18 pesetas nom inales.

Considerando que el articu lo  50, 
apartado  F) de la le y  de im pues
tos de Derechos reales y sobre tra n s 
misión de bienes de 29 de m arzo de 

4941 ' y el 264, núm ero octavo del R eglam ento p a ra  su aplicación de la 
¡misma fecho\ declaran  exentos del im puesto sobre bienes de las personas 
jurídicas, Jos que de u na  m an eta  d irecta e . inm ediata , sin interposición 
de personas, se lia lien afectas o atls- 

, critos a la*'realización de u n  o b je to ' 
benéfico de los enum eradas en el a r 
tículo segundo del Real Decreto de 
14 de m arzo de 1899, siem pre que en  
él se em pleen d irec tam en te  los m is
mos bienes o sus ren ta s  o productos;

C onsiderando Que el objeto de la 
Fundación es esencialm ente benéfico, 
por dedadas su actividad, al remedio 
de necesidades a je n as ( ¿>in que ex ista  
persona in te rpu esta , ya que, al obli
garse al P atrón  a tó  a  la rendición de 
cuentas al Protectorado, aquél no po
dría- d isponer de los bienes sin incu
r rir  en responsabilidad;

C onsiderando que el único bien de 
que la Instituc ión  es prop ie taria , es 
de. ca rác te r m obiliario e in tran sfe ri
ble y se ha lla  d irec tam en te  adscrito

a la realización del fin benéfico do
cente;
' C onsiderando que la com petencia 
pa ra  la resolución de los expedientes 
de exención del referido im puesto es. 
tá a tribu ida a  este C entro  d irecti. 
vo, por el párrafo  cu arto  del 'a r ticu . 
lo 265 del precitado Reglam ento.

La Dirección G eneral de lo C onten
cioso del Estado, en v irtud  de los j 
precedentes razonam ientos, declara i 
exento del impuesto sobre bienes de | las personas juríd icas el cap ita l que ! 
se reseña en el últim o resultando de este acuerdo, y pertenece a  la In s ti
tución «Escuela de Ganzo».

M adrid, 3 de febrero de 1944.—El 
D irector general, F rancisco Gómez, de 
IJa  no.

A cu erd o  p or el qu e  se c o n cede a  la 
F u nda c ión  «En f avor de la  en se 
ñ anza» , in s titu id a  en H ornos de  M e
na (B u rgos ) , p or don José A r n áiz de  
las R e v illa s , la  exen ción  d e l im p u e s
t o  q ue  g rava  los b ien es d e  las p ersona

s ju r íd ic a s .
Visto el expediente promovido por 

don Leonilo T erán M artínez, solicilan
do. en concepto de P residen te de la 
Ju n ta  de Patronos de la Fundación 
«En favor de ia enseñanza», institu i
da en Hornos de M eha (Burgos), la  
exención dej impuesto sobr# los bienes 
de las í^et«onas jurídicas;

R esultando que, m ediante la Infor
m ación «ad perpetuam  mc-morian», re - 
r;uüa, por auto del Juzgado de Primen* 
In stancia  de Valmcw-eda, de 11 de m a
yo de 1942, se acreditó  que en el mes 
de febrero de 1917 fue constitu ida, por 
dv.n Ju íé  A m áis d e  ias Revillas, u n a  
•Fundación destinada al sostenim iento 
de una Escuela y m anten im ien to  de 
un M aestro eií ei pik*b!o de Hornos 
de M ena ; y cuyo patronazgo quedó en 
com endado al Cura Párroco y Alcalde 
de barrio  de dicho pueblo y a  otro 
vecino del mismo, elegido por ios dos 
p rim ero s; '

R esaliendo «ue por Orden del M i
nisterio de Educación Nacional de 15 
de Junio de 1943, se clasificó a la F u n 
dación de que se t r a ta  con el carácter 
de benéfico-docente particular, con la 
obligación de presen ta r P re su p u e s ta  y

rendir cuentas al -Protectorado, y con 
la declaración de que los intereses del 
capital fundacional se d is tr ib u y e^  ep  
premios a  los niños de m ejor aplica-# 
e ’.ón que asi-qan a las Escuelas del ci-* 
tado pueblo;

R esultando que el capital de refe* 
rencia se hulla constituido por tres ac* 
ciones drq Banco de España, núme-* 
ros 23.405, 23.406 y 23.407, con un va-, 
ior nom inal, cada una, de 500 pese
tas, o s e á ,< n  junto , de 1.500 pesetas ;l

Considerando que el artícu lo  50, 
upan-:.do F) de la  Ley de los im pues
tos d e ‘D erechos 'rea les  y sobre t r an s« 
misión de bienes de 29 de m arzo 
de 1941 y el 264; núm ero i8.°, de^ Ré* 
glam ento p a ra  su aplicación de la pro« 
ipia fecha, declaran  exentos del im* 
puesio sobre bienes de jas personas Ju
rídicas los que de u na  m anera  d irec ta  
r  inm ediata, sin interposición de per-* 
í.onas, -se hállen afectos o adscritos 
la  realización de un objeto benéfico de 
Jos enum erados en el artículo segundo 
del Real Decreto de 14 de m arzo deí 
año 1899, siem pre que en él se em pleerí 
d irec tam en te (mismos bienes o sus 
icn t-'s  o p roductos;

Considerando que el o¡bjeto de la# 
Fundación es esencialm ente benéfico,; 
por dedicar sil actividad ai remedio 
de necesidades áienas, sin que exista! 
Pr-rsona interpuesta, ya que al obligar* 
se a ’ P atron ato  a la rendición de cuen-* 
tas. al Protectorado, aquél no podría! 
disponer de lo* bienes sin incu rrir ei* 
responsabilidad;

C onsiderando que concurre también 
el requisito de adscripción d irecta de 
los bienes a la realización de los fu  
n e s ;

Considerando que la com petencia 
para la. resolución de 1-oS expedientes 
de exención del referido im puesto éstá. 
atribuidla, a este C entro directivo por 
oí p á rra fo  m iar lo del artículo 265 del  
precitado Reglam ento,

La Dirección General de lo Canteru 
cioso del Estado declara exento del im-» 
puesto sobro bienes de las personas ju* 
‘rídicas el capital que se reseña en e-T 
últim o resultando, de este acuerdo y 
que pertenece a la Fundación «En fa 
vor de la enseñanza», instituida- en  
Hornos de M ena (B urgos). por don 
José Arnáiz de las' Revillas.

M adrid, 3 de febrero de 1944.—E$ 
D irector general, Francisco Góm ez def 
Llano. ' \  "
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L  M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO

Escalafón del Cuerpo Auxiliar de Contabilidad del Estado, totalizado en 31 de diciembre de 1943

Núm.

de

orden

 NOMBRE Y  APELLIDOS DESTINO
Fecha 

de nacimiento

SERVICIOS

En la 
clase

Al
E s ta d o

A. M A .  M .

1
2
3 
» 
»
4
5
6
7
8 
9

10
11
12

1
2
3
4
y>
5
6
7
8 
9

' 10 
• 11 

» 
» 

12
13
14
15

• 16 
. 17 

» 
18 

, 19

Contadores Auxiliares Mayores con. 
categoría de Jefes de A dm inistra

ción de tercera  clase

A c t i v o s

D. Enrique Adame Jaén  ...... ;;t......
D. M anuel S astre  B arreda ......................
D. Luis M artínez Falero C ardona ......
D. Rogelio Bueno Moreno ......................
D. Alfredo Palero  M edina ...................... ’
D. Sebastián  Sancho Nebot ..................
D. Claudio M onm any Pascual ............ ..
D- Angel Velarde G a rc ía ......... ...............
D. Pedro Mosteiro C anas ......................
D. Cesáreo González de la Vega ...........
D. A lfredo Colomo M ontilla ..................
p .  M ariano A ltolaguirre Palm a ...........
,D.- José M aría Escribano C o d in a ...........
D. A ndrés Colorado Pacheco ...................

Contadores A uxiliares Mayores con 
categoría de Jefes de Negociado 

de prim era clase

A c t i v o s

D- Pedro Cerón C ripa ............
D. Miguel Rodríguez P asto r ..................
D. M ariano Sánchez Rodríguez ........ v*
D- M anuel O rtí Belm onte ..................... ;
D. M anuel Suviza Cortel . . . . . . ........ .
D. José O rieta M anjón .........................;
D. Cayetano F on tán  M anzano ...............
D. M acedonio Jim énez M aestre ......... .
D. José Campos Turm o ...........................
D. C ayetano San M-artíri Pérez ...........
D. M anuel Teijeiro G uasch ..................
D. José Oller Roca ........................
D? A rturo Blecua Cave-ro ...............i...... .
D. Isaac Jim énez Assó ......... ....................
D. Ju a n  M orales T reviño .................
D Augusto Romero E chevarría ......i..
D. Enrique M assanet y H. de Alba ;.....
D. Luis G arcía  Sánchez-Osorio .........

| D- Ju a n  López de la H era ......................
| D. Leonardo M ármol Fernández .......
| D. A lejandro Ayanz Bestoso ..................
| D. Antonio C ám ara Meléndez ..... . .......
| D. Antonio Salvador Calleja .......vrrrn*.
| D. M anuel M artínez Azcoytia ............. .

M inisterio de T rabajo  ..... .
in tervención de M adrid .......
Intervención C entral .................
Recaudador de H acienda
R ecaudador de H acienda .......
In tervención de B aleares ....i. 
Intervención de Barcelona ...
Ferrocarriles ......... .'...... .............. .
Intervención G eneral ...............
Intervención de Pontevedra ... 
Consejo de' M inas de Almadén
Monopolio de Petró leos ...........
Intervención de Córdoba .......
Intervención de la Dirección 

G eneral de la  D euda ........

M inisterio de A gricultura ttt.
Monopolio P e tró le o s ..................
In tervención de M álaga ........
Intervención de Córdoba .......
R ecaudador de H acienda .......
In tervención de Zam ora ¿.....
Intervención de Cáceres .......
O rdenación C entral de Pagos.
Ferrocarriles ..... :................. '.....
C aja  G eneral de Depósitos ... 
Intervención de T arragona ... 
Intervención de Barcelona ....
R ecaudador de H acienda .......
Servicios H idráulicos del Ebro. 
Ordenación C entral' de Pagos. 
Intervención de Las Palm as...
Intervención C entral ...............
P a trona to  N acional A ntituber

culoso ...*.............. 0 ..................
Dirección G eneral do Timbre. 
Dirección G eneral de. Timbre.
R scaudador de H acienda .......
Dirección G eneral' del Tesoro. 
Consejo de M inas de Almadén 
R ecaudador de H acienda

15 m arzo 1887
17 sepbre. 1875 
4 febrero 1886
4 mayo 1889 

15 agosto 1888
14 sepbre. 1891 
2 ’ julio 1896

18 agosto 1896 
2 agosto 1890

24 febrero 1893 
21 sepbre. 1881
10 . abril 1889 
8 marzo 1884

8 enero 1895

10, novbre. 1879 
20 agosto 1884
20 agosto 1890
15 diebre. 1889
28 diebre. 1884
19 mayo 1879
16 octubre ÍSBI 
U  junio 1888
21 marzo 1887
29 diebre. 1886 
A junio 1884

18 diebre. Ifi84 
18 mayo 1896 
14 febrero 1891 
27 enero 1888
5 novbre. 1891 

14 diebre. 187£

22 agosto 1886
11 octubre 189í 
27 ^sepbre. 189£ 
24 agosto 189£
20 mayo 189Í 
¿3 diebre. 189:

6 Julio 18£H

2- 6 
2- » 

'2- »
1- 6 
1. 6 
1- 6 
1- » ‘ 
1- »
1- »
1- »
1- » 
1- » 
1- »

»- 4

2- 6 
2- »

1 2- »
1 2- » 

2- »
> 2- )> 

2- » . 
* 2- »
( ' 2- »
> 2- » 
i 2-  » 
i 1- 6 
> l- -» \  
1 1- »
1 1- )>
L 1- »
) 1- »

) 1, 5>
) ‘ 1- »
) 1- »
) 1- »
1 1- » 
l 1- »
i u *

32- 9 
40 -6  
40- 3 
29- 4 
29- 4 
28-11
29- 2 

1 29- 4 
| • 28-U 
| 28-11 
1 28- 2 
| 29- 4 
| 29- 3

í 29- 3

30- 4 
29- »
29- » 
28-11 
29- 3 
48- 8 
29- 2 
28-U
28-U 

i 29- 1 
| 29- »
r 28- n  '
1 31- 2 
| 29- »
| 31-11 
| 29- 2 
| 52- 6 v

 ̂ 29- »
29- »
29- »
28-U 
27- 1
29- »
22- 7
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Núm. 

orden  
 

NOMBRE Y APELLIDOS DESTINO
Fecha 

de nacimiento

SERVICIOS

En la 
clase

Al
Estado

A. M A. M.

20
21
»

22 . 
»

23
24

'25
26

27 |
28 1
29 |
30 |

1
' 2

3
4
5 
»
6
7
8 
9

10
11
»

12
13 
»

14
15

16
»
»

17 ,|
18
19 ¡ 
20
21
22

’ 23
»

24 
' 25 

26 
»

27
28

29
80

D. Miguel Díaz Reyes .............r..7..
D. Domingo Alonso Redondo ..................
D. Pedro* López Ibáñez ...................... .
D. José Aguilera Hercdia ......................
D. Ricardo Díaz Merry Iñiguez ..........
D, Rafael Manzanares Rodríguez ......
D. Angel Martínez del Rincón y dé

Manterola .............................................
D. Desiderio Alonso Montero ..............
D. Miguel Luna Jimeno ............; ............

D. Fortunato Gutiérrez Sáenz .............
D. José Gómez Ramírez .........................

VD. Angel Jiménez Ramos ............... .
D. Luis Felipe dé la Escosura Pérez ...

Contadores Auxiliares Mayores co n  
categoría de Jefes de Negociado 

de segunda clase

A c t i v o s

D. Eusebio Ramos González ......7 .........
D .a María Concepción Cantero Beiste-

gui ..........................................................
D. Juan de Dios García Ayuso ..............
D ,a Mercedes Bértrán Menéndez ..........
D .a Elisa Rey del Arco ..........................
D. Antonio Millán Millán ..................
D.a Laura Capella San Agustín ..............
D. José Manzanares Molina ............. .
D. Antonio Forteza Pomar ......................
D.‘ Rafael Martín Ruiz ..........................
D .a Manueda Matesanz .Matesana .......
D a Lucía Calvillo Martínez ..................
D Francisco Ramírez Campaña ...........
D. Luis Ramírez Vizcaya ......................
D a Paula Calle Manso .............................
D. Luis Trujillo Ramos ..........................
D.a María Claver Samitier .....................
D a María Concepción Rodríguez-Carrie.

do Fernández ................ ...................
D. Luis Blasco Gambarte ......................

1 p . Manuel Moreno Rubio .....................
¡ D. Cayetano García López ............ '.........
| D.a María del Pilar Cid Moreno ...........
| D. Miguel Munta-ner Llabrés ..............

D*. Wenceslao López Cueto ....................
1 D. José Flórez Puente .......................... ..
! D Manuel Aragón Merino ......................
¡ D a Ildefonsa Elvira Iraga Berges ......

P .a M atilde López López .........7 ............
D. Bernardino Mateos Mateos ..............
D. Alfonso Lugo M3ssieu ......................
D .a María Amparo Lejarcegui Palacios.
D.a Angela Gainza Mendizábal .............
D. Juan Luis Soria Saval ..... '...............
D.a Angela F. Torrescusa Vera ..............
D.a Catalina Manera Pons ................... .
D. Alejandro Muías Herranz ......tt.......

| D. Vicente• Crespo Molina ................. ■*-.
| D .a Margarita yid^l Marti ..................

Intervención de Valencia .......
Intervención de Granada ......
Recaudador de Hacienda ......
Dirección General del Tesoro.
Recaudador de Hacienda ..... .
Monopolio de Petróleos .........

Dirección General de Timbre
intervención General ..............
Dirección General Usos y Con

sumos ........................................
Servicio Cultivo del Tabaco....
Intervención de Málaga .........
Dirección General del Tesoro. 
Intervención de Sevilla ..........

Intervención de Tenerife ;.....

Dirección General del Tesoro. 
Ordenación Central de Pagos.
Intervención General .;...........
Dirección General del Tesoro.
Diputación de Lugo ............. .
Ordenación Oentrail Pagos ....
Intervención Central .............
Intervención de Barcelona ... 
Caja General de Depósitos ...
Intervención de Segovia ......
Fábrica Moneda, y Timbre ....
Excedente de Marruecos ......
.Intervención de Tenerife .... 
Ordenación Central de Pagos.
Recaudador de Hacienda i .....
Intervención de Zaragoza ...i.

j . •
Intervención Generar
Intervención General ......... ..
Recaudador de Hacienda ......
Recaudador de Hacienda ......
Intervención General ..............
Intervención de Baleares ......
Ministerio de Trabajo ..............
Ordenación Central de Pagos.
Intervención de Loterías ..... '.
Dirección General de Usos y

Consumos ................................
Intervención Guadalajara
Recaudador dé Hacienda ......
Intervención de Tenerife 
Dirección General del Tesoro.
Intervención de Madrid' ........
Recaudador de Hacienda ......
Intervención General .............
Intervención de Valencia
Recaudador de Hacienda .....
Dirección General del Turismo 
intervención de Baleares

10 marzo 1894
10 novbre. 1890 
23 octubre 1889
5 octubre 1886

11 mayo 1894 
5 enero 1894

2 agosto 1888
2 febrero 1892

9 mayo 1897 
15 diebre. 1892

! 13 sepbre. 1894 
| 2 marzo 1897 
125 octubre 1890 
1

21- junio 1902

3 diebre. 1898 
29 julio 1899
10 octubre 1900 
20 . julio 1901
8 sepbre. 1888
9 agosto 1902

29 novbre. 1898 
22 julio 1895
11 mayo 1887 
2 ..abril 1904

30 junio 1899 
10 abril  ̂ 1901
31 agosto 1894 
17 agosto 1899
2 octubre 1896 

27 diebre. 1896

17 abril 1900
19 junio 1902
20 febrero 1900
25 febrero 1904 
9 mavo 1892

12 agosto 1895 
15 abril 1901 
'7 marzo 1897 
1] octubre 1887

, 23 enero 1897 
17 mayo 1897
19 mayo 1895
20 mayo 189(3 

. 26 octubre 189̂
26 febrero 1901 
17 febrero 1895 
26 sepbre. - 1901 
26 febrero 190C
8 junio 1903 

1 -9  enero 1904
13 novbre. 1896

1- »
1- »
1- »
1- »
1- »
1- »

1- »
1- >>

1, » ’ 
1- »
1- »
1- »

T- »

2- 8

2 -8  
2- 8 

v 2- 6 
2- 6 
2- 9 
2- 6 
2- 6 
2- 6 
2 -6  
2- 6 
2- 6 
2- 6 
2- 6 
2- 6 
2- 6 
2- 0

2 -6  
¡ 2- 0 
' 2 -6  

2- 6 
¡ 2- 6 

2- 6 
2- 6 
2- 6 
2- 6

2- »
2- »

»■ 2- » 
i ,2- »

2- » • 
2- »

1 2- »
2- »

1 2- »
! 2-5)

2- »
2- »

29- » 
28-11 
28-11 
28-11
29- »
29- »

29- i>
29- »

f 28-11 
29- »
29- »
29- »
26- 1

22- 6

22- 6 
22- 6 
22- 6 
22- 6
20- 5 
22- 6 
22-6  
22- 5

* 24- 6 
22- 6 
22- 5 
22- 5 

, 22- 6 •: 
22- 6
18- 5 
22- 6

| 22- 5 
| 32- 0
| • 19- 4 
| 22- 5 

22- 6 
22- 1 

‘ 22- »
22- 5
23-11

22- 6 
22- 6 
22-5 
22- 6 
22- 6 
22- 5
21- 8
19-10 
22- 6 
22- 5 
22- 5 
22- &



P á g i n a  1 9 1 6  B O L E T I N  O F I C I A L  DE L  E S T A D O  3 m a r z o  1 9 4 4

Ñúm.
de

♦orden

1
1
IJ
| NOMBRE Y APELLIDOS
I
i
1

DESTINO
Fecha

de nacimiento

SERVICIOS. v

En la
clase

1| Al Esr 
| tado

A. M ! '1 A. M.

»
31 
»
»

32 
»

33
34 •
35
36 i
37
38
39
40
41
42
43 
»

*
- 44

45 
»

46
47
48 

<49
50
51

52
53

»

54
55 

»

56

57 
, 58
59 

• 60 
61

62

1

1
2

'  3
4
5

D. Gei*vasio Fernández Peláez ......... .
D.a Venancia García Becerril ............. ..
D. Diego Fernández Sánchez .................
D. Leopoldo Alonso Septién ....... ..........
D. Luis G. Ciria* Vergara ..................
D.a Dionisia Paredes Marco ....................
D.a Josefina Sánchez Villalobos ...........
D a Eulalia Pérez Moral ...... '.................
D.a Luisa Guillen Martín .....................
D.a María Josefa Vega Trucha ..............
D.a Petra Cañón González .........;......7..
D a Mana del Carmen Ojer Hipalda ...
D.a Juana Marco de Pablo ...... ..............
D.a Felisa. Niño Palomino ............. ..........
D.a María Jesús Sariguren Klia ...........
D. Félix Rubio Bravo ......................... .
D.» Piedad Villarig Ginev ...... ..... .........
D.a Hortensia Esteban Uriszar ele A l

daca ............................... ....................
D. Juan Máncela Lorenzo ....................
D/« Pilar Cía ver Samitier ....................
D a Manuela Martínez Fernández ......
D. Manuel Carballés Díaz ....................
D. Rafael Rodríguez Alegre .................
D-a Justina Millán Blasco ....................

¡ D.a María López del Amo ....................
| D.a María Concesión Mayo Menéndez 
! D.a María Barr;os Tolosa ..................... •

D.a Josefa Samper Sanz .*.......................
D. Angel Fernández Pueyo ....... .............

| D. Luis González Mayor ................. .

i D Rafael Barbosa Rodríguez .............
¡ D.:l M^ría Piedad Núñez González ......
! D. Julio Arnálclez Ferrando ..................

D.a María J o s e f a  Carmen Ibarreche
Aguirre ........................ .....................

D a Amparo Abad García .................
D.a Virginia Abella Martín .................:..

D.a María Carmen Aristegui Esipelosín.
] D.a María Nieves Sáez de Ibarra y Sáez
! de Urabain ............ ................
¡ D. Isidoro Niveiro García-Lago ...... ...-.

j E x c e d e  n t e .

} D. Salvador Orient Cercós ...................

Contadores Auxiliares de primera * 
clase con categoría de Jefes de. 

Negociado de tercera

A c t i v o s

D.a María Dolores Bachiller Fernández.
i D.a Manuela Cañón González ...!.........
j D. María Angeles Ester Compáns ......
1 D- Federico García Góm^z .......’ .............

D. Miguel Lendinez Maizcurrena ......

Recaudador de Hacienda ......
intervención de Zaragoza ......
Recaudador de Hacienda ......
Recaudador de Hacienda ......
Intervención Cádiz ..................
Patrimonio Forestal ...............
Intervención General ......
Intervención de Burgos ..........
intervención de Burgos .........
Intervención General ...........
Dirección General Tesoro ....
Consejo de Minas de Almadén
Intervención de Soria ..............
■Intervención de Burgos .........
Intervención de Navarra ......
intervención de Toledo ..........
intervención de Zaragoza ....

Golfo de Guinea ......................
Ministerio de Trabajo ........ .
Intervención de Guipúzcoa ...
Golfo de Guinea ....................
Ministerio de Agricultura ......
Ferrocarriles ..................’..........
Intervención de Vallüdolid ... 
Intervención de Valladolid i... 
Ordenación Central de Pagos. 
Patronato Nacional Antituber

culoso ....................................
Intervención de Zaragoza ......
Sección Contabilidad Miníate*
1 rio’ Gobernación ...................
Dirección General de Marrue-
■ co.s y Colonias' ............. .......
Intervención de Vigo .......
Intervención Lolenías ....
Confederación Hidrográfica del 

Ebro ...... ..................................

Intervención General
Intervención de Burgos ..........
Intervención de Valladolid ... 
Ministerio de Industria .........
Intervención de Guipúzcoa .:.

¡ Ministerio de Industria ..........
Intervención de Toledo ..........

*

Intervención Jirón. Deuda ....
Intervención de Barcelona ... 
Intervención de Barcelona ... 
Intervención de Madrid ......
Intervención de Vizcaya .......

6 agosto 1898
I abril 1895

13 octubre 1897 
3 julio 1901
7 julio 1897 
3 novbre. 1902

17 abril 1903
10 diebre. 1900
25 sepbre. 1904 
30 junio 1899
5 enero 1903 

1 5 febrero 1901
26 junio 1904
18 . mayo 1904 
12 niarzo 1903
18 mayo 1901
19 mar/o 1905

6 marzo 1902 
23 agosto 1901
6 octubre 1899 

12 marzo 1904
14 enero 1903
8 mayo 1906 

14 mayo 1903 
14 mayo 1904 
14 abril 1903

21 mayo 1899 
23 octubre 1899

29 mayo 1901

20 novbre. 1904
21 sepbre. 1895 
28 abril 1899

II diebre. 1899

6 enero 1902
11 abril 1903
7 julio >1905

22 octubre *1906
9 julio 190E

10 agosto 1906
27 junio ,1901

30 agosto 1894

8 marzo 1906
12 diebre. 1896
8 marzo Í90i
9 agosto 1901 
9 junio 190í

2- »

2- »
2- »

2- »

2- »
2- »

2- »

2- »

2- »

2- »
2- »

2- »

2- »
2- »

2- »

2- »• ¡

j 2 -  »

| 2- »  j 
1 2- »  |
1.  3 - » ,  |
! »  !

i ;
i 2 -  »

¡ .  2 -»
| 2- »

2- »

2- »
2- »

2- >>

2- »

2 -  »  
i 1-10

> 1- 8

! 1- 8 
¡ 1- 7 
* 1. »

\ 1- »
1 » -ll

1 » -  8 
' » -  6

í » -  9

í 2- 6 
) 2- 6 
1 2- 6 
f 2-6  
5 2- 6

21- 9 
26- 3 
21- 3 

' 20- 3 
20- 2 
18-11 
18-11 
20-10 
18-11 
18-11 
18-11 
18-11 

¡ 18-11
18-il 
18-11

¡ 18-U 
18-11

i

| 18-U 
| 18-11 

18-11 
| 18-11 
[ 18-11 
; 18- 8 - 
1 18- 6 
| 18- 5 
| ■18- 4

I - 18- 3 
¡ 18- 1

17- 9

17- 4 
17- 2 
17- 2

i
! 17- 2.

| 16-11 
|.  16-10 
1 16- 1  

16- 1  

f 16- 1

1 16- 1  

16- 1

19- 5

16- 1 
16- 1 ’ 

16- 1 
'16- 1 
16- 1
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Núm. 
de

orden 
NOMBRE Y APELLIDOS DESTINO Fecha 

de nacim iento

SERVICIOS

En la clase Al Estado

A. M  A. M.

»  
6
7 
»
8 
9

10
11
12
13
14 
»

15
16 
»

17
18
19
20
21 i
22 1
23 |
24 ]
25 |
26 |
27 |
28 |

. » |
29 |
30 1
31 

»
32 |
33
34
35
36 

»
37 
.38 
39 
40-
41
42
43
44
45 

'  46
47 

»
48
49
50
51
52
53 

#

D. José D iloy T u to r  ....... ......
D. M arcia l Jo rd á  G onzález ........................
D. A urelio S a n ju á n  Blasco .............'.......
D a M aría  Pérez-C aballero  M ay agaray ...
D .a M arin a  E G arc ía  A legre .................
D.a R a fa e la  M artín  Ruiz ..........................
D .a M aría  D olores A tarés T o rre n te  ......
D a Purificación S a n ch iz  G u zm án  ....... .
'D . P edro  López L ácal ...............................
D. B enigno Suso L ach a  ........................
D H erm in io  F . M uñoz Sáfich.ez ...........
D- F rancisco  O liva A badía ........................
D. E m iliano L ap u erta  Bes .......................
D. José C laros A paricio ..................... .
D. Lucio López R am os ............................ .
D .a L eonor R oquero lo z a n o  ....... ............
D a Josefina L era  S a n ta fé  ..................... :.
D. F é li¿  A guirre G onzález ........................
D .a Isabel León Pueyo ........... ............rr;...
D. A ntonio F. Polo P a lla rés  ....................

T>. C irilo Rubio M artín  .............. ..................
D. Pedro  G uillén  M artín  ..........................
D. A ntonio R uiz de C astañ ed a  Ig lesias
D. Luis G a rc ía  Lozano ....................... ........
D .a S agrario  Lebrero  Alonso ....................
D-. Roquq A guila C e rv e l ló '................. .
D.a A delaida Pérez S ie rra  . . ,.....................
D. A rtu ro  P ons Pérez  ........................... .
D .a MaVía Salom é S a h ag ú n  T o rres ......
D * R osa F ran c isca  M uñoz M o ntero  ...

| D.a M aría  N ativ idad  Estébanez. López...
| D. Luis F ern án d ez  Collazo ........................

D. Felipe ib a rrech e  A guirre .......'............
| D .a A dolfina G onzalo V era ;...................
| D .a C lem encia D. Na fría  Collado ...........
I £)• D ioaoro B astida Ubis ...........................
j D. Félix A rnal B usch ................................
| D. M iguel M ercado León .............. ...........
{ D a M aría  Concepción R o m án  R uiz .......
| D.a M aría  C arm en R odríguez Jim énez.
|* D.a M aría  T eresa M artín ez  Saiz .............
| D .a A na M aría  M ata  B aró ........................
| D. Pedro  M olina Al ves a ............................
1 D. F rancisco  Q u era lt D iez ....................
| D. Salvador P cñ u cla  C a la tay u d  .............
| D. José  P ardo  Pardo  ....................................
| D a M aría  C arm en G ainza M eque /......

D. R icardo  Abad S anz ..'...........................
1 D .a M aría, A ristegui E spelosín .................
| D.a T eresa  C ruz M artos ...........................
\ D. Sa-turio M arco de P ab lo  .................
| D. ¿osé B algañón  M árquez .......... .............
1 D .a C arm en M artín  M artín  ..................
¡ D. G regorio  C ua jares M artín  ................. .
j D .a E n carn ac ió n  T om ás B roto ..............’.
| D-a Marítv P ila r  M éndez M illán 
| b a M aría  D olores S a rra is  del A lcázar.

,

R ecaudador de H acienda ......
In tervención  de V alencia ......
R ecaudador de H acien d a  .......
Consejo de M inas de A lm adén 
In s titu to  de Colonización _ . . . .
In te rven ció n  de C ádiz ............
In tervención  de H uesca .......  ..
O rdenación C e n tra l de Pagos.
In tervención  de A lican te .......
In te rvención  de A lava .......... .
In te rven c ió n  G en era l ................
R ecaudador de H acien d a .......
In te rven ció n  de B arcelona ...
In te rv e n c ió n . G en era l ........... .
D irección G en era l de M arru e 

cos y Colonias ..........................
In te rven ció n  G en e ra l . . . . i .........
In te rven ció n  de H uesca ...........
M in isterio  d e  E ducación  N a

cional ........................................
M in isterio  de la  G obernación. 
O rdenación  C e n tra l de Pagos 
In te rven ció n  de Z aragoza
In terven ció n  de B urgos ...........
In te rven ció n  .de M adrid  - 
In te rven ció n  de G ra n a d a  
In te rven ció n  de Z am ora 
In terven ció n  de B arce lo n a  ...
In te rven ció n  G en era l ...........
Cuerpo de A duanas .............. .
In te rven ció n  de S a lam a n ca  ... 
Com ité C e n tra l de Inspecc ión . 
In te rven ció n  de S a n ta n d e r  ,
R ecaudador de H ac ien d a .......
In terven ció n  de M a d rid ............
O rdenación C en tra l de Pagos. 
In te rvención  de S a lam a n ca ....
In te rven ció n  de Logroño .......
O rdenación  C en tra l d e  Pagos. 
D irección G en era l de M arru e 

cos y C olonias ........................
In te rven ció n  C e n tra l ................ .
In te rven ció n  d e  Cádiz .............
In te rven ció n  de B urgos ..........'.

1 M iña de A rray an es ....................
In te rvención  de B adajoz .........
In te rven c ió n  de L as P a lm as ... 
In te rven c ió n  de V alencia ......
In te rvención  de Lugo ................
Consejo de M inas de Alm adén
M inisterio  d e  in d u s t r ia  ...........
In te rven ció n  de G uipúzcoa ... 
D elegación de H acien d a  de T<*

tu á n  ...............................................
In te rven ció n  de S o ria  ...........

- In te rven ció n  G en era l ................
In te rv e n c ió n -d e  P o n tev ed ra  ..
In te rven ció n , de Sevilla ..........
In te rven ció n  de L érida  ..........
Intervención , de S oria  .......
D elegación, de H acienda de Te. 

tu á n  i . ..................... .....................

26 ju n io  1901 
13 enero  1902
25 febrero  1909

3 agosto 1905
26 diebre. 1902 
8 m ayo 1910

21 feb rero  1908 
16 febrero  1902 
26 novbre. 1897
18 ju lio  1906
4 diebre. 1905

28 ab ril 1903
29 ju lio  1906
19 octubre  1902
22 ab ril 1902
25 ju lio  1909
15 m arzo 1907
6 diebre. 1905 
24 enero  1900
23 sepbre. 1901
16 ju lio  1905 
29 jun io  1910
29 diebre. 1909 
18 jun io  1903

1 abril 1905
26 sepbre. 1908 
15 novbre. 1890
4 enero  1911
4 sepbre. 1896

20 jun io  1904
21 diebre. 1904 

3 ju lio  1912
2 ju lio  1904
6 m ayo 1904 

20 m arzo  190" 
15 diebre. 191C
30 agosto • 1905
8. octubre 190" 

, 17 o ctubre  191C
5 agosto 1901
7 feb rero  190r 

. j 21 agosto 190Í 

. 26 ju lio  190! 

. 20 ab ril 19W 

. 24 sepbre. 19L
8 enero  190( 

i 8 ju lio  190(
6 novbre. 190r 

. 27 enero  191(
23 sepbre. 191: 

. 3 o ctu b re  191: 
14 ju lio  191: 

¿ 19 octubre 190' 
. 17 diebre. 1901 
. 29 m ayo 190! 
. 16 m ayo 19L

.7  . J linio 1TO

2- 6 
2- 6 
2- 6 
2- 6 
2- 6 
2- 6 
2- 6 
2- 6 

1 2- 6 
. 2- 6 

2- 6 
2- 6 
2- 6 
2- 6
2- 6 
2- 6 
2- 6
2- 6 
2- 6 
2- 6 
2- 6 
2- 6 
2 - 6  
2- 6 
2- 6 
2- 6 
2- 6 
2- »

1 2- 6 
2- 6 
2- 1 

¡ 2- » 
L  2- »
' 2- » 
r 2 -»
) 2- »
J 2- »
I 2- •»
) 2- »
L 2- » 
7 2- » 
5 2-‘» 
11* 2- » 
y 2- »
l  2- » 
5 2- »
5 2- » 
7 2- » 
) 2- »
3 2- » 
1 2- » 
L 2- » 
7 2- » 
3 2- y  
3 2- » 
1 2 - »
i 2 *

| 16- l  
1 16- 1 
| 16- 1 
1 16- 1 
¡ 17- 5 
| 18 -1  
| 16- 1 
j 16- I  
| 16- 1 
| 16- 1 
| 16- 1 
| 15-11 x 
| 15-11 
| 15-1.1 .
1 2 0 -9  
1 Í5- 7 
! 15- 7
\ 15- 7 

15- 7 
15- 6 
lo- 7 
15- 4 

• 1 5 - 4  
15- 4 
14-10 
14- 8 
14- 8 
18- »
14- 8 
1 4 -4  
14- 3 
14- 3 
14- 3 
14- 3 
14- 3 
14- 3 
14- 3 

1 • •
| 14- 3 

14- 3 ' 
14- 3 
14- 2 ' 
14- 2 
14- 2 
14- 1 
13-11 - 
13- 9 
13- 9 
13- 4 * 
12- 4

. 1 2 -4  
1 2 -4  
12- 4 
12- 4 
12- 4 
12- 4 : 
12- 4
1 2 -3
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Núm

de

orden

 NOMBRE Y APELLIDOS DESTINO
Fecha 

do nacimiento

SERVICIOS

En la
clase

Al Estado

A. M A. M.

54

55
56 

- 57
»
»

58 
' 59 ! 

60 |
. ■
61 1

». 1 
62 1 
63 !

. , 64 j
» , !  

•65 1 
66 ! 

» 1 
67 i 

» 1 
66 ¡ 

»  ¡ 
» ! 

, i 
69 !

» i 
» !
» | 
»  ! 
» i

* 70 !
» 1 
» !

71 !
72 ¡
73 ' 

.7 4  .1
75 j 

» ¡ 
» 1

1
» 1 
» 1

76 ; 
^7 1 
78 1

. 79 ;
. 80 | 

» 1 
‘ 81 ! 

82 ¡ 
» i 

' »  ¡ 
»  ; 
» ¡ 

83 i
» i
» 1 

84’ |
85 ¡

D. Santiago Bernabéu 'de Yeste ........... ¡
1

D- Victorio Tom ás Rodríguez Rielves...
D. Antonio Ros Cadenas ......................... ;. |
D .a Marfa Rosa Soler M olíns ...............  •
D- Pedro Sanchiz Guzmán ..................... j
D. Manuel Ruiz Vera ................................ 1
D. Augusto Na fría Collado ....................... |
D. Fernando Laguna López ...................  i
D .a M aría Desamparados M artínez Bay- !

• lach .. ....... ......... ! ................................... •• '
D. José Pascual Fcrrer Lledó ................. ¡
D. Adolfo Araújo Vázquez ............... . ¡
D- José Vidal Aznares ................................
D .a Matilde de la Cueva Vázquez .......
D. Antonio Navarro M artínez ................
D. Enrique Hermosilla Artacho ...i .......
D. Angel Suso Lacha ...............................

D. José Taboada Garrido ...................... .
D.a Engracia Hernán G arcía ........... .......
D. Fernando García Mera ........ •
D Leovigildo Vega M artínez......................
D. Luis M oreno de Vega López ................
D. Eduardo Arribas Salgado ...................

D. Juan José García G arcía ....................  ¡
D. Antonio Rem artínez M an chólas-.......
D. Juan Bautista Llamas Diez ............  j
D. Adolfo Puertas Jim énez ............ . j
D. Fernando Pérez Sánchez ...................  j
D. Federico Lázaro Caballé .....................
D. Eduardo Rodríguez Fuentes ............  <
D R ’cardo ' Ferrandis Esteban ...............
D. Joaquín Láynez Arizcún .........................
D Vicente Abilio Tovar Andrada .......
D-a Pilar Muñoz Falcón ........... ............. . j
D. Lui-s Abram Torrent .................. ......... ¡
D. José Luis Ibáñez Muñoz ...................  ,

D. B en ja m ín ' Rodríguez' M arcos ........ . !
D. W enceslao Mínguéz Muñoz ..............  ¡

i
D- Carlos Oliva Llamusi ............... .......  !
D. Jesús Sazatornil Casanova .............. I
D.a Elena Mena Sancho ............................ |
D a Pilar G il Navarro..................... .............  1
D. José Luis González M ontalvo ...... !
D. Aman Izquierdo Valdés ........................
D. Luis Jovcr Tripaldi ...............................
D .a Carmen Roberto Antón ....................
D. José Villalobos Valdivia .......................
D. Juan Ferrer Claram ente ' . . ................. !
D. Carlos Lorences Zorrilla ................... . |
D. Dem etrio Pérez-Caballero Reynares. j
D- Manuel García Cabo ....................... i

• D. Luis Ferrar de Sintas ...........................  i
D. Alfonso Otegui Vicandi .......................  !
D Ladislao Laordcn Liras .......................  |
D. Félix d e 'B la s  AJbi&u .............................  |
D .a Emilia Isabel López Fernández ¡ 
D. Serafín M onje Delgado ..A.................. i

Intervención de la D irección
de la Deuda ............... :...........

fábrica  de M oneda ...................
Ministerio ‘ de la Gobernación. 
Intervención de M adrid
G olfo de G uinea ...................... ;
Recaudador de Hacienda .......
in tervención  de Salam anca ... 
Servicio Nacional del Trigo ...

Intervención de V alencia ......
Intervención de Castellón ....
Recaudador de Hacienda .......
Ferrocarriles ............................. .
Intervención de Zaragoza ,...
Abogacía Estado Cádiz ...........
Recaudador de Hacienda .......
Ferrocarriles ..................
Intervención de Jaén ..............
Recaudador de Hacienda .......
Intervención de Segó vi-a. ........
G olfo  de Guinea .......................
Intervención de Palencia ......
G olfo de Guinea ........................
D irección General de M arrue

cos y Colonias .......................
Fábrica de M oneda ....................
Recaudador de H acienda .......
Recaudador de Hacienda ____
R ecaudador de Hacienda .......
Recaudador de Hacienda .......
Recaudador de Hacienda .......
Intervención de Lugo ......
Recaudador de Hacienda .......
Recaudador de Hacienda’ / . .....
Ordenación Central de Pagos. 
Ordenación Central de Pagos. 
In terven ción ,de  Barcelona ...
Ferrocarriles ..............................
Intervención de Córdoba .......
Recaudador de Hacienda ......
D irección General de Marrue-
■ eos y Colonias ........................
Recaudador de Hacienda .......
Recaudador de Hacienda ......
D irección General del Turism o
Intervención d e  Huesca ....... .
Intervención de Tenerife ___
Intervención de León ...............
Intervención de Granada
G olfo  de G uinea . ........................
Intervención de Alm ería .......
Intervención de Valencia .......
R ecaudador de Hacienda ......
Recaudador de Hacienda .......
Recaudador dé Hacienda .......
G olfo de Guinea .......................
Instituto N acional'Colonización 
Recaudador d^ Hacienda ......
Delegación Econom ía Tetuán.
Intervención de Orense .......
Intervención de Las Palm as...

!

8 junio 1895
23 diebre. 1911
12 febrero 1909 
10 a b r il /  1910 
10 mayo 1909
20 m ayo 1909
6 séPbre. 1911

26 mayo 1910

25 m ayo 1915 !
2 octubre 1908 |
3 enero 1917 ! 

28 scpbre. 19121
24 agosto '1914 ¡ 
5 .agosto 1899 j
5 marzo 1912 i

27 enero 1913' 
I 22 marzo 1905 !

9 marzo 1910 1
7 marzo 1902 : 
3 octubre 1912

•27 junio 19041
21 enero 1912 j

' i
13 o c tu b re •1916 j
30 marzo 1915 
17 enero 1913 ¡

■ 4 m ayo 1911 ¡
6 junio 1907 •
7 marzo 1916 i 

i 20 sepbre. 1911 : 
¡ 13 abril 19111
20 julio 1915 ¡ 

i 6 m ayo 1911 ¡ 
| 22 febrero 1910 i 
| 12 octubfe 1910 1 
j 24 junio 1914 1 
! 28 julio 1912

1 ju lio 1899 ;
31 marzo i915 !

28 'Sepbre. 1905
17 ' m ayo - 1912 
23 diebre. 1913 j

! 22 abril 1915! 
23 sepbre. 1905 ¡ 
12 hovbre. 1910 i
28 ’ enero 1908 ¡
18 junio 1 1912 I 
30 diebre: 1915 1
21 diebre. 1913 : 
21 diebre. 1908 ¡ 

.18 m ayo 1912 ¡
29 novbre. 191.0 j 
29 marzo 1914 j 
12 novbre. 1906: 
29 abril 1908!

1 abril 1914 | 
26- marzo 19101 

¡2 8  novbre. 1910 
116 * abril 1911 ]

2- »
2- »
2- »
2- »
2- »
2- »
2- »
2- »

2- 5>
2- i)
2- »
2">*

2- »
2- » 
2 -.»
2- »
2- »
2- »
2- »
2- »
2- »

2- »
2- »

• 2- »
2- »
2- »
2- »
2- »
2- )>
2- »
2- »
2- »
2- »
2- »
2- »
2- »
2- »

2- »  .
2- » '
2- »
2- »
2- »
2- »
2- »
2- » ■» 
2- »
2- »
2- )>
2- »
2- »
2- »
2- >>
2- »
2- »
2- »
2- » 
2 - r  ;‘ |

| 11- 3
; í o - i i
1 v 9-10 
| 9-11 
| 9-11 
¡ 9-11 
¡ 9-11 
i 9-11 
1 .

1 9-11 
i 9-11 
Í 9-11 
| '9-11 
¡ 9-10 

9-11 
| 9-11 
1 9-1Ó 
] 9-11 
1 9-11 
| 9-11 
i 9-11 
| 9-11 
I 9-11 
1
i 9-11 
| 9-11 
| 9-11 '
, 9-11 
j 9-11 
1 9-11 
i 9-11 
| 9-11 
| 9-10 
i 9-11 
| 9-11 
!' 9-10 
¡ 9-10 
: • 9-11 
¡ 9-11 
| 9-10 •
1
| 9-10 
| 9wll '
| 9-11 
¡ 9-11 
¡ . 9-11 
! "  9 / 1  
j 9-11 
| 9-10 
¡. 9-1Y  
j 9-11 
¡ 9-11 
( 9-10 
| 9-10*
; 9-11 
¡ 9-10 
| 9-10 
| 9-10 
| 9-11 
j 9-11 
| 9-U
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Núm.
de

orden

Fecha 
de nacimiento

SERVICIOS

NOMBRE Y APELLIDOS DESTINO En la
clase

 Al Es.
 tado

A. M  A. M.

-86

87
88
89

»
90
91
92
93

94
»

95
96 
»

7>

97
98

»
»

99

m  
101 

, icte

108
104
105
106 
tot 
m
109
110 
111 
112
113
114

115
116

117
118

#
119
120

1
2
8
4 1

' 5 i 
6 
7
C 1

D. Francisco Herrera Márquez ..............

D. Arsenio Pinto Conde .........................
D. Ramón Domínguez Luis ......................
D. Pedro Antonio Lizaur Salazar ..........
D. Manuel Rodríguez Jerez ..................
D. Javier Aranguven iribarren ..............
D. Antonio Astray Lozano .....................
D. Jaime Mínguez Ferrándiz ..............
D .a María Monte Santo Bolea Cañiz...
D. Eduardo Aparisi González ..................
D. Luis Sánchez Villalobos ............:......
D. Manuel Coteríllu Salgado ..............
D.. Manuel Nieto Parra ................ •.........
D a Elisa Aceña Rubio ........... .................
D. Salivador Pando García ......................

D. J o ^  María Fernández Rodríguez
Mejorada ............... ........................... .

D. Cándido Pazueco Lobeto ..................
D Rafael Quereda de la Bárcena ......
D. Pascual Nadal Rubio .........................
D. Luis Barinso Palmer .........................
D Enrique Parra Gil ...............................

>D. Aurelio Eiróa Climent ......................
D. José Soronellas Llagostera ..............
D* Elena Rulz de Salazar Corrales ......
D. Isidoro La Villa Rodríguez ..............

D,* Concepción Suaña Martí ................
D a Carmen Peón Carreras ......................
D.» Amparo Salazar Iglesias .................
D. Antonio Martín Caloto ......................
D. Vicente Estévez; Jiménez .................
D. Rafael Gámez Fossi ...........................
D. Julio ponedero Carrillo de Alborno^
D. Pedro Ochoa Vidorreta ......................
D * Angela Villa verde' Bengoechea ,
D.a Carmen Pinillos Iglesias ..................
D-* Teresa Romero García ......................
D. Eusebio Monedero Carrillo- de Albor

noz ........................................................
D. Alfonso Cósmen Matesanz ..............1
D a Isabel Aguado García !........................ 1

' 1
D. Manuel Villoslada Narváez ..............
D .a María, del Consuelo de la C u e v a ;

Vázquez ................................................
D.a María del Rosario Torres García ... 
D.a María del Rosario Checa de Codes 
D.a Isabel " ’W Aristizábal ..........................

E x c e d e n t e s

D. Antonio Pérez del Hierro' ..... ...........
D. Jdsé Maldonado LTrquiza ..................

¡ E>. Luis Zarraluqui Villalba ..................
D Eduardo Cobián Herrera ........... ......

1 t> F^déricb Carincho Astray ..............
| p . Afítonió Pau Alonso de, las Heras ...
I É> Manuel Fabrica* Filloi ..... : .............
| D* Agustín A. Muñoz Aguila* .............

Demarcación Ft*rr<xar,riles Se
villa ........................................ .

Abogacía Estado Badajoz ,,,, 
Intervención de Salamanca ... 
Dirección General Te'oro 
Recaudador de Hacienda •••••. 
Consejo de Minas de Almadén. 
Intervención de La Coruña ...
Intervención de Valencia ..... .
Intervención de Huesca .......
Recaudador de Hacienda ......
Intervención de Ciudad Real.
Recaudador de Hacienda ......
Intervención de la Dirección

General de la Deuda i......
Ordenación Central de Pagos. 
Recaudador de Hacienda ......

Recaudador de Hacienda ......
Intervención de G.ijón ..........
Intervención de Almería ......
Recaudador de Hacienda ......
Recaudador de Hacienda ......
Intervención de Barcelona ...
Recaudador de Hacienda ......
Intervención de T.-rragona ...
Intervención de Madrid ......
Intervención de la Dirección

General de la Deuda ...........
Abogacía Estado Barcelona ...
Intervención General ..............
Ordenación Central de Pagos.
Intervención de Madrid ......
Intervención de Madrid ......

i Intervención de Madrid ......
| Intervención de Madrid ......
| Intervención de Logroño ......
i Intervención de Guipúzcoa ...
Intervención de Madrid ......

¡ Intervención dG Barcelona ...

Intervención de Huesca .......
Intervención Central ..............

i Intervención de la Caja Gene
ral de Depósitos ...................

i Ordenación Central de Pagos.
!
1 Intervención de Zaragoza ... 
Patrimonio ForestaT del Estado
Intervención de Madrid ..... .
Intervención de Zaragoza ....

»
»
»
>>
»
»

a

ii!
6 abril 1908 
6 octubre 1911 

13 diebre. 1913 
29 junio 1908 
16 mayo 1908 
23 ndvbre. 1915
27 marzo 1916
20 enero 1914
26 .julio 1914
21 iiovbre. 1907 
21 diebre. T901 
29 novbre. 1910

25 novbre. 1911 
6 novbre. 1906

18 julio 1913

21 agosto 1916. 
31 marzo 1904 
9 novbre. 1907 

29 novbre. 1913 
23 junio 1915 

¡ 12 julio 1911 
! 20 mayo 1911 
! 21 enero 1884
20 julio .1907

2 enero 1906,
21 junio 1905 
26¡ novbre. 1892
16 junio 1905
17 julio 1920 
23 enero 1917
28 novbre. 1015
2 sepbre. 1921

27 abril 1925 
| 23 julio 1922 
i 22' junio 1921 
i 16 diebre. 1907

12.8 diebre. 1923 
27 julio 1921

j 10 sepbre. 1917
22 junio' 1921

131 julio 1920
26 diebre. ' 1920
3 agosto 1922 
8 novbre. 1919

1-2 julio 1912 | 
2 sepbre. 1895 

10. octubre 1903
18 enero 1903 ¡ 
2i diebre. 1901 !
29 febrero 1883 
29 diebre. 1889 i
5 mayo 1911 1

, 2- »
2- » ! 

i 2- » ¡ 
2- »
2r »
2- »
2- »
2- »
-2- »
2- »
2- »
2- »

1 2- »
¡ 2- )>

2- »

2-’ » | 
2- »
2- » 1 
2- » | 
2- )) | 
2- » | 
1-11 | 
1-11 
1-10

1- 9 
1- 9 
1- 7 
1- 7 
1- 6 | 
1-6 - | 
1- 6 | 
1- 6 J 
1- 6 | 
1 -5  | 
*1- 4 | 
1- 4

»- 8 
»- 6

»- 5 
| ' »- 5

¡ »- 5 
1. »- 2 

»- 2 
»- 1

; »- 6- 
»-U  
7 -2  
»- 1 
4- 9
7- 4
8- 1 
»w 6

9-10' 
9-10 
9-11 
9-10 
9-10 
9-10 
9-10 
9l 6 
9- 2, 
9- 4 
9- 4 1 
9- 2

8-10
8-10
8-10

8- 5 
8- 5 
8- 5 
8- 5 
8- 5 
8- 5 
8- 4 
7-10 
4- 2

4- » 
3-11 
3-10
5- 5 
2- 3 
2- 2 
2- 3 
2- 3 
2- 3 
2- 3 
2- 3

13- 7

2- 3 
2- 3

2- 2 
2 -3

2- 3 
2-1,2 
2- 2 
2- 0

10-10 
11- 3 
18- 7 
18-10 
10- 4 
23» 2 
25- 1 
13-10
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Núm.

de

orden

NOMBRE Y  APELLIDOS DESTINO
Fecha 

de nacimiento

SERVICIOS

En la 
clase

1
J Al Es.
| tado

A. M
1
i A. M.

9
10
11
12
13
14
15

16 \17 |

18 1
19 1
20 |
21 1
22 !

D. Fermín Fernández Orte .................
D. Rafael Reyes Martínez ....................
D. Emiliano Vaquero García ..........; .....
D.a Trinidad Cortés Santiago ...............
D. Juan Pastor Feynández ................
D .a María Luisa López García ....... ....r
D. Juan Notario del Río .............
D.A María Asunción García Ortega ......
D- Andrés García Buendía ....................
D.a Lucila Perate 'Themudo .................
D. Agustín J. Rodríguez Rodríguez ......
D. Diego Sáenz Sácnz ....... «...................
D. Eugenio Corona Tresgallo ............. .
D. Victoriano J. Velasco Rodríguez ......

V
»
»
»
»
»
»

»
)>
»

Cuerpo Generar* Hacienda ......
Cuerpo Profesores Mercantiles. 
Escuela Normal de Zamora ...

7 enero 1912 
2 julio 1894 

15 sepbre. 1900 
28 novbre. 1899 
9 diebre. 1903 

23 novbre. 189,5 
23 julio 1911 
31 enero 1908 
4 julio 1007 
7 marzo 1908 

i 2p abril 1906 
’ 21 febrero 1910 
15 julio 1910 
9 diebre. 1903

1- 8
»- 5 
2- 4 
8- 1 
»- »
»- 2 
»- 1 
1- 5 
1- 9 
»- 9 
»-  7 

T .  »
1- 1 
»-  »  |

12- »  
16- 2
15-A  
19- 7
16- 3 
10- »
8- »

13- 7
14- 5 
13- 7 
12-10
8-10 
8-11 

18- »

Contadores Auxiliares de segunda 
clase con categoría de Oficiales 

de primera

A c t i v o s

1
»
2

- 3 ¡ 
»  1 
»  1
4 1
5 1
6 1
7 |
8 
9 

10 
11

. 12’
* 13

14
15

16
' H  ¡

. 18 |
19 |
20 |

1
21 | 
22 ¡
23
24 

’ 25
26
27
28 | 
29 |

'30 | 
31 I

1
' 32 !

33 1
34 I 
36 1

D. Francisco Saura Ballester ..utt.;-.......
D. Gérardo Pons Pérez ........................
D ía María Luisa Barbero Ojeda ..........
D- Julio Vaquero Gutiérrez .................
D. Pedro A. Bernat Salom ...................|
D.a Mercedes Caramés G il .................... j
D. Pedro Franco Millán .......................  j
D a María Purificación Martínez Santos |
D. Francisco Rodés González ............
D.a María Isabel Nine Puertas ...........
D. Juan Antonio Zamora Pescador 
D.a María del Pilar Barbosa Villar 
D Fernando Duque Moreno de Vega...
D. Francisco J Bravo Gutiérrez ......
D. Antonio Luis Ramón Polo .............. *
D.R María Luisa de Codes Cangas 
D-a María del Carmen Torres García ... 
D-a Oliva Anunciación de la Fuente Con-

zález .................... ;.............................
D.a P ilar Castillo Muniosguren ...........
D. Fernando Castellón Tomás .............
D. Federico Palacios Tárrega .............
D. José Luis Páez Tapia ....................
D. Alfonso Refoyo Moreno ............

D.a María del Carmen Calabuig Borrás.
D.a Amelia Nieto Tabafes ....................
D.a María del Pilar Urbán Jiménez ...
D.R María Pedromingo Bun ....................
D.a Mercedes Cuervo Pérez ............... .
D. Juan Manuel Gómez Gómez .........

! D. .Juan Moreno Parody ...................
‘ D.a María Lourdes Rodricio Casar ......
D.a Genoveva García Muñoz ................
D. Enrique Gálvez Gómez Landero ... 
D. Gustavo Carrasco García-Argüelles.

D. José Pertuza Cremades .................
D.a Fuencisla Gómez Quinzaños .........
D.a P ilar Pueyo López ...........................
D a  P ilar García de Quirós L tob rerao

Intervención de Murcia
Cuerpo de Aduan3s ........ ........
Intervención de Bureos .......
Ordenación Central de Pagos. 
Cuerpo Profesores Mercant les 
Servicio Nacional del Trigo ... 
Ordenación Central de Pagos.
Intervención de Burgos ..........
Intervención de Barcelona ... 
Intervención de La Coruña ... 
Intervención de Palencia ......
Intervención de Santander •... 
Ordenación Central de Pagos. 
Intervención de Santander ... 
Intervención de Zaragoza '
Abogacía Estado Oviedo .........
Fábrica de Moneda y Timbre,

Intervención $e Valladolld ... 
Intervención de Zaragoza
Intervención de Logroño ......
Intervención de Valencia 
Intervención de La Coruña ... 
Intervención de la Dirección

General de la Deuda .......
Intervención de Castellón ....
Intervención de Orense ..........
Intervención de Loterías 
Direoc-ón General del Tesoro
Intervención de Oviedo .........
Intervención de Zamora . ...
intervención General .........
Intervención de Orense .........
Ordenación Central de Pagos. 
Ordenación Central de Pagos. 
Dirección General de Uses y

Consumos ...........................  '
Intervención de Cartagena ... 
Ordenación Central de Pagos. 
Intervención de Ciudad Real, 
In t^ e r c ió n  de Vai^doli'". ...

-—•*. \

31 diebre. 1919
16 novbre. 1888 
2 diebre. 1922

28 enero 1924
12 novbre. 1898 
25 marzo 1919
11 novbre. 1920
4 febrero 1921

17 sepbre. 1918
8 abril 1921 

24 junio 1922
1 diebre. 1915 

10 abril 1920
24 febrero 1919 
22 sepbre. 1919 
28 mayo 1922 
26, novbre. 1918

5 junio 1918
16 febrero 1921 
19 abril 1915
2 mayo 1920 
2 octubre 1918

27 junio 1913
9 julio 1917 

22 tnarzo i920
9 novbre. 1915

17 enero 1920
13 febrero 1921 
8 abril 1920

10 junio 1919
12 mayo 1920 
4 enero 1921

25 ' julio * 1919

14 octubre 1922 
17 agosto 1922
7 agosto 1920

11 diobre. 1912
15 diebre. 1918

2- »
4- »
2- »
2- »  
3-11 
2- »
2- »

‘ 2- »
2- »
2- »
2- »
2- »
2- »
2- .»
2- »
2- »
2- »
2- »

2- »  | 
2- »
2- »
2- »
2- »

2- »
2- »
2- »
2- y>
2- »
2- »
2- »
2- »
2- »
2- »
2- »

2- »
2- »
2- »
2- »
2- > ¡

2- 3 
18- »
2- 3 
2- 3 

11- 6 
2- 3 . 
2. 3 
2- 3 
2- 3 
2- 2 
2- 3 
2. 3 
2- 3 
2- 3 
2- 3 
2- 3 
2- 2 
2- 3

• 2- 3 
2- 3 
2- 3 
2- 3 . 
2- 3

2- 3 
2- 3 
2- 3 
2- »
2- 3 
2- 3 
2- 2 
2,-3 
2- 3 
2- 3 . 
2- 2

2- 3 
2- 3 
2- 3 
2- 3
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Núm.

de

orden

1
f

1 NOMBRE Y APELLIDOS
1

i

DESTINO
Fecha 

de nacimiento

SERVICIOS

1
En la j 
clase |

Al Es.
1 tado

A. M | A. M.

» ' 
3-6 
37 
.38

39
•

. 40 
. 41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51 

»
52 
'53
54
55

• 56
57
58
59 

»
60 
61 
62
63
64
65
66
67 

»
68 
69

• 70
71

72 
7?
74
75
76

77

78 
79. 
80 
81 ‘ 
82
83
84

85
86

1
¡ D José Zárarte Padrón ..........................

D.a María del Carm en Martín Pérez ...
1 D .a María Concepción Sabater Sáenz...
1 D .a Margarita Val verde Pacheco ...........

D. Julio Ciscar Rivera ............................

1 D.a María Sepúlveda Patiño ..................
| D.a María del Cannen Ram a Fernández

D. Antonio Ripollés Zorita ...................
D.a Concepción Elena Perillán Diez ...
D.n Isabel Rodríguez’ Ferrero ...................

| D.a G loria Rayado Perala ............. ..........
D. José Martín Capdevila ........................

| D. Vicente Sánchez G arcía ...................
D. Cesáreo González G ondar ...............
D.a Carmen Sopeña G arcía ...................

| D.a María Rosa M uñoz Alonso / . . . . . .......
D. Luis López González ...........................

! D. ÉÍluardo Francés González . . . . ..........
D .a M aría Teresa Carbajo Rodríguez...

! D .a M aría del Carmen M arcos R u iz.......
! D. Carlos A jam il Ferrando
| D. Antonio Milán Esquete ....................

D .a Valentina Caía Arpa. .............................
| D.a María del Carmen Muñoz Falcón 
| D.a M.a del Carmen Rodríguez Mármol.
| D. José M aría Forteza Alberti ...........
| D. Antonio Lillo M oner ...........................
> D. Francisco Albarracín López ...........
| D. José Barea Tejeiro ................................
| D. María Asunción Bartolom é Aguilera.
| D.a R.imona Cinto Labay .......................
| D.a Lucrecia de Tapia-Ruano Pascual...
[ D.a Obdulia Borreguero Góm ez ...............
| D. Francisco Carccller Tallada ...........
| D Gonzalo Aguilar Buch .......................
¡ D. Jesús Sordo Pastor .........................
| D.a Ascensión Urbán Jiménez ...........
| D.a Ana M aría Vaquero de la Cruz ...
| D Am ador Gutiérrez Blanco .•........ .
1 D.a Elena María M agdalena Sanchi-
1 driáñ Alvarez ........... i...... .......... .........
| D. Ramón Conde Ayesa ...........................
| D. Francisco Lcscos Torrente ...........

D. Carlos González Arias .......................
1 D. H éctor Orieta Caballo .......................

D.a Fabríciana M.a Teresa Núñez Sán
chez ..............................................'...........

D.a M .a de las Mercedes Albarellos Za-
m orano ....................................................

} .a Felicidad Marrón Góm ez ....... . . . .......
D.R M a Dolores Ferrando Sarda ...........
D.a M.a del Pilar Escudero Alonso .......
D. Andrés Loché Vigil ...........................
D. V icente Asensio Ruatto ...................
D,a M.a Cruz Rodríguez AreJlano Naval. 
D.a M .a Concepción Fernández Rodrí-

| guez .........................................................
f D. Alberto Torres F orra .. . . : ............. i....-
1 D. Felicísim o de Blas Hernando 
j  _. . .  ~ ......

Ayuntamiento de La Laguna, 
intervención de Salam anca ...
Intervención de Vizcaya .......
Intervención O aja General de

Depósitos ............ . .......................
Intervención de la D irección

General de la Deuda ...........
Intervención Centrai ...............
Intervención de La Coruña ... 
intervención de Castellón ......
Abogacía Estado ;Valladolid ...
Intervención General ...............
Intervención de Vizcaya .......
D irección General del Tesoro.
Intervención de Palencia .......
Intervención de Pontevedra ...
Intervención de G ijón  ...........
Intervención de Granada .......
Abogacía Estado.Santander ... 
Delegación .Hacienda Tetuán. 
Intervención General .............
Intervención Palencia ............... .
intervención G eneral ...............
Intervención- de Zam ora ......
Intervención de M adrid ...........
Intervención pie Avila ............
Intervención de Orense ...........
Intervención de Barcelona ...
G olfo de Guinea ........................
intervención de M urcia ...........
'ntervención General ...............
Intervención de Segovia .......
Intervención de Barcelona ... 
Ordenación Central de Pagos. 
Ordenación Central de Pagos. 
Dirección General del Tesoro.
Intervención General ...............
Matrimonio Forestal del Estado 
Intervención de Teruel . .......
Ordenación Central de Pagos. 
Intervención General ............ .

Abogacía Estado M adrid .......
Intervención General ..... '....... .
Intervención de Madrid .......
Intervención de .Madrid. .......
Intervención de M adrid .......

j Intervención de Avila ............

Intervención de Logroño ......
Intervención Central ................
Intervención de La Coruña ...
Intervenc'ón de Burgos ...........
Abogacía Estado G ijón  ...........
Atogacía  Estado Valencia .... 
Ordenación Central de Pagos.

! Ordenación Central de Pagos.
I Intervención de Barcelona ... 
i Intervención General ...............

^

13 novbre. 1906 
27 enero 1922
5 m ayo 1921

20 ‘ julio 1923

20 ju lio 1915 
8 abril 1916
7 octubre 1917
6 octubre 1918

13 agosto 1911
1 enero 1922

26. enera  ̂ 1921
11 julio 1921
24 agostó 1922
14 marzo 1923
8 mayo 191E 

22 abril 192C
21 julio 191Í 
18 diebre. 1915
2 -,enero 1922 

. 21 octubre 191!
7 octubre 1921
6 julio 1921
5 febrero 1912
8 agosto l9 if

27. octubre 191 f
2 febrero 192C
7 mayo 1922
6 diebre. 1912 

20 abril 192Í
9 agosto 19T

14 febrero 192í 
.1 febrero 192( 

26 marzo 191J
26 febrero 192!
8 marzo 1911 
5 abril 1911

30 diebre. 1-9U
25 julio 192 
24 febrero 1911

22 diebre. 191 ¡
3 sepbre. i9i:

27 marzo 192:
15 diebre. 1911 
•11 diebre. 191í

22 agosto 19R

27 sepbre 190:
28 sepbre. 192:
29 diebre. 192' 
17 junio 192: 
2P enero 191* 
29 octubre 190* 
15 o"tijbr*' 1921

23' julio' ’■ 191! 
13 abril 1921
12 agosto 19 lí

i

1
2- »  |
2- »  1 
2- » 1

2- »

2- y>
2- »
2- »
2- »
2- »

: 2 - »
2- »
2- »

\ 2- »
! 2- »
\ 2- »
1 2- »
\ % . »
) '24 » 1 
S 2- »
) 2- »

2- »
. 2- »
1 2- »
\ ' 2- 7>
L 2- »
) 2. » 
l 2- 1>
5 2- »
l 2- » 
l 2- »
5 2- »
) . 2- »
3 2- »
[ 2- »
3 2- »
3 2- »
- 2- »
1 2- »
5 2- »

5 2- »
? ! 2-, »
2 2- »
;  ¡ 2- »
5 : ■ 2- »

1 1- 5 

[ 1 -5
l : i- 4
? 1- 4 ' 
1 ¡ 1 -4  
5 1- 4 
, 1- 4 
1 1- 4

> 1- 4 
L 1- 4 
1 1 -4

12- 6 
2- 3 
2- 3

2- 3

2- 3 
2- 3 
2- 3 
2, 3 
2 -3  
2- 3 
2- 3 
2- 3 
2. 3 
2- 3 
2- 2 
2- 1 
2 -2  
2- 3 
2- 3 
2- 3
2- 3 , 
2- 3.
2- 3 
2- 3 
2, 3 
2- 3 
2- 3 
2- 2 
2 -3  
2- 3 
2- 3 
2- 3 
2- 3 

' 2 - 3  
2- 2 

I 2- 3 
2 - 2  
2- 3 
2 - 3

2- 3 
2- 3 
2- 3 
2 - 3  

! ' 2- 3

8 - 5  *

8- 5 
1 - 4  
1- 4 
l-*4 
1- 4 
1- 4 
1- 4¡. •

1- 4 
1- 4 .
1- 4
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Núm.

de

orden

 NOMBRES Y APELLIDOS DESTINO
Fecha 

de nacimiento

SERVICIOS

En la
clase

 Al Estado

A. M A. M.

87
88
89

90
91

92
93
94
95
96
97
98
99 

100 
101 
102

103
104
105
106
107
108
109

110 
111 
112 
113 
1.14
115
116
117
118
119 

»
120 
121 
122
123
124
125 
136
127
128
129
130 ! 
131' 1
132 |
133 |
134
135 |

136
137
138 |
139 ; 

. 140
¥

D.a Elvira Aparicio Villám ediana
D. Aureliano González Zorrilla. .......... .
D .a Purificación Beorlegui Ayerra .......

D. Benito Palacios. Pprto ....... ........... .
D.a M aría E ncam ación  G ranger Ro-

.dríguez ....................................................
D. Eduardo Carrizosa G onzález ...........
D.a M.a Teresa Lizarribar Echenique ...
D.a Soledad Barquín Ortiz .......................
D. Manuel M eijide González ...............
D a M aría Iriarte Arrieta ..................
D. Enrique S m z  Andréu .........................
D .a María Josefa .Teijeiro P ijuán ...........
D. Heraclio Represa 'R epresa ........ .......
D. Angel G onzález Rodríguez ...............
D. Angel M arcos M arcos ........................
0 .a María. Loreto Zaforas M arco .......

D a Gracia. Marfil G arcía ........
D. Antonio Tovar Bobillo .......................
D. Antonio Figuerra-l A l va ra do ...............
D . Joaquín Cósrnen M ayordom o .......
D  Isidoro G arcía González ............... .
D. Dom ingd Santiago Díaz ....... ...........
D. Eduardo G arcía (Sarcia , . . . . .............

D. Ruperto Andúes Fuertes r........ ........
D » Luisa D arder Segúi ............................
D.a Piedad Nieto Sierra ............... ............
D. Antonio Robles G onzález ........ .
D. Gum ersindo Pino G ala ....... ;............
D A E utim ia Pastor G a rlón  ...................
D.a María, del Carrtién Torres M artín ...

. D. R am ón C om ago M ayor .....................
D. Aurelio M enéndez Culebras ...........
D. José A lfaro  A lonso .............................
D .1 Benjam ín Ocins Aragón ....................
D. R oberto G. Bayod Pallarás '...............
D .a M > Concepción Pardo Cónchado ...
D. R afael Reus Candela ............ ¿.............
D. Cristóbal M árquez Labajo ...............
D .a Sira Lovaco R oyo ................................
D. Eduardo Cámara P-ineda ........ ...........
D .a Dolores fiaba ter G óm ez de. la Serna
D. León Sanz Jiménez ............................
D *  M aría Luz León Tello ........................

I D. Angel Pablo Salvadó Troncfrón ... 
D a M aría de] Carmen Santos Zuleta ...
D. Angel Vizoso Mozd ................................
D. Augusto Gutiérrez Robles ...............

[ D .a M aría Leonor Pedrosa Latas ...........
i D Salvador Atance Frkile .....................

D. Manuel López Yubero ........................
: \

1 D. R afael de .las Cuevas Mtíreira .......
¡ D. Enrique d e ’ la Cueva Vázquez .......
I D. José Guillen Casañez ................ .....
1 D. Daniel González Bernárdez ........... ...
Í D. Eduardo Bolufer Feri-ándiz ......... .
1

Intervención Central ........ .
Intervención General .......... .
Intervención de la D irección

General dé ]a Deuda..............
Ordenación Central de Fagos...

Ordenación Central de Pagos. 
Intervención de Ciudad Real. 
Abogacía Estado G uipúzcoa... 
Intervención de Santander ...
Intervención de O rem e ...........
Intervención de Guipúzcoa .... 
Abogacía Estado Barcelona ... 
A bogada Estado Tarragona... 
Intervención de La Cor uña ...
Intervención de Lugo ............... j
Ordenación Central de F?gos. j 
intervención  dé la C aja  Gene- ,

ral de P ep ós ítis .................. .. !
Intervención dé Granuda .......  1
In té 'véncióu  dé O rem e ...........  j
O rdenación Central dA Pagos.. 
Abogada Estado Toledo v .... j
Tntérvenc/ón de- .rvienrua ____  ¡
Intervención de Toledo ........... ¡
Intervención de la Caja .Gene

ral de Depósitos .....................  |
Ordenación Central de Pagos. 
Intervención de Tarragona ... 
Ordenación Central de Pagos 
D irección Gral. Propiedades... 
Abogacía Estado S ev illa ..........
Ordenación Central de Pagos. 
Ordenac on. Central de Pagas 
O rdenación Central de Pagas
Intervención de Oviedo ...........
Intervención de Teruel ...........
.Sérvicíb Nacional del Trigo ...
Intervención de Teruel ...........
Intervención .dé La C oruña.......
Intervención de Alicante .......
Intervención G eneral* ............ i
Loterías ................ . ........*..............  .
In  t erVenc:ón Gen er al ................
Interveñe on de Córdoba .......
Intervención de Teruel ............
Ordenación Central de Pagos 
Ordenación Central de Pagos
Intervención de Lérida ...........
Intervención Central ...............
Intervención d̂e Las Palmas ...
Intervención de Lugo ...............
Ordenación Central de Pagos 
intervención  de la Caja G ene

ral d e  Depósitos . . : ...............
intervención  cíe M alaga .......
intervención de Tarragona ,.. 
Tntérvénc'ón de M adrid .... .... 
Intervención do Pontevedra ... 
Intervención de Alicante .......

15 marzo 1922 
30 n iirzo 1919

2 febrero 1921 
22 mayo 1922

22 enero 1922
29 novbre. 1921
17 diebre. 1918 
20 julio 1920 
19 diebre. 1924
16 agosto 1921
30 octubre 1920
10 novbre. 1921 

■28 febrero 1920
19 abril 1917
20 novbre. 1913

20 novbre. 1922 
2 agosto 1917

23 octubre 1.921 
1 4 .octubre 1917 
22 junio T922-
4 abril. 1921
4 agosto 1922

11 abril 1922 
22 octubre 1922
7 marzo 1922 
7 enero 1918

17 sepbre. 1922 
13 enero 1920
7 febrero 1920 

22 febrero 1921
31 agosto 1918 
?3 enero 1922
28 sepbre. 1921
2 ágosto 1904 

22 abril 1919
3 diebre. 1920 

13 julio 1918
18 marzo 1924 
20 julio 1919

7 diebre. 1923 j
20 ju lio 1907
29 enero 1923
18 agosto 1910 
22. febrero 1'915 
13 julio 1922
2 agosto 1923 
7 octubre 1920 
1 julio 1924 
4. sepbre. 1923

21 novbre. 1924 
9 abril , 1916

22 sepbre.* 1923 ¡ 
9 enero 1914 i
5 enero 1916 í 

29 . junio 1920

' 1- *4 
U  4

1- 4 
1. 4

1- 4 
1. 4 
3- 4 
1- 4 
1- 4 
1- 4 
1- 4 
1- 4 
1- 4 
1- 4 
1- 4

1- 4 
U  4  
.1- 4 
1 .4  
1- 4 
1- 4 '

t 4

1- 4 
1- 4 
1- 4 
1- 4 
1- 4 
1- 4 
1- 4 
1- 4 
1- 4 
1- 4 
1- 4 
1- 4 
1- 4 
1 -  4  
1- 4 
1- 1 
1- 1 
1- 3 
1- 2 
1- 1 
1- » 
.1- »
1- »  

* » -  8 
>7-  6 
» -  6 
» -  6

» -  6 
» -  6 
» -  6 

2
» -  1 " 
» -  1

1
1 T.. 4 
| * l - 4

l > - *
U  4

1
| 1 .4  
1 1- 4 

J 1- 4 .
1- 4 

1 1- 4 
1 1- 4 
| 1. 4 
| 1- 4 
1 1 -  4  
1 * 1 - 4  
1 1 - 4  
1
1 l - 4

I r  4 
1 1- 4 
1 1 - 4  

L  4 
L  4 
1 -4

U  4 
U  4 * 

‘ 1- 4 
U  4 
1- 4 *
1- 4 
L  4 
1- 4 
1- 4 
1- 4 
I- 4 
1- 4 
1- 4 
1- 4 
1- 4 
1- 4'

'  1- 4 
1- 4 
6- 5 
1- 4.
I- 4 , 
1 -4  
■U  4 
1- 4.
1- 3 
1- 4 
1- 4

1- 4 
í -  4 
1- 4 ' 
í -  4. .

• í -  4 
1 Ú 4

1
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Núm  

de 

orden

NOMBRE Y APELLIDOS DESTINO
Fecha 

de nacimiento

SERVICIOS

En la
clase

A l  
E sta d o

A. M  A. M,

1

1
1

2
*3

4
5 
6 .

, 7 
8  1

9 ¡
1 0  . 1 
1 1

' 1  

; 2

3

4
5
6

• 7 
8

9 
10 •
»

11 
12 .
13
14 
*5

* 16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26

27

23 
29 

.30 
\ 31

32
33
34
35
36
37

E x c e d e n t e s

D. Pablo Vázquez G ifre .......r.............
D. Vicente Kuster Rüiz .....................
D. Luis Conde Borrás .......................... 7 ...
D. Matías Fernández Solanas .............. :
D.a M aría del Pilar Ram írez Cubílla ...
D.. Antonio Sanz Vázquez ........................
D .a M aría Nieves Soldevila Soler
D.a Trinidad Vhldecantos del P o z o ' .......
D.a María del Carmen Sanz Jim énez .;.
D.a’ Amparo González Diez .......................
D .a Josefa Olivan Escartín ...................
•

Contadores Auxiliares de tercera 
clase con categoría de Oficiales 

de segunda

A c t i v o s

D.a María Pilar Pérez Pérez .......
D. César Lloréns Bayod Campomanes.

| D. Fernando Povedano Rodríguez .....
•

D. Angel Oliveiro G arcía Fernández ...
| D a Jesús Barrios Tolosa ............................
| D.a Teresa Puente Paz ............................
| D .a M ercedes Elena Hernáez Gutiérrez., 
j D. Eduardo Fernández Cavada Busta-
| m ante .......................................................
¡ D. Faustino Fórmeles Zam ora ....... ......
| D.a Concepción* M aceda Ram ón ...........
1 D. Manuel • Abeledo del R io . . . . . . . .........
| D.a Caim en Jalón Pizarro .........................
| D. Jesús María Rosendo Antón ...........
I D .a M.a del Carmen González Barrio ...
¡ D.a Araceli Diez del Río ............................
| D.a María Sotera Azpiroz Irázusta .......
| D. Augusto Alcaraz Ponte ..................
! D a Vicenta Estefanía M artínez ...........
| D. Jaime González Zorrilla ............... .
| D. Eduardo García Quesada ...............
I D. G onzalo Miragaya Blanco ....... .......
¡ D. Juan Antonio Díaz Pula ....................
| D. Arturq Puerta M atachana . . . ; ..........
| D.a Pilar G ibert Serichol ..‘......................
! D. Ram iro Nicolás Escudero Celorio ...
| D.a Paula Berm ejo Salam anca ...............
| D.a Araceli Alonso Diez ................... '.......
1
| D.a Felisa Lucia Alonso Espiposa ...........

1 t>. Antonio Me ceda Ram ón ..............
| D. Enrique Sorra Revoltós .................
! D. Gregorio García M onroy .................
! D .a Josef a García Ge roía ..........................
! D .a M aría Dolores Curballo Picazo ... 
: D  Jo«é María Meliá Casia novas ...
' D . a R o - r i o  Gallego Ortiz ........... .
1 D .a Ársenia M argarita Sierra.Bárcenas.
! D .a María Moles Cvtsanovas .................... .
| D . José M ontes G óm ez ...........................

3)
»

Cuerpo General Hacienda ;.... 
»
»

Cuerpo General Hacienda . . . .  
»
»
»
»
»

Intervención de La Coruña .... 
O idenación  Central de Pagos 
Intervención de la Caja G ene

ral de Depósitos ...................
intervención  de G ijón  ............ .
Ordenación Central de Pago:> 
Intervención de Valladolid. .. . .#

1 Intervención de Santander ....
i

Intervención de Sevilla ............
Intervención de Almería .......
Intervención de Orense .......
Ayuntamiento de E l,F errol ...

. Intervenc ón de Valladolid ....
' Intervención General ................

intervención  de (León . . . ........
Intervención de León ............ .
Intervención de Navarra .......
Intervención Central de-Pagos. 
Intervención Central de Pagos.
Intervención Central ...............

, Intervención de Vigo' ...............
Depositaría de M elilla ..........
Intervención de Málaga ............
intervención de León ...............
Intervención Generál, . . . . . . .......
Intervención de Oviedo ...........
Loterías ..........................................
Intervención de la Dirección

General de la Deuda ...........
Intervención de la Dirección

General de la Deuda ...........
Intervención Vigo ......................
Intervención B arce lon a ' ...........
Intervención Avila ................... .
Intervención Guadalajara ....

‘ Tntervenc'ón Guadalajara .....
Intervenc en Tarragona ........
Intervención León ................ ......
Abogacía Estado V zea y a .......
Intervención Barree lona .........
Intervención Sevilla .................

29 junio 1923
25 abril 1881
13 julio 1918
8 novbre. 1887 
7 marzo 1910

17 enero 1916 
20 enero 1908
14 sepbre. 1908 
16 ' julio 1919
16 febrero 1921 

! 2 diebre. . 190-8

7 octubre 1921 
U  octubre 1914

13 marzo 1920 
31 mayo 1917
9 abril 1912

11 febrero' 1904
19 diobre. 1919

26 octubre 1922
20 • sepbre. 1919
8 novbre. 1919 

13 sepbre. 1900
9 enero 1910
1 , junio 1924

12 novbre. 19-19 
20 m ayo 1913 
• 9 novbre. 1920
17 febrero 1923 
27, agosto 1916
2 mayo 1923

22 octubre 1920
7 diebre. 1920

18 marzo 1922
8 febrero 1924

23 febrero 1922 
12 - agosto 1 921 
28 sepbre. 1919

30 ootubre 1919

30 enero 1919 
7 ju lio  1924 
5 agosto 192,1

10 diebre. 1921 
5 a b r í 1924

16 octubre 1922 
! 23 mayo, 1247 

^  a eos l o 1913 
23 julio 1921 
28 novbre. 1904
11 junio 1919

uip 
4. 6 
1- 2

• 1- 5 
1- » 

i '»- 5
i » - »

»- » 
» - l l  
»- 9 
»- 2

T

i -
' 1- 4

i 1 - *
1- 4 
1- 4 
1- 4 
1- 4

1 - 4 '
1- 4 

1 1- 4'
1 4- »
¡ *1- 4 
1 1- 4 • 
i 1- 4
i 4
! - i -  3 ' 
¡ 1- 3 

: í 1 - 4  
1 1- 4

' !
1 ’ 1 - 4  
' 1 - 4
: ! , 1-.5 
; 1 -4  

1- 4 
1- 4

1 1" 4
1 * 1 . 4

»- 4
¡ »- 4 

'»- 4 • 
i »- 4 

»-• 4 
¡ 4 

» - ‘ 4 
»- 4 
» - 4 
»- 4

2- *1
9 -9  
1- 5 

18- 4 
13- 5 
»- 8 
4- 7 
9- 3 
» - l l  

! »- 9 
¡ 7- 7

1 • 
i
i 1- 4 
1 1- 4
1
1 1: ^
1 4 
1 1- 4 
| 1 -3  
1 1* 4

1- 4 
1- 4 
1- 4 . 
8- 1 
1- 4 
1- 4 
1- 4 
1- 4.
1- 9 
1- 3 
1 -4  
1- 4 
1- 4 
1- 4 
1- 4 
1- 5 
1- 4 
1- 4 
1- 4

| . l - 4

1- 4 
» -  4 
»-  4 
»-  4 
»- 4 

¡ »- 4 
i »- 4 
! »- 4 
| »- 4 
j »- 4 
j »- 4



P á g i n a  1 9 2 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  3 m a r z o  1 9 4 4

Núm.
de

orden
NOMBRE Y APELLIDOS DESTINO

Fecha
de nacimiento.

SERVICIOS

En la 
clase

Al 
Estado

A. M. A .  M .

i
38 |
39 
4C
41
42
43
44
45
46
47
48 

-49 |
50
51
52 
5*5 
'54 
55

. 56
57
58
59 
60.
61
62

»
63
64
65
m
67
68
69 ¡
70 

, 71
72
73
74 
»

75
76
77
78 
7®
80

'81
82
83
84 
85' 
86 
87 
.88
89
90
91 .
92
» 1

93
94
95
96
97

DA Mada del Carmen Sierra Bárcena...
D. Agustín Utrilla Sesmero............. .
Da Julia Nogueira Semana ................
D.a M.a Carmen Villalante Pando ,
D. Mateo Ruiz Oriol ........ ..... ...... :....
Da M.a Dolores Pérez García ...... .
D.a Sofía García Gárcía ............ ...........
D. Juan José González Rivas .............
Da Irene Presentación Mellado Pisa
D.a Josefina* Lapuente XicoLa ............. #
D.a Susiana Ayesa Ciorda ......................
D. Francisco Tele Toro Merino Guinea
D.a M.a Luh:a Andaluz Solé ...............
D.a MA de los Santos Marrón Gómez... 
D.a Elisa Margarita Sánchez Frutos ...
D. José María Deza Bonet .................
D. José Antonio Fernández Guijarro...
D.a M.a>Julia Benedito Rodríguez..........
D. Antonio Martínez Tomás ....... .
D. Casto Fernández Pinedo Martínez
D. Juan Martín D’Opazo..................
D. Pablo Pazos Beceiro................ ........
D. Felipe Santos Ayllón ....................
D.a M.a Pilar Merino Guinea ...... '......
D. IsmaeC Santa María Arnaiz ..........
D. Julio Martín Santamaría ..............
D.a Valentina Marcoj Vilela .................
D. César García Nieto ........................
D. Vicente" Querol Bellido ...........
D. Laureano Vázquez González .........
D. José Merino Carrasco ....................
D.a M.a Pilar Marino Iglesias .............
D. José Marco Soto* ............. .................
D. Ignacio Balgañón Márquez ...........é.
D.a M a Teresa Eixaroh Alegret .........
D.a M.a Jesús Axpe v. Barañano ..........
Da Aurelia Vega Amiama .................
D. José Antonio Martín Cuadrado ...
D. Jo:é Fairén Martínez ..............
DA M.a Asunción Acebal Fernández ,.k
D.a Angela Millán Hernández ............. '
D.a Julia Romera Gómez ............... -...•
D.a M.a del Carmen López y López ...
D.a M.ft Soledad García Villanueva......
D. Leandro Sesma Lacruz ,............. .
D. José Navarro Menéndez .. .......... .
Di José Rodríguez Lapuente ...... ........ :.
D. Luis Gómez Martínez .................. .
D. Bautista Sebastián Belmonte ..........
DA Lucía Pelayo Portilla. ....................
D.a Encarnación López Díaz ..............
D. Alvaro Rodríguez Redondo ...... ...;..
DA Josefina Gómez Campillos .............
D.a Mecía Se:jas Vázquez ....................
D.a M.a Concepción Soteras Artigas ...
D. Tomás 'Rodríguez García ......... .
D.a Ma del Carmen Rivero GiLanz ...
D. SamueH NúñezXJastelo Diez .........
D.a Ma Josefa Gasós Nadal .................
Da Rosa de Sus Moñgío ........................
D. Leoncio Cárbajo Rodríguez . ..........
D. Ricardo Montosa Díaz ........... .
DA Jódela Vega García .....*...

Intervención Vizcaya .......... ...
Inter vención' Segovia ......... .
Intervención* Lugo .................
Intervención Vizcaya ..............
In tervención Tarragona ........
intervención Guada laj ara ......
Intervención Guada-lajara-......
Intervención Sevilla ............ ...
Intervención Lérida ...•••.........
In tervención Lérida .... - ........
Intervención Vizcaya .............
Intervención Granada .............
intervención Logroño ............
Intervención Guadalajara .....
intervención Sevilla ..............
Intervención Oviedo ......... .......
Intervención Vizcaya ............ .
I nte r vene ion V izcay a ............ .
Intervención Alava .................
Intervención Soria ............. ....
Intervención Toledo ............\..
Intervención Avila .................
Intervención Sevilla ........ .
Intervención Granada ...........
Intervención Soria .....:.......
Marruecos ............... ........... .....
Intervención Avila ..................
Intervención Zamora ..............
Intervención Teruel ...............
Intervención Valencia ............
Intervención Tenerife ............
Intervención Segovia ......
Intervención Murcia
Intervención Cuenta ...............
Intervención Barcelona , ..........
Intervención Lérida ................
Intervención TOledo ...... ........
intervención Cuenca .............
Marruecos ........ ........................
Intervención Ciudad Real ......
Minas Almadén .....!.................
Intervención Valencia ............
.Intervención Cuenca ............
Intervención Barcelona ..........
intervénción Valencia ......

intervención Alicante ..............
Intervención Cartagena ........ .
Intervención Murcia ......... .
Intervención Ciudad Real 
Abogacía Estado Jerez ..........
Intervención Castellón ...........
Intervención Castellón .'.........
Intervención Jaén .....1..... .
Intervención Barcelona ...... .
intervención Huelva ...............
Intervención Albacete ........
Marruecos ........... ......................
'Intervención Alicante .............
intervención Gerona
Intervención Cáceres ..............
Intervención Málaga .............
Intervención Sevilla

24 agosto 1924
25 novbre. 1924
22 mayo 1921 
6 julio 1924

24 octubre 1925
19 novbre. 1914 
5 marzo 1920
8 marzo 1924

20 octubre 1920
9 scptbre. 192:2*

25 octubre 1923' 
5 enero 1925

24 mayo 1921
I novbre. 1929 
1 abril 1925

31 marzo 1920
27 febrero 1922 
5 mayo 1921

13 junio 1922
29 diebre. 1922
24 junio 1924
15 agosto 1920 
18 novbre. 1917
12 abril' 1926 
8 septbre 1920

13 julio 1921
21 abril 1949
16 octubre 1921 

' 12 novbre. 1922
5 marzo 1921

25 mayo 1924.
24 octubre 1922 
3 julio 1924

13 marzo 1913
30 marzo 19 i 9
12 marzo 1919
30 julio 1923 
8 novbre. 1924

17 febrero 1917
13 enero 1922 
11 junio 1923
31 agosto 1921
25 octubre 1911
29 enero '1920 
24 abril 1922
18 marzo 1923 
17 abril 1922
1 julio. 192,1 

13 julio ‘ 1920
. EO marzo 1922

6 julio 1924
19 febrero 1925
20 febrero 1913
2 febrero 1921 
1 novbre. 192-1

26 julio 1924
30 junio 1925
23 febrero 1912
II marzo 1920
10 febrero 1924
28 julio 1925 
C0 • abril 194'
3 marzo 1922

))- 4 
»- 4 
»- 4 
»- 4 
»- 4 
»- 4 
»- 4 
»- 4 
»- 4 
»- 4 
»- 4 
»- 4 
»- 4 
»- 4 
»- 4 . 
»- 4 
»- 4 
»- 4 
)>- 4 
»- 4 
»- 4 

4
».- 4 
»- 4 ' 
»_ 4 
»- 3 
»_ 4 
»- 4 
»- 4 
»- 4 
;>- 4 
»- 4 
»- 4 
»- 4 
»- 4 

•»- 4 
4

»- 4.
' »- 3 

»- 4 
»- 4 
»_ 4 
)>- 3 
»- 4 
»- 4 
»- 3 
»- 4 
»- 4 

4
»- 4 
»- 4 
»- 4 
»- 4 
»- 4 
»- 4 
»- 4 
»- 4 
»- 4 

 ̂ »- 4 
»- 4 
»- 4 
»- 4 

•»- 4

»- 4.
»- 4 
»- 4 
». 4 
» -  4 
»- 4 
»- 4
»- 4 , 
»- 4 
»- 4 
»_ 4 
»- 4 
»- 4 
»- 4 

i »- 4 
¡ »- 4 
i »- 4 

»- 4 
»- 4 
»- 4 
»- 4 
»- 4 
»- 4 
»- 4 
»- 4 
»- 3 

. . »- 4 
»- 4 
»- 4 
»- 4 .
»- 4 
»- 4 
»- 4 *
»- 4 
»- 4 
»- 4 
»- 4 
»- 4 
»- 3 
»- 4 '
»- 4 
»- 4 
»- 3'
»- .4 
)>- 4 
»- 3 
»- 4 
»- 4 
»- 4 
»- 4 
»- 4 
»- 4 
»- 4 
»- 4 
»-. 4 
»- 4 
»- 4 
»- 4 
»- ^
»- 4 

1 .»- 4 
| »- 4 
¡ í -  4
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Núm.
de

orden

SERVICIOS

NOMBRE Y APELLIDOS  DESTINO
Fecha 

de nacimiento
En la 
clase

 Al  
Estado

A. M.  A. M

J
98 ;
99 i 

100 ¡ 
íoi

■ 102 | 
•103 '
104 ¡
105 ' ¡
106 ;
107 ¡
108 ! 
'109 j 
110 1
111 i
112 !
113
114 : 

»
'115 
116 

' ... 117 
118,
119
120 
121 
122.

» !
123
124
125
126 |
127
128 

»
129
130
131
132
133 

»

1
,2
3
4 
’5 
6
7
8 
9/

10 
11 

. 12
13
14
15
16
17
18 
19

, 20

D.a Rosa Teijeiro 'Pijuán ......................
D.a Encarnación M.a Sánchez de Frutos 
D. Pedro Ramón Hernández Marco ....
D. Fernando Gómez Quinzaños .........
D. Anselmo Navarro Menéndez .........
D. Antonio Menoyo Romero ........... .
DA Ceferina Felgueroso González .....
D. Jeiús Rafael Baldor Mosquera
D.a JosSa Gili Maluquer ................%...
D.a Luisa Pinillos Iglesias ....................
D.a Eúdosia Zarategui Sierra .................
D.a María Pilar Juárez Alonso ......... .
D. Juan José González Gil :.............
Da Consolación Raya Bargas .......... .......
D. Rafael Lara González ........... 1........
D. • Fernando del Caño Escudero ........ .
D a Ma Concepción López Pe reira ......
D. Francisco Ramón Lozano Ojeda ...
Da Julia Blanco Sanz ...,............. .........
D. Luis Carola Cano ......................... ..
Da Clotilde Moren illa Rodríguez ......
D a Andre-a Angeles Tibol Malo ..........
Da Evangelina Pereda Fernández
Da Micaela Nicolás Gozalo .................
D José Antonio Turzós Rodríguez . .
D. Carlos Moren-illa Rodríguez .........
D. Ignacio Alcaraz Cánovas ...............

¡ D. Agustín Fernández Lucia ‘......;.........
| Da Ma Teresa Artal Estallo ....... .
¡ D. Juan José Velasco P.érez .................
| Da Vicenta Escalada Medina ..............
¡ D. Angel Gallardo Barbero *................
¡ D. Godofredo Fárra Fernández 
¡ D. Quintiíiano Hernández Crespo
| DA ^Teresa Re oto Martos ...... .........
¡ D. Eduardo González Páez ............... .
¡ D a .Aurora, Rodríguez López ................
'D a Blanca Arias Arrojo ................... .....
•j Al 1*99: Vacantes.
| D. Paulino Samanrego Arias ............ .

j ' E x c e d e n t e s  
1 '
¡ Da Juana Sanz García ................ttí...,
i DA Escolástica Poves Abad .................
! D. José Carrasco Pagés ...... ................

D. Paulino Gallego Hernández ........
I, D. Luis Español de la Torre ............
¡ D. José Prado .Hervás ........................
| D. Francisco Hernández Espleguero
| D. Manuel Beca Domínguez ...............
| D. Antonio Crespo Fuentes ..............
| D. Pascual Martínez Miralles ............
I D. Pedro García Méndez ............ .....
j DA Mercedes Millán Mateos ...............
1 D. Tomás Fernández-Ladreda Mayo .
I D. Vicente Castro Martín .....'...... .
I D. Manuel Sanchiz Andújar ...........
i Da Concepción López Sarrablo ........
| D. José Alvarez González .............. ...
| ,Da Encarnación Soria. Hermosilla ....
| DA ROvSa Fernández Izquierdo ............

D. Diego O’Connor Valdivieso ...........

Intervención Gerona .........
Intervención Sevilla ..............
Intervención Málaga ..............
intervención Huelva ...... .
Intervención Albacete ............
Intervención Baleare¿ ...........
Intervención Cádiz .........
Intervención Huelva ..............
Intervención Gerona ..............
Intervención Albacete ............
Intervención Ja én .........
Intervención Córdoba ..............
Depositaría Ceuta
Intervención Cartagena ..........
Intervención Almería ............
Intervención Cáceres ..............
Intervención Albacete ......... .
Marruecos/...............................
Intervención Cáceres ........ .
Intervención Gerona ......... .
Intervención Jaén ...................
Intervención Gerona .............
Intervención Albacete ........... .
Intervención Cáceres ........
Intervención Badajoz ....... ,....
Intervención Jaén .....•............
Marruecos .............. ..................
Intervención Huelva ..............
Intervención Jerez ............
Intervención Jerez ................
Intervención Badajoz ^
Intervención Badajoz ...........
Intervención Almería ............
Marruecos ........................... .
Intervención Badajoz ..............
Intervención Jaén ....... .......... .
Intervención Jerez ..................
Intervención Huelva ...............

, Ayuntamiento Nava del Rey...

j>
»
»

.. . . »
»

i »
»
»

.. »
»
»
» •
»

.. . »
7 »
.. » '

»
.: »

7> '

4 ¿ovbre. 1923 
8 marzo i 9 24

13 mayo -1922
27 julio 1922. 
18 febrero 1920 ¡
7 diebre. 1924 j 
0 octubre 1915

15 febrero 1920
24 enero 1922 
il- enero 1.923
14 • abril 1917
30 octubre 1916 
47 junio 1919
25 enero 1922 
23 agosto 1924
5 enero 1920

26 agosto .1923
5 junio '1924 

29 octubre 1913
16 julio. 1920 
2*4 junio 1222
4 febrero 1923.

18 octubre 1022
8 novbre. .1919

1 9 ,novbr€. 1921

22. jul.o 1923
31 diebre. 194 7 
7 scptbre i920

25 abril 1925
11 marzo 1903
25 julio 1923 
21 octubre 1915.
20, mayo 1921
28 enero 1923
7 .scptbre. 1911
8 abrí! 1924 

2*9 febrero.. 1924

4 mayo 1903

26 Junio 1896
. • 5 abril. 1899 

31 octubre 1910 
14 enero 1916
28 abril 1913
6 agosto 1913 
3 diebre. / 1S75

»
12 octubre 1886
29 junio- 18Q6
19 ágosto * 1903
20 octubre • 1895 
23 mayo 1912
1 enero 1909
2 diebre. 1906
7 marzo 1909 

TI abril 1903
30 agosto 1907
27 enero 1913

. »- 4 
» - 4

‘ tf- 4 
»- 4 

4
5>-  4 

4
•»- 4 
»- 4 
?)- 4

1 4 - 
i). 4 

i » . 4 
. »- 4 

»- 4 
»- 4 
» -  3 
»- 4 

. »- 4 .
4

»- 4 
’ 4 
»- 4 

4 
4

»- 4 
»- 4 

» -  4 
»- -4 
»- 3 
»- 4 

’ »'- 4 • 
»- 4 
»- 3 
»- 4

* • 1»- 4

5- 1

2-10
6- 2

- )>- 1 
1-1 

\ »- T
* , »- 7

4- '2
• 3 -»

»- »
; ;■ » - »

»- )> 
» - b  
2. 8 

: 4- 5 
.5- 7 . 

I 6- 1 
i • 9-, -1
I »- 9 
p 4- »
I I »- 9

4
»- 4 
»- 4 
»- 4 
»- 4 
»- 4 
»- 4 

. ».- 4 
»- 4 
»- 4 
»- 4 
»- 4 . 
»- 4

. » : 4 . 
, 4 

4
»- 4 
»- 3 
»- 4 
» - 4 

. »- .4 
4

»- 4 
»- 4 
»i. 4 

. »- 4 
»- 4 ‘

' y>- 4 
»- 4 
» ,  4 
»- 3 

’ »-  4 
»- 4 

» , >?-, 4 
»- 3 
» - 4 

- »- 4 . 
»- 4

j • 5- 1

| 5r 3
*¡ 8 -5  
1 4 . 7 
t 7- 5 

7- 5
7- 5 

• 18- 1
8- 3 
4 -9  
l - J l

. » - u
4- 3 
8- 4 

. 9-11 
¡ 10- 1.
| ' 8- 5 
| 12- 2 
i 1

, |  7- 9 :
. 7 - »
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Ifúm.
de

orden

 NOMBRE Y  APELLIDOS DESTINO
Fecha 

de nacimiento

SERVICIOS

1
En la ¡
CltftíO |

Al Es*, 
tado

‘ A. M. | A. M.

i
21 | 

• 22
23
24
25
26 ¡ 

' 27 |
28'
29 |
30 |
31 i 

' 32 1
33 ' | 

' 34 |
35 |
36 |
37 | 
¿8 |
39 f
40 |
41 ¡
42 (
43 |

. 44 |
1
¡

' • 1

D. Francisco A. Yun García ; ..... 77;..;
D. Ramiro Prada G óm ez ........................
D. Fructuoso Calleja . Navarro ¿..........
D. José Pazos Rodríguez .......................
D. Juan' de Dios Pérez Coloma ......... :
D >  Concepción Godínez Fuster ...........
D.a Angela Sobrino Bercedó ..................
D a Isabel Chueca Martínez ......... .7....;
D.a Isabel Viada Moraleda ......................;
D. Alejandro Simarro Puig ........ ........ .
D a Maria Dolores Torrent Armengol .r.
D.a Maximina Oviedo Borregón ...........
D. José Ron Pardo ...................................
D.a María Luisa González González .>. 
D.a Cálmen Gregoria Sáenz Antón ...
D. M^nue^ Alarcón López ......................
D. Pedro Brosa Boada .................7:.......
D. Gregorio Carcedo Espiga ........ ...........

' D* Carmen Larraz López .......................
D.a María Ribes Sabater*............. ..........;
D.a Pilar' Castellanos Cortés .................
D Francisco Domínguez Estévez ..... .
D. Arturo Esteban Rodríguez ..............
D. Rafael López de la Manzanara y

Aparicio ........................................
1 . . • •

»
»
»
»
»
»
»
»'
»
»*
»
»
»
»
»
» - 
»

. - i »
»
>1
»
»
»
»

5>

12 sfpbi-e: 1896 
31 Vlicbre. 1900
12 octubre 1899 
23 marzo i897 
23 sepbré. 1900
5 mayo 1901 

31 mayo 1905 
25 nóvbre. 1894
3 febrero 1898
6 enero 1894 

28 agosto 1906 
1.° octubre 1907
13 enero 1902
18 octubre 1913
19 -agosto 1911
21 sepbrc. 1914 
15 novbre. 1911 
13, febrero 1905 
3 o enero i913 
18 enero 1914 
10 octubre 1915
22 octubre 1899 
3 novbre. 1915

23 octubre' 1915

1
»- J>
»- ))
»- »
»- » | 
»- )) j
»- » | 
»- » • j

A »- » • 
»- »

»
»- »
»- »
»- »
»- »
»- »
»- »

»
»- »
»- »
»- »
»- »
»- »
»- »

»- »

2- 4
. 1- 3 

»-10 
. »- 4 

»- » 
»- » 
2- 2
5- 4 
2-10 
»- »
1- 9
2-11 
2- 1
6- 7 
»- »
5- 3
1- 5 

'5- 8
2- 3
6- » 
5- 8 
»-10
7- »

5- 6

Madrid, 15 de febrero de 1944.—El Interventor general, E. Gómez Percira.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Industria

Resolución del expediente de la ent i
dad industrial que se cita.

Cumplidos los. trámites reglamenta
rios ep el expediente promovido por 
don Pedro Arcas Soler, solicitando 
autorización para construir una linea 
de transporte de energía eléctrica en

. alta tensión que, derivando de la lí- 
*

nea propiedad de «Eléctrica del Se
gura» que va al Puerto de Lumbre
ra ,̂ tenga su término en una finca 
denominada «La Torrecilla», del tér
mino de Lorca (Murcia), propiedad 
del solicitante, en la que se insta
lará- el correepondiienite ' centro de 
transformación, ;

Esta Dirección General de Indus
tria de acuerdo con la propuesta de

la Sección correspondiente, ha re
suelto:

Autorizar a don Pedro Arcas So
ler P«ra construir la línea de alta 
tensión mencionada, que; permitirá 
un transporte de 75 Kva. por corrien
te alterna trifásica a la tensión de 
4.500 V.. en un recorrido de 4.000 me
tros, .y asimismo, para instalar un 
transformador de la potencia indica
da y r e 1 á c i ó n de transformación 
4.500/220, de acuerdo con’ las condi
ciones generales fijadas en la norma 
11,* de la Orden ministerial de 12-9- 
1939 y. con las exécrales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcho 
será de dos meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.» La Delegación de industria de 
¡Murciar comprobará sd en el detalle 
del (proyecto presentado por don Pe

dro Arcas Soler se cumplen las con
diciones fijadas en los Reglamentos 
especiales que rigen el servicio de 
electricidad, efectuando, una vez 
construida ¡la línea ,e instalado’ el 
transformador, las comprobaciones 
necesarias -por . lo que afecta a l&s 
circunstancias expuestas y *con rela
ción a la seguridad pública en la 
forma señalada en las disposiciones 
vigentes.

Dios guarde a Y. S. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1943.—< 

El Director general, Luis Fombo,

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación
de Industria de Murcia.

210-A. C.
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L  MINISTERIO DE INDUSTRIA y COMERCIO
  Comisaría General de Abastecimientos y Transpor

tes (Dirección Técnica. — Sección Transportes).

Trascribiendo relación número 22 de artículos interv enidos que requieren ir acompañados de guía para su 
circulación.

En cumplimiento de lo anunciado en el apartado 2.° de la Circular número 390, a continuación se publica 
la relación de artículos intervenidos que, para circular, requieren ir acompañados de guía:

ARTICULOS INTERVENIDOS DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  COMERCIO

COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

1. Aceites de oliva (1) ............ ...............................

2. Aceites de orujo, turbios, aceitones y borra (1 ) ^

3. Aceites y grasas de frutos y  semillas oleaginosas, na
cionales y de importación (excepto aceite de ricino 
v linaza, margarina y grasas vegetales comestibles 
fabricadas con aceite hidroéenado) ...... .................

4 . Acidos grasos de aceite de oliva y orujo, coco y pal- 

B. Arroz blanco, medianos, piensos 7  subproductos de

8 . Café ......7.. 777 777... 77. 7i .777.. V.,. 777 7..77 77....777...777777777...7̂

9. Carbón vegetal—incluidos ciscos y picón, exce/pto
herraj— (intervenido solamente en su circulación 
intenproviheial y prohibido su transporto en ca
miones fuera d d  recorrido necesario para su em
barque por vía férrea, su retirada hasta población 
de consumo y su distribución en ésta) ................

10. Cereales: alpiste, avena, cebada, centeno, maíz v

Orden de la Presidencia de 25-9-43 (BOLETIN OFICIAL, 
DEL ESTADO 271) y Circular 382, de 2-6-43 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO 155).

Orden de la Presidencia de 25-9-43 (BOLETIN OFICIAR 
DEL ESTADO 271) y Circular 382, de 2-6-43 (BOLEV* 
TIN OFICIAL DEL ESTADO 155),

Circular 382, do 2-6-43 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA* , 
DO 155). •

Orden de la Presidencia de 19-12-42 (BOLETIN OFICIAR 
DEL ESTADO 357) y Circular 382, de 2-6-43 (BOLE£ 
TIN OFICIAL DEL ESTADO 155).

Circular 398 de 30-8-43 (BOLETIN OFICIAL BEL ES* 
TADO 247).

Circular 384, de 17-6-43 (BOLETIN OFICIAL DEL EÉTA* 
DO 170),

Orden Ministerio de Industria y Comercio de 28-6-39 (BOu 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO 182).

i-

Circular 188; de 31-7-41.

Orden de la Presidencia de 15-10-42 (BOLETIN OFICMSÍi 
DEL ESTADO 290). ' •'

Ordert Ministerio de Agricultura de 17-5-43 (BOLETIN^ 
OFICIAL DEL ESTADO 139) v Circular 378. de 20-4-4& 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 112) t '

Circular 188, de Sl-7-41. r
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ARTICULOS INTERVENIDOS DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN

12. Chocolate ...................... .............................. .......... . Circulares 282, de 17-2-42 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO 52) y 410, de 8-10-43 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO 283), y oficio núm. 100.382, do 28-10-43, de la 
Oficina del Azúcar.

13. Fideos . . .  rv;. . . . .  .tt. .. .77-..................... r. r.7 , . . . .  .77 ;.........7 7 7 .. .. . .  r . . . . . Circular 188, de 31-7-41.

14. Frutas y verdura* .............................................................. . Intervenidas solamente para la salida de Valencia. T. O. P.; 
Transp. 8.851, de 10-8-42 (excepto naianja y cebolla), 
intervenidas en los términos municipales- de Ruidóms, 
Cambrils, Altafulla, Torredembarra, Riera de Gaya y 
Villaseca (Tarragona). T. 0 . 1 p. 127.425, de 30-i 1-42 
Av. Nal. Y  granadas, dátiles, albaricoo.uos, uvas, san
días, habas, guisantes, alcachofas, coliflores, coles, to
mates, cebollas y ajos, intervenidos en el partido ju
dicial de Dolores (Alicante). Oficio 17.407, de 25-2-43.

15. Ganada de abastos (de cerda) y de crvlda» (cría, re
cría y reproducción de la especie anterior) . . . . . . . . .

Oficina Próductos Vegetales.

Circulares 436, d? 22-2-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO 57) y artículo 5.° de la 4,11 de 16-12-43 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO 2S3).

10. Harina de arroz ................ .............. ........... ............................ Circular 398, de 30-8-43 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO 247)..

Decreto Ministerio de Agricultura t.a 27-10-39 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 303), Circulares 188, de 
31-7-41, y 378, de 20-4-43 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO 112).

18. Harina de patata ....... ....................................... Circular 378, dé 20-4-43 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO 112).

19. Jabón común ..... .........r...-............... Orden de la Presidencia de 19-12-42 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 357)' v Circular 382, de 2-6-43 (BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO 155).

SO. Leche fresca de vaca 7r .r r .. ..777. . , 777.-r .7 r .......... Intervenida solamente en las provincias de Santander y 
parte oriental de la de Oviedo, desde Valmori y Mier 
hasta-' Unquera; provincia de La Coruña. delimitadas 

• por las. localidades dé Puente de Don Alonso, Brión, 
Enfesta, El Pino y Po!<adela; provincia de Lugo, las 

localidades de Palás del Rey y Antas de Ulla: provincia 
de Pontevedra delimitada por la? localidades do Ro- 
deiro, Dazón, Vilaponoa, Caroy, Carballero, Ponteve
dra y. tolda. ia costa hasta Nova (La Coruña). (Circu
lares 424, de 17-12-43 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO 366) y 433, de 17-2-44 (BOLETIN OFICIAL

, DEL ESTADO 55).

Circular 434, de 17-2-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO 56).

22. Leche en polvo . . 7 ........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 7 ; . ........ ..............7 ...¿7 Circular 153, de 24-2-41.

23. Legumbr?»: Algarrobas, garbanzos, guisantes, habas, 
judias (incluidas las garrafales), lentejas, veza y 
yeros ........................ ............ ............................. Orden Ministerio de Agricultura de 17-5-43 (BOLETIN 

OFICIAL DEL ESTADO 139) y Circularos 340. de 
12-2-42 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 322); 
378, de 2Q-4-43 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA

1

DO 112), y 380, de 7-5-43 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO 132).

24. Leña (intervenida solamente en su circulación ínter- 
provincial y prohibido su transporte en camiones fue.
ra del recorrido necesario para su embarque por vía 
férrea-, su retirada hasta población de consumo y 
su distribución en ésta) ................ Orden de la Presidencia de 15-1042 (BOLETIN OFICIAR 

DEL ESTADO 290).
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 ARTICULOS INTERVENIDOS DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN

25. MantCíjuillá ......... , ............, ....................;......... ..................

27. Oleína ...... r.~..................r.T~......... 7 7 . .....................

28. Orujo graso .......... ..................................... ...7...;....:..........

30. Pasta para sopa .............. ....... ..................................... .......'
31. Patata de consumo ...................................................

s*
32. Piensos: Pulpa de remolacha y polvo de pulpa, alfalfa

—en verde o henificada y su paja— (excepto al
falfa en verde en la provincia de Barcelona para 
su propia producción y dentro de los límites de la

Subproductos de molinería en las fábricas de purés 
en la provincia de Huelva ...................................... .

33. Piensos compuestos ...... .7.........r..7r...

34. Productos del cerdo: Tocino y manteca (fundida y
en rama) .................... ......................................................

/
35. Productos dietéticos (excluidos los que lleven el «con

forme» de la Dirección General de Sanidad) ......

37. Queso de vaca ...................... ............... ............................... .
*

38. Subproductos de molinería: Salvados y restos de lim. 

39 Tortas de coco, palmiste, linaza y cacahuet ¡-.....777...

Circular 183, de 7-7-41.

Circular 384, de 17-6-43 (BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
TApO  170).

Circular 382, de 2-6-43 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO 155).

OVden de la Presidencia de 26-10-42 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 301) y Circular 382, de 2-6-43 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO 155).

Circular 188, de 31-7-41.
Circular 188, de 31-7-41.
Circulares, 254, de 4-12-42 (BOLETIN OFICIAL DEL ES

TADO 359), y 378, de 20-4-43 (BOLETIN' OFICIAL 
DEL ESTADO 112).

Circularcs 358, de 9-2-43 (BOLETIN OFICIAL DEL ES, 
TADO 46) y 415, de 8-11-43 * (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO 314), y Oficio número 112.809, de 2-12-43 
de la Oficina Asuntos Generales.

Intervenidos por la Delegación Provincial de A. y T. de 
Huelva. Oficina Enlace S. N. T. Oficio número 92.751, 
de 6-10-41

Decreto Ministerio’ Agricultura de 13-4-42 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 114) y Circular 345, de 27-9-42. 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 337).

Circulares 406, ¿e  30-9-43 (BOLETIN OFICIAL-DEL ES
TADO "274) y artículo 4.° de la 411 de 16-10-43 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO 293).

Circulares' 173, de 2-6-41, y 257, de 4-12-41 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 342).

Circular 173, de 2-6-41.,

.Circular 183, de 7-7-41. •

Orden Ministerio de Agricultura de 17-5-43 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 139) y Circular 380,'de 7-5-43 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 132).

Circulares 378,. de 20-4-43 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO 112)) y 382, de 2-6-43 (BOLETÍN OFICIAL .. 

. DEL ESTADO 155). ■ ' : . -

SINDICATO NACIONAL DEL METAL 

40. Chatarra ....... ..%.....rr............. 7..;.................................. .V Reglamento para la Distribución de 1.a Chatarra, de 8-7-41; 
'5 .° apartado (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 179).

SINDICATO NACIONAL DE INDUSTRIAS QUIMICAS

41. Jabón de tocador (partidas superiores a 50 kilogra
mos) .......... ................... Orden de la Presidencia d e -26-7-43 (BOLETIN OFICIAL

DEL ESTADO 210) y Circular 396 de 2V8.-43 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO 235)^
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ARTICULOS INTERVENIDOS DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN

SINDICATO NACIONAL TEXTIL (DEPARTAMENTO LANAS)

*42. Lana* sucias procedentes de peladas o tenerías, lava
das o peinadas, viejas y de colchón (excluidos los 
colchones de lana ya confeccionados) ......................... Orden de 26-6-41 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 181).

y Oficio Secretaria General Técnica Ministerio Indus
tria  y Comercio de 29-1-43.

SINDICATOS NACIONALES TEXTIL Y DEL PAPEL, PRENSA Y ARTES GRAFICAS

48. Albardín ...... ........................... .............................. . ..'.............'

44. Esparto ................................................ t . w . .....................

Orden de la Presidencia' de 23-1-43 (BOLETIN OFICIAL 
DEL. ESTADO 28).

Ordenes de la Presidencia de 23-1-43 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 28), y 15-3-43 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO’ 77).

SINDICATO NACIONAL DE LA PIEL

45. Pieles (vacunas y equinas, sin curtir) .......................... Orden de 15-5-42 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 200)
y Oficio Secretaria General Técnica Ministerio Indus
tria y Comercio 21-11-42.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

46. Aceitunas' (excepto las ya aderezadas a  aliñadas) ...

i

47. Burras y burros garañones ...r.^...—

48. Cáñamo, ya sea en paja* o varilla, fibra, agramada
o rastrillada .............................. ....................................................

4$. Hijuela del gusano de seda . . .rr:——r.-jrrrrTT...—.7r:r..

50. Maderas: Nacionales o importadas, en rollo, escua
dradas con hacha, y traviesas para ferrocarril trans. 
portadas por carretera (no" necesitándose el/requi
sito de guía para ninguna o tra  elaboración de la 
madera) ...... ................................... .................................................

*

51. Patatas de siembra ......rrr.T;T^77.7nrr.7T;Tr.7.-.— ...r..rrr.r.¿ •

: 52. Plantones de agrios (en número superior a diez) ...

53. Salm ón'(en época de ptsoá) ...............................................  '

54. Semillas: De pino al'bar, salgareño'.-rodeno, carrasco^
negro y monterrey (excluyendo piñones comestibles), 
de ciprés y eucalipto. Para circular en el interior 
de las provincias de Vizcaya, Salamanca Gui-* 

púzcoa2 La Coruña* Valladolid y Avila necesita-

Orden Presidencia de 25-9-43 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO 271) y Circuí*'r 338, de 31-12-42 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO .308) y Orden del Ministe
rio de Agricultura dé 10-9-43 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 255) y Circular 382, de 2-6-43 (BOLE- 
TIN OFICIAL DEL ESTADO 155). 1

Intervenidos solamente para Ia> salida de la provincia • 
de León. Nota Oficina Ganadería y Pesca de 14-1-43.

Decreto Ministerio de Agricultura de 28-6-40 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 189) y Orden de la Presi
dencia de 6-4 43 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO 100).

Orden de Ministerio Agricultura de 20.4-41 (BOLETIN 
-OFICIAL DEL ESTADO 113).

- 1

Articulo 8 ° do la Ley de 4-6-40 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO 171), Orden Ministerio de Agricultura de 

15-9-42' (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 259), V 
Orden Presidencia de l¿-3-43 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 73).

Circular 2, • de. 10-10-42, del Servicio Nacional de l a 'Pa
ta ta  de Siembra.

Decreto Ministerio Agricultura de 14-12-42 (BOLETIN 
OFICIAL DEL’ESTADO 20).

Artículo 14 Ley de 20-2-42 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO 67).
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ARTICULOS INTERVENIDOS DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN 

rán del requisito de la gula; de estas cuatro úl
timas provincias, necesitarán también del citado 

requisito- las del género Quercus (Robles). La pifia 
abierta de la especie de pinus pinaster, dentro 
de las provincias de Valladolid, Segovia y Avila, 
y de éstas entre sí ....................................................

55. Turba . . ...................................................................................................................

Apartado 1.° Orden ministerial de 3-12-41 (BO LETIN  O FI
C IA L  DEL ESTADO 341) y Orden del Ministerio de 
Agricultura de 29-5-43 (BOLETIN. O F IC IA L DEL ES- 
TAD O  153).

Orden Ministerio Agricultura de 3*1-7.43 (BOLETIN  o F I-  
.C IAL  DEL ESTADO número 223).

Los artículos anteriores podrán cir
cular con «conduce» o documento aná
logo o mediante la justificación de re
colector oficial, desde los puntos de 
producción a los de almacenamien
to y desde almacenes a consumo en 
ól reparto de cupos de abastecimien
to, siempre qiie unos y otros se en
cuentren situados en una misma pro
vincia y su transporte se realice por 
carretera.

Si el traslado se efectúa entre fin
cas de un mismo propietario, pero si
tuadas en distintas provincias, se ne
cesitará permiso especial del Delega
do Nacional del S. N. T. o D.rector 
de Recursos, respectivamente, según 
la clase de artículos de que se trate.

t i) Para que sean válidas las guias 
de circulación que amparen los artícu
los correspondientes a ios apartados 
2 y  3 de la presente relación, es ne

cesario que vayan acompañadas de las 
notas de acidez del aceite y  de los 
pesos de la cantidad transportada, de
tallada- por unidod de envase, que for
zosamente irán reseñadas o numera
das según dispone el artículo 26 de 
la Orden de la Presidencia do 25 de 
septiembre 40 1943 (B O LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO 271).

La naranja circulará sin guía, pero 
en su facturación en las provincias 
de Tarragona, Castellón de la Plana, 
Valencia:, Alicante, Murcia y toda An
dalucía se .necesitará cédula de distri
bución (marcando el destino) del Sin
dicato Naciona] de Productos. Hortí
colas.

La presente relación anula a la in
serta en el BOLETIN, O F IC IA L  DEL 
ESTADO número 32, de fecha 1.° de 
febrero de 1944, y  deberá regir de>dc 
su publicación On 01 B O LETIN  O FI

C IA L  DEL ESTADO hasta tanto sea 
derogada por disposición posterior.

Dios guarde ¡1 V. E. muchos años. '
Madrid, 26 de febrero de 1944.— El 

Comisario general, Rufino'- BeltráiL

Para superior conocimiento: Excelen
tísimos señores Ministros de Indus
tria y Comercio, Agrcultura, Gober
nación, Hacienda; Obras Públicas y 
Secretario del Partido.

Para conocimiento: limos. Sres. Dele- 
. gado del Gobierno para la ordena- * 

ción del transporte,' Delegado nacio
nal de Sindicatos y Fiscal Superior 
de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: 
limos. Srcs. Comisarios de Recursos 
y Excmos. ,Srt*s. Gobernadores civi
les, Jefe* d<* Servicios provincia
les ’ de Abastecimientos y Transpor- 

1 tes.

MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL  

Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica

Declarando desierto el concurso para 
proveer la cátedra de « Legislación 
M ercan til española».
No (habiéndose presentado ningún 

concursante al concurso previo de 
traslado, anunciado por Orden minis- 
íerial de 2 de diciembre del año últi
mo. p 'ra  proveer Id cátedra de «L e - ' 
gi.dación Mercantil español-:», vacan- 1 
te en ¡a Escuela Profesional de Co- ! 
mercio de Palma de Mallorca,

Esta Dirección General ha resuelto 
s" ' declarado dicho concurso desierto, 
' p-r .  falta de aspirantes, y que se 
anuncie de nuevo la referida cátedra 
al tumo de oposición restringida cu
tre Auxiliaros, que es lo que legalmen
te corresponde: ál Decreto
de 30 de mayo de 1941.

Lo que comunico a V. 3. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid, 21 de febrero, de 1944.— 

El Director general, Ramón Forre ir o.

Sr. Jefe de la Sección cb Enseñanzas 
Especiales dC este Ministerio.

Transcribiendo la relación de los as
pirantes admitidos y excluidos a las 
oposiciones, turno libre , para pro
veer las cátedras de «Contabilidad», 
vacantes en las Escuelas de Comer
c io de A licante, Almería y Ciudad 
R eal.

De conformidad con lo establecido 
en el artículo lü  de los Decretos de 
4 y 26 de septiembre de 1931 («G a 
ceta» del 5 y 23), aplicables- a ^Escue
las de Comercio en virtud de Orden 
ministerial de 7 de julio de 1932 («G a.. 
ceta» del 16), se publica a continua
ción la relación do los opositores ad
mitidos y excluidos a las oposiciones, 
turnó libre, para proveer las cátxíras 
de Contabilidad, vacantes en las Es
cuelas de Comercio de Alicante, A l
mería y Ciudad Real:

Opositores admitidos
Dan. José flanco  Medina (fa lta pa

go de los derechos de oposición y do 
formación de expediente),

Don Antonio Sánoher-ToF.ceno y E?.- 
rebvtn (falta pago de los derechos de 
oposición).

[ Den Manuel Navarro Nogueroles

(fa lta  pago de los derechos de opo
sición).

Don Isidoro Fernández González 
(fa lta  completar documentación). .

Opositor excluido

Don Fernando Bécker Gómez (pre
sentada la instancia fuera de plazo).

Los opositores citados a quiches fa l
ta completar su documentación on ¿a 
forma.que queda expuesá , |o.verifica
rán en el improrrogable .plazo de díéz- 
.días, a contar desde el. cri que se pu
blique la presente relacen en el’ BO
LETIN O F IC IA L DEL ESTADO.

El día qiip los aspirantes deban 
presentarse al Tribunal par.i el co
mienzo de los ejercicios, entregarán 
al señor Presidente un trabajo de in
vestigación o doctrinal propio y el 
programa de' la' ásígfiatura, -requisitos 
sin los cueles no podrán ser admitidos 
a tomar parte en la cposción.

Lo que se hace público a tenor de 
lo establec;'do- en r-1. referido articu
lo 10 de los mencionados Decretos de 
4 y 23 de septiembre de 1931.

Madrid, 21 de febrero de 1944.--El 
Director generad, Ramón Ferréiro.
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Transcribiendo la  relación de los as
pirantes admitidos a las oposiciones, 
turno libre, para proveer las cáte
dras de «Inglés», vacantes en las 
Escuelas de Comercio de León y 
Vigo.

De conformidad con 1o dispuesto en 
ti artículo 10 de los* Decretos de 4 
y 25 de septiembre de 1931 («Gaceta» 
del 6 y 26), aplicables a Escuelas- de 
Comercio, en virtud de Orden minis
terial de 7 de julio de 1932 («Gaceta» 
del 16), se publica a continuación la 
relación de los opositores admitidos a 
1-as oposiciones, tumo libre, para pro
veer las cátedras de «Inglés», vacan- 
te<; en las Escuelas de Comercio de 
León y V igo.'

D. Manuel Sobrino Miel*.
D.a María Gloria de Rentería y Ara

ná (falta pago de 5 peset>vs por for
mación de expediente y los derechos' 
de oposición).

D. Antonio .Piquer Marqués (falta 
pago de 5 pesetas por formación de 
expediente'y los derechos de oposi
ción).

jy. José Forrandis Casares (falta 
pago de los derechos de oposición).

D. Pedro Abalo Ab-d (falta pago 
de los derechos de oposición y de for- 
máción de expediente, así como hoja 
de servicios).

Los opositores citados, a quienes fal
la completar su documentación en la 
forma que queda expuesta, lo veri
ficarán en ej improrrogable pla2?o de 
diez días laborables, a contar desde 
el en que se publique lá presento re
lación de aspirantes on ei BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

El día que io* aspirantes deban pre
sentarse al Tribuna] para el comien
do de los ejercicios, entregarán al Se
ñor Presidente un trabajo de investi
gación o doctrinal propio y el progra
ma de la asignatura, requisitos sin los 
cuales no podrán ser admitidos »  to
mar parte en 1a oposición.

Lo que se hace pública a tenor de 
lo establecido en el r^ferdo artícu
lo 10 de los mencionado* Tacretos de 
¿ y 25 de ceoíiembre de 1931.

Madrid. 21 de febrero de 1944.—El 
Director genera!. Ramón Ferreiro.

Nombrando Profesora Auxiliar super
numeraria gratuita  de Francés de la 
Escuela Profesional de Comercio de 
Cádiz a doña María Teresa Pettenghi 
E s t r a d a .

En virtud; fíe Gbttaurao oposición y 
de can fomaldad con la- fyroó\tésta for
mulada por el Tribuna-l enc- rgado de 
juzgar los Ejercicios correspondientes.

Esta Dirección General ha tenido a 
bién nombrar a doña María TeresaPettenghi Estrada Profesora Auxiliar 

supernumeraria gratuita de Francés 
en la Escueta Profesional de Comer
cio de Cádiz.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Di0  ̂ guarde a V S. muchos años. 
Madrid, 22 de febrero de 1944 —El 

Director general, Ramón Ferreiro.

Sr. Director de la Escuela Profesional 
de Comercio de Cádiz.

Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Zaragoza

Anunciando concurso-oposición para 
proveer una plaza de Médico de 
guardia, con destino al Hospital 
Clínico de la Facultad de Medicina, 
de Zaragoza.

Hállase vacante en esta Facultad 
de Medicina una plaza de Médico de 
Guardia con destino al Hospital Clí
nico, dotada con el sueldo o gratifi
cación de 3.000 pesetas anuales, que 
ha de ser provista por concurso-opo, 
sición según lo dispuesto en la Or
den ministerial de 3 de septiembre 
de 1940. 

El nombramiento será poa* cuatro 
años improrrogables.

Los aspirantes presentarán sus so- 
licitudes dirigidas a.l señor Decano 
de la Facultad, dentro del plazo de 
veinte días, contados desde la publi
cación dél presente anuncio en el 

 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. 
Para ser admitidos se requieren los 

siguientes justificantes:
Certificación de nacimiento acredi

tativo de tener 21 años cumplidos.
Certificación de no hallarse inca

pacitado para cargos públicos.
Justificante de estar en posesión 

del Título Je Licenciado.
Justificante de adhesión al nuevo 

Estado.
Certificación de hallarse' comprendi

do en alguna de las condiciones de 
la Ley de 25 de agosto ele 1939, los 
que deseen hacer valer esta prefe
rencia.

Todas cuantos documentos referen
tes a méritos y servicios que deseen 
agregar los solicitantes'.

Abonar 30 pesetas en metálico.
Los ejercicios de cttxxsición serán 

tres: Upo oral, consistente en con
testar en el espacio de una hora a 
Cus-tro temas referentes a Medicina y 
Cirugía de urgencia, Toxicologia y 
Obstetricia;, un ejercicio práctico, 
consistente en la historia clínica de 
un enfermo de medicina y otro de 
cirugía, y otro ejercicio de operación 
sobré .o'dáver.

Los cuestionarios respectivos se ha-llan a disposición de los señores as-

pirantes en la Secretaría de la Fa
cultad.

Con arreglo a la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 6 de marzo 
de 1942. los ejercicios comenzarán 
después de transcurridos por lo me
nos tres meses desde la fecha de la 
publicación de esta convocatoria, 
anunciándose con la debida antela
ción en el tablón de anuncios de la 
Facultad.

Zaragoza, 16 de febrero de 1944.— 
El Secretario de -̂a Facultad, Luis Oli
vares.;—V.° B.° 'el Decano, Antonio 
Lorente.

Escuela de Comercio de Ciudad Real

Anunciando a oposición libre dos pla
zas vacantes de Profesares Auxilia
res supernumerarios gratuitos ads
critos a los grupos de «Mercancías» 
y «Cálculo».

Vacantes en esta Escuela de Comer
cio de Ciudad R o l dos plazas de Pro
fesores Auxili a r e s  supernumerarios 
gratuitos adscritos a los grupos de 
«Mercancías» y «Cálculo»', y debiendo 
proveerse dichas plazas mediante opo
sición libre, con arreglo a \ó dispues
to en el artículo 13 de] Decreto de 30 
de mayo de 1941,. se anuncia por el 
presente para que los que se encuen
tren en condiciones de asistir o ellas 
puedan solicitarlo en el término de 
vein'te días, contados desde ya fecha 
de la publicación del presente anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Para aspirar a estos oargo¿ serán 
condiciones indispensables:

1.a Ser Profesor Mercantil.
2.ª H-'b.-r eumplidd la edad de vein

tiún añas.
3.a No ^ener antecedentes penales. 
4.ª Probar- doeumerLalm e n t e  su

a dhe s i ón  al Movimícmo Nacional.
Las instancias. acompañadas de los 

docrm-nto-; necnear;os y de los de
más que puedan =erv’r p'ra probar 
otros méritos docente'5’ de los solici
tantes. se dirigirán al Excmo. Sr. Di
rector de la Escuela de Comercio de 
Ciudad Real y se entregarán en ]ft 
S ecretaría de lá Escuela.

Una vez practicados los ejercicios 
correspondientes por los solicitantes, 
se elevarán propuesta unipersonales 
al Excmo Sr. Ministro de Educación 
Nacional para el nombramiento d®-
f in ú ' v o .

Cuidad Reo!, 25 de enero de IjMfM** 
Ei Vicedirector, Fausto de la Calle.


